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OAMBIOS SOBRE I~L J.i:XTR.ANJERO I::t.....

PAFlfa, a la vIsta. ohequü. 50.000 trauCOR a (")
17,251i>OSetas por 100 francos. -300.OQO a 17,15 P
100,O¡)O a 17.20.

LO:N'DRES, a la Vista, cheque, 1.000 libras a
SO,SO p8S3fas una.--4.000 á 30,73.

NEvr-YoRK, a la vista, choque, 2,i)00 donara
a 6,34 pesetu uno.

ROM'" a la vJsta, ChoqU6, 26.000 liras a 22,20.
pe.atas por 100 liras.

BRUSELAS. a la vista, cheqUo., 35.000 traneo!!
a 16,6U pesetas llor 100 (ranoos.-2ó.OOO a 16,40
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----1------ACCIONES

VALORES DE SOaIEDAD~

F. C. M. Z. A., Va
lladolid a Arlza......

Idem Norte de Espa
fia. Emisión 17 de
Enero de 1905 .

.eal , "" It .

Sociedad Gral. Azuc.· Esp:dla,..
Se%ie A.

,. B.
,. C.

J.' serIe.
2.' serie. t·

3.- serie.
4-' serie.
50a serlo.

"Ayulltamienta d, Madrid.
Obligaciones.. II " .

:Expropiaciones del IntedOl'.. , ..
Empréstito 11 Villa Madrid" 1914-
Id-em id. 1918 , .
Cédulas del Ensanche ..

Banco de E&paña ,u .

Banco Hipotecario de España .
Banco Español de Crédito .
Baneó Hispano-Americano .
Compatila Arrend.~ de Tabacos.
Altos lIornos de Viz.caya...,.......
Socied. Gral Azu-IPre~eelltes.. ,

carera España....l0rdmarlas ...
Unión Espafíola de Explo~ivos'H
.Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte ~e E.>paña .
Ban<:o Espafíol Rio de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de Espail.a ......
Cédulas del Banco Hipotetarío".
Idem Id. Id , ".-•••
Idem id. Id , .
ldem del Banco de Cr&lito 1.0-

010

90,00
9S,5D
86,00
86,00)
00,00

625,00
4tiO,OO
17~,OJ

163,00
201,00
123,00
97,75
:13,60

490,00
401.00
433.UO
'6,00

404,00
,89,00

09,16
109,9U
98,10

76,00
lJ3,25
78,70
7l!,.w
6'1,60
60,60
63,Oll
63,16
64,00

PESETAS NOMINALES NEGOOIADA.S

4 por JOO perpetuo al contado I,OaO.oO(iI
Idem fin corriente............................... t
ldem fin próximo " __ •
4 por 100 amortizable _........... 224.000·
S por 100 amortizable........................ 198.600
Acciones del Baftco de Espal\a........- '1.500
Idc1Il del Banco Hipotecario............... 5.000
Idem de la Arrendataria de Tabaco.... 7.500
Azuca.rera.-Prefuentes _ _... •
Idem.-Qrdlnarias.... , ..... 4,,000
C~dulas del Banco Hipotocar1o al 5 "" 22.000
Jde. Id. al 6 4h ..........."". ..........." 20S .600

Feohai

2.7.926
28.6-\}26
3006-926
30-6·9~6

24-6-926

1·7·926
2-7-1)26
2·7·U26
f·7·926
2-1·{l26

31-6-926
30-6·926

2·1·926
2-7.926
2·1·921)
2.7·926
2·'1·920

O'll\mo cambio anterior.

28·6·926
2.7·926
2·7-1126
207·926
2.'.926

22.6-926
2·7·92tl

30·6·\)26
7-6·926

6-10.926
24-12-{l26

18-5092J
31.12·924
28·5-926

010

'1

o.tJ[B10S DE UOl{

99,36
09,25
00,10

82,lí0
82,60

82,20
82,20

87,eo
89,00
SU,vO
tll},O{)

92.20
1}~,20

92,25
\;I~,40

92,40
92,JlO

91,90
91.90
91,00

BoLS'A DE

VALORES DEL ESTADO

· 4 POR Joo PltlU'E11,lO INTEttIOR

(~2 de Alrosto do J919.,

Al contaJo.
S~ie F, de 50.000 pesetas nomlnales.

• E. de 25.000" ..
• D. de 12.500" ..
,. C. de S.ooo" ,.
Jo B, de 2.500" • ,
') A. de SOO Jo "
,. G, lki 100" ,.
.. H. de 200.. ,.

4 POR lOO PERI'ETUO EXTERIOR

Estampillado.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales.

Jo E. de ,:ra.OOO" Jo

,. D, de 6.«m" ..
') C. de 4.000,. ,.
,. B, de 2.000" )
" ' A, de 1.000,. ..
.. G, de JOO,. ..
,. H. de 200" Jo.

" POR 100 AMORTIZALBI

Serie E. de 25.000 pesetas nominales.
,. D, de I~.SOO" ')
,. C, de 5.000" ,.
" B, de 2.500 ,.. •
,. A, d~ 500,. ~

5 POR 100 AMORTIZALBE

Serie F" de SOJJOO pesetas nominales.
). E. de 25.000" •
Jo D. de 12.500,. t

,. C. de s.ooo) ~
,. B, de 2.500,. •
,. A, de 500.. ..

5 POR lOO AMORTIZALBII:

IUduu6H DR 1011

Serie F, de 50-000 peseta3 nomlnale&
,. E, de 25.000" ,.
,. D. de J2.500 Jo Jo

.. C. de 5.000" ,.
,. B, de 2.500,. ,.
.. A. de' sao,. J¡

[~~'lm¡\ F'l!1l.110VIJ.:UA

AUORTlZAlLI 5 POI 100

,Serie A u .
'IJ. B _._.__._._ _._ -.
~ C..,HI.......t ..." .....,,.· l'Iit M

0111

02,00
92,00
92,00
92,00
92,00
92,00

82,30
83,25
82,00
82,60
82,fiO
82,60
86,aO
86,60

92,00
lI1,75
92,50
91,75
91,75
91,70

aS,16
{;8J ló
tl8,16
68,25
1)8,21>
68.25
68,25
68,25

'!i7,OU
S'1,OO,
~8,ÚO

&8,00
88,00

9(lJ;J5
9Ll2J

100:40

habu

1·7·926
3u-6-926

1-7·1I26
1·'1·926
j.7.¡,l:?6
1.7·926

28·(1-926
~8.().926

25-6·~26

2·7·9~6
S{).fI·926
2·7·926
2.'·926
2.7·92H

2·7·926
2-7·926

30-6-1.+21)
30..ij.926
30-6·92(\

30.6.926
2-7-9~

1.'.lIU
2·'1·926
2.7..o2(j
,2·7·92t\

. 2·7·92ti
:!·7·1I~6

:l-7·U~ti

~·1·U26
2·N¡~6

~~7·\I:l6

ll·7·026
2-1·9l!6

2-14120
2-7.928

11I+926
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RELACIÓN ?"ú~"Eno :i

24.·:.......0. Luis Masferrel" Pladela...¡· 88.-D. Alfredo Rico Jara.
sala. . 89.-D. Joaquín Dij6n Orallo.

25.-D. Jesús Garc1a Montero. 90.-D. Enrique T.vriJo Hor.cajada.
26.-D. Francisca Avia García. 91.-D. Francisco Baena J,imén~::¡;.

27,-D. Luis ArambuI'O nerbegal. 92.-D. Paulina Gallego A:lareóIl.;
28.-D. José Anton10 Calatayud de . 9~.-D. PaSCual Ruiz EsteJl~I'.

,Roca.' ' - 94.-D~ Ferna.udo Bauxauli' Orti.
~al:;de trPO'sfd:m'lS-'al CUI.!'r'/1{1 'de .. 29.-D. AmaneiQ~Orte.fr:ik; Martine%. OO.-D. Santiago Sánchez Sáncbez.

SecretieJ'ios;' tie AYsfflamil!nt-n de- 30.,..--.,.D_ Angel Lara Hernández. .' W.-D. An&,eIGolJzález. Cosme.
ilrimeni. catef¡()('Ía 1.'-, de Di"U/~o- 31.-D. Angel Pérez Soler. 91.-Ir. Virgilio Moreno Masa.
nes- pDvinCiales-. ';. , 32.-D. .Joaquín Hf\rráez Aseris·i.' 98.-D. Mi~el de la Hoz Saldaúa.
, . . . ':-"':_.J r.. 33.-»•. AntoniO Garcfa:c 'ns,to-:; 99.-:0. LuIS Martínez. ~hez.
AanerdQs.ctull.IoOl.ullS ~1" e, ml15rnO en 34.-D. Ramón De'Jmau RuII;' 100.-D. ;rosé María de Lacy y Za-

sBSión d~ 25 de-:.T.un:ilide 1926. 35.-n. Rafael Muñoz Molina;;" fra.
boamimaEia.~: la_. ~c:;¡mt>.ataciún.. da. . 104..---J;,} .larán Sa.hw- Elos. 6PGSitO~ tpe lím c~("tlITldo a 3'~.-n; :Errt-hrrre- All1e)(t Monten;. .. • l. . mso....

la-:oou"aeatoi'Ja" anunejarla por R'~aI 37.-D. Manuel Ca.sas Fern~ndeai. f02.-D. José Guisado Moñiño.
fl'I'fB:l de: 2J.l. tia F~mro "útHme. }' cir- L 38.-D. R3fa-e1 !t-odríguez UnT~a. i03~D. Manuel López Mosquera..

-~ta~l~~~~TJ::r~;d~:;~~. };~;~:;::-~z~~~~r: eb!~t g'l~liu%~~~:S~~;~~~
acordó la publicación en la, GACETA n n ez. 1"1> ......:.r I'á G"" d
DIf M'.MJmEF de- tres:~~ siem:lo- 4-1.--1).. Ra-tael Gb-~, Q-ujnf,¡;\ro. uu.---.L1. U I n l1mez e Olmeda..
la ¡p.rimera (que ~omo anexo ~E' iJ5!::li:l"-:- .H~..--I:l-:-Et.rsab!O 'Fern;inn~ de Ve.- fOl.-n.An~ekHérrera Añovel'.
~ a cOn1ÍIluación) la. <l~ los' C<.Inou,,: 1a.s1!J'O.' .. 'fO&-I;J. P,earo Mauro .Fernández..
~ (J!le' .tieDen cN:rlplela, su¡ do.:: 43.-D.. Erall!CiBfXI: GOrta~ de ra :---IJ:. Salw"or .Jambrina del 00;...
cum.en~ifm T:,qp:e;- -desde JU~Q, <I~ ~llJ'rttJe. ' . ."
du" admit~dos -para eIr¡;oPl:eoJ. 1..'\ ,se- U·.-J): A1Thn~o F~~rt"E)ns 6freIL' fr().~ JaSe Onieva Ramfrez.
gt¡n.da, de aquc:ll~Qua na: han tenido 45.-12"- Federi~ R. SOriano c~ fH-~ Má1"oolino Sánd~ez Bajo..
líempO de elJnl4lletarla ;y Aacar el pa- ñas. . irl2.-D: JllatIuín IUldrígooz Penas:..
F-.que es .preee;tivo.,a les euale-S5e 46.-D~ Ante:ri1io,liiJra; RuiZ.~ t.13i-D. Aáolf~ Martos Muñoz.
h;. cooc-eda ' un plazo irnpror-rog::rlñe;. 47.--D.•Jo~@Pl:maS'TDVál'"_ 11"4.-1). llitaximino! Lorauo Caja!
b..4a el €lía 2a def p¡'MenUl mes para' 4S."';:""'D_, Pablo E!:nJmu"l'fftmttn~ Sansa:. . ' .
c1ue-pu-edáu baeerlp, .ps-diendO sU.de- 49.-...... R~-.z.- .....1)11.:.._.n..-.... ~1". ' 1i$..,.....:B. Anfanio Rodrigúez San::ha.
~ al s-- n..~r' Jo tanto a- ac . ro <'=""" O- •••., ~A.l~l <lo • t>16.~J J(tan ·Ubaldo Cltbezas Mo...:;;0co~~I~¿; '$1 DOe~~. '. oO.-I?Jo$é'Marla BlaneQ.cyPérez 'linar. .'

.o."."". "_~-_,¡,,,~~ Y' la 1e---:de ;t1él CamillO. . ' . "e 'f17-'~D'.Albe:rfo Herrer~ MalB!s•

.."'" "'='" . ~-"'.- --- 51-D. (;m;tQV:-lJimtá." Ql,rtñon-c~ ifS:-J:);· cesli'reo Sánc-her Díu.
Jos¡. que,baxr 9Iie& ~tlftf1:l::;; ~ no. : . '~.,-":"D; '1r.u''''.o 'I'W ,;~ ~n- t"U> 'v',~e' .
~Justans~-il'fLdílcumeJlt.aci.in a: la ci1"- v, J: LIl uc r. V~ '-1' i11r.-D. EJadfoP"érez Btra.. .
ritllu'~ Qij :1& Di'l'ecci6!1! ~en6"ali de AU-' "la 11&%8... .'" 7 _'. .' '. i2();,-D~ Jaa~ Hernánde2. L6p~
_iDistJi.K.iárde:: Z¡ ..' <té FehJ:'f:.ro, úl-; 5:t,......,.n~ .TCa':onillilQ 'd4 ai~,Prid3:; tl2t.-l). A-;'dioo Zorrilla CÓ1ltrel'a"J;
~, .' H.-JJ. F.Tr~s :;zmJiprtto '3fm-onda. i22:....:...n: " . ',q'&de la.Torre'Bayon&

.~ SEt<' acordó. que !ji .sorteo oS.-D. T,llis Sarió Oc::rñ<t. d.23.-D. ' .. ; lIJartinez FaJardo.
a· celebi.ed!ltdta. ,.15 d~ Septw~. !ilr.-U.. .llls:€-~~rinaJ. ,ATan:i:o. !Z4;.:.-..u. dg,¡:á- aarefa A:rnaiz. •
~.-ea 'el::: Vmi~l:l"io"d~·IaGo- 51;-D~ ~~~ .T~ Ganl11~ ~J). ~. Lápez JaiiÑlga. '.
~lr,. e'D e]-leealdooignadO- pBll'&- 5~---D. ~1t'!'iH~~;'P11'f"l'l'llr,'klemnnv: f2&--I},Ed!nrilo Batalla GomáIB:It
etf&; a> 'las- d!'eB 'Y'sioete hor3S .y, CJIS"" 5t::~..,.Hni-catb BanzoRcri~flique. ~ 'M'f1lHI-ei Castro Reñina.
~ el~Tt.ici~ den Qrincipi.:J el 1.... de 6().:-:,,-D. narlas _GI."atJ~C,'lm(JlllaJJO. :128.-D. Nicolás 19iesias I@'esia'3.
Oetuhre del corriente afio, a las diez fIf .-D. Frrmc!sco ?!f:\rfa del Río 129.-D. ¡-ose 1Itarfa'Jm¡lloorr Giró.
y seis horas. Pér~z. 130.-D. Amado TIma 'nena:. . ,',

Madrid, 2 de Julio dE,\' 1925.-Bl Se- 62.-D. Foo.eMco P:nrfrrllez 'Ga.!'cfa. 131,-D. Ram6n Alcázar ·Sá'üchcz;
eretario, C. de Santarnllría de I'are- 63.-D. An~!'l O"fiz Ráp.z. t132.-D. José Marina Bocanegra..
des.-y,a B." El P~sid.ent9 (ilf'gible); 6~.-D. Tnmás DomíTTgUez Mar- 133.-D. José Marra ~Ias lId

Un. Un.
.. 6!'i.-D. Fl'añtZ:isco de '2aoTa Xue!:á i34.-J). Salvador Cañas;GGm8lf. "

: Chnnl'!l1. " .. . . . .. f35.;.-D;. .1trtt' lIfarfn Ripol1 •
Aikión de lizr.. apo'riloTes nI C~1.JI(t·· tlR '"':r . .' fM.:-'D. Pedro, Mart! Lled6. :

"'fkeJl'e~~I'Ie-J+:~NfIl;titHtt~tk- )'-:-'"'' ~~ ~ L, Ve,ga:;t';lJ.ti~
-me7''''' categorfa Y':,. D'.·...,lta~on.•~!J l'l7.-D..TM~'nl1ifrl'llm Marfn. IZT.-D. piego. Qtrrntero Ota%.
1'· .. 1'- ". AR n MIL... 138.-D. Manuel Moreno RubiO$"Nivíneiales t'me por Ie7l~ Sft doO,t- ..- .• :ml'Jl'" G,,,,,!!? (:-a~Clfa. -r '1- '69 D A..:h' __.... e:u.t-' :i39..-:"D. Santiago José~'Astray.
tncntación cdmptetáhrzi&(Juedado . ' ,-' . mdW~e t1V""~' Q'cs-nehe/z. UO.--D. Alfonso Ruiz de Castafleck.
llIiimilidO$ <naTa el sO'rlev., Pbr·z. '

r 7m-D. 'AntO'I1iO': Sá~chp7. AmoJ"e5. :i41.-D. Antomo Meltmd~ Ql.staoo
:.-fi& §alonio Raso ~e::. 71:.-D. T¡ri!~ Jtt'évaTri Fl1rn:'inde2. fieda. I

3 ..:....n Barta,l(lll'l;é M11wzc del Saz. 7~».' (''f'T''l'!2:D1''ftJ ~f"n-I1!'lti'órL f4:2..-D. JustillO Sinavlll ADdTt\1•.
; .¡~~ Ailberto GaI¡~~ &1rln. 7~ . D Anf"';'" Dí nlá" :i43.-D. Migllef ~ !lara SWtóD. '.
: 5..:.....n: klbeoo.Ceb-reiroo Curi:eaes. .. - . ......UlfJZ n_' fiA.:--D.. FnwciScO! Moneno: CUlwW\1l'
. 7l:-D. .Mlftlio Ma~Gs;BUftDilJl! ~
: 6r.-IJ: Estaio&l-.,S'lltlehez Lópu:; 75;:.-U. A'moni~ BTasaglJía.:;, U6.--D. J'tditl Yaqllfl' Laurel.

'1.-lX Slmón A~ 1'e,tada.. 7o_D. SantrallO Prin Martorefi.' f46.-D'. AnttmioMaña. Araus.,
8.-D; GabrieL c.ruo ~rC'l!na. 77- . f.7.,....l). ilamita RoddgJIez:.L6ge2l..
tO.....-B. CeleslhItf L6nez' di:' C3lS1'ro. -liJ, J"nRR: MO'nte1t~. f.(~;-D:AllgtlStb DU1"án meto¡
tI'l-;-D. Césa;r V~ Pena. . . 7~'-D•. Ma:eiano' Cuad."".Óll· de. Mitlgo. i 4Q:,.,.-D; ll.tRB: Souviról1; Mél"eoo.
f3--J). Serafín Ga.reía.. Moa. ga. - '.. 150..-D. Juan Bauti&ta.-D.ado.
tok:...-D. EmiliO" Tarfosa MoBá. 79.-IL Fernando Lorente Bc~ :i5'1:-D: Qnmtin Santos GogzlUéiI
~. 'E$l.eballCanD--Ccrtés. Val- ~6s. , Miguel. _

19'en:le. - &t:-rt: 1teuifo Yl"ffl'o Urúe Antmr~ f52.-D. SebastiánFerrel' Puigcet-
ti. D. ~l),Fernándcz ~ 31·-D. Fabián Esealante· Gulie- ver. .

... ftIeZ.· Ui3:.-n J~Fen'er Valea:
t8.-D. Hilai'ión Eugenil> Moya. 82.-U. Alejandro Cabezas Dabán. 154.-D. Juan·E. '8antac::ana Ulpez.

Marlin. 8-:1.-D. Juan F-et"nández Sáncbez. i55_-D. Luis 'Riera. Solts.
t:!b-D.J3~ NlWUrTQ Se.rncL. . g',r:":":"O•. C'arIOtl Eeh~ Qei.. i56.---D: Laurean!) SaIg<¡do de la
2t.--D..César sanebo. Váz.que;z;.. . eS.--fr; J\ta:n Gomfao~:. • Rlva.
22:.-D. Juasr Le1'IemJo'. Casero' Ntf:o- 8ft-D. Segmrdo Pita Almoinlf.· tm;.-.n. Vfeenfe Alpariclo _andaño.

k . '. 37.-1). JUan Tamarif. Martef.Fa:o< t58.--1). PaU!f]l~,:V~éz_~~na-
!3.-D, .Juan Cabezas P41rez.. breo • '-', -»Q8.. -
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·169.-D• .José Palma Campw. ,227.-D; M'lln~t Pnmares.Ml.úlm 362;-:...D. Jesé. l\taIlÍ81 Gortázar..
··160.-D. Efoy E. Escobar de fa U;blZ:. 228;-01. Tndaieci'O CasiDellO, Lópcz. S03.-a ,Juan Peiro Luna..

16L-D. Emilio HOn<luvilla Ite'" 229.-0. José Casinello López-. Sa40.-:D:. Antonio Caminero PaIQlP'.
vuelta. ,23(};-D. Ramón Campoy e lI'igoyen. - 3G5--D; Franelsco, Bastán Vergara.

162.-D. Aut'elio ViUabón C--;:;~~o. 231.-0. Bias' Can:eral!.amana. 306.-0. E'flUleisoo Ráve.na. y de AJ....
-163.-D. Luís Puig: Santa A'u.:t. _ 232.---'0. Félix Macua Uriarte. magro.
1,64.-D. Juan. Bautista Diaz. 233-.-D.En.riqua Yor D'lvernois~ 3G7.-D, FTalllliooo· Lacbina ZaA
:165.-D. .luan, Manuel' Ríos. Ma..-í1- 234-;-it)J Jt¡¡tri3:no' Martfnez Tho.más. mora.

nez. . 235.-D.){arlllell Moi:x 6ombau" 3G8.--b;._ Fr-aRC'isco .Algara Oña.
1M.-D. Mariano Iscla RoviTa. 236-.-D; J,:esW¡ d-?;Ge-peda lUaz., 309.-D. J.oaquin. Maldonado· (lá-e
157.-D. Isidro del Saz Alonso. 237.-D. Manuel Cuervo Cor1és. zorla,
168.-D. Emiliano Giméilez GrC',gco. Z38.---D. 6ermánr ~UOllS0 Unjo. 3+O.-D. DomingoGonzález Ga.--o

rio. - 239.-D. Ifiig9 Villoría. Pércz. rridQ.
1G9.-D. Germán. González Grijalba. 2 ;,o;-ID.. Miguel ~s G:ahello. 3i.L-D.. Camilo VáZol¡U6Z fuande.
170.-D. Diego Fl6rez ·Sánehei. - 2d.-D. Juan 1\~artínez de la ycga:. 312.--D. Francisco· Alvarex de T04
171.-D; Marceliano IzqwerdAl 17;- 242;:-ID~ JIOSé VI\}1".A1teFranqueJI'a. Iledo. - ,

-quierdo. . 243.-----D~ JO~l1íll AJ.~~e. ' Sán.. 7hez:. '. 3t.3r-D.. Jorge Bpottom... . o y :M;an:...I.
172.-D. Gayetano Suárez SánLhe2- 2n..--n. Ltrls.· He~a: Za:1Vl.dea. Tlque '
173.--:0. José María Garera de la. !?!.-~. ~~~.'" ~~ ao~f-guez. :U~.-D. .JoaaniR die. Mendoz;. Riic

Rosa. ~.-v. LlDS' W'e5t uengoecnea.. vera ~ . - - -
174.-D. Vicente Jausá -Morej6n; 247.-D. Fero~ndo de la Guerra. 3t5.-R Lu.i& Peíia. NQ\,o.
175----Figura conet número 258. GonzQ.ez Longtlna. 3t6.--I). José·Arias- Es-tévez..
176.-D. BeIljamín Gai'"Cia A:ly-o..rez~ 24tf:-D.EnTiqu-e G6m~ P~anca. Sn.-D. V~em.e 8a1.vador AIberoI~
177.-D. Vicente. Gimen.o Michavila. 249.-D. José Gual MonlardiL 31S.-D. José María ltnrrrno Amo-
178.--,0. Agustín Caballero Romo. 2tíe.-f>. Mariano rnezVázqu~. roto. .
t79.-D. Saruüei G"ail..ardú "..;:¡UlliiO. 1, .252+---=-D• .A::to:n¡~ .:\.. !h::.l:::,d:~jo._ 319.~D .. Eduiu.,jó MarlJnez ñoiunies..
180.-D. Antonio Santías Garrido~ 253.~D. -Angel Lara Bar.a.bena. 320.-D. Ferna.n~ Candela OrLeJls.
f8t.-D.J'osé María Trigueros Ca.- 254.-D. Antomo. Lara,. BaraOOna. 32L-D. Criaóge:oo Alonso cuesta:.,

baBero. 255. D~ Manuel Martín- OO· -R.o5iaIes 322.-D. Jesús Fariiia Goitiáo.
182.-D. Ricardo Bernal Mat:.t.mez.. • Lozano. 323.-D. Francisco Pichel Sánch~
183.-D. Saturnino Claramt!.nt Ro- 256_-D. FranciscO' itfaTtin de- Roit'a- 324.-D_ Jesús FUeBtes peceUín.

Origuez. lee Lozano. 32.6~-D. Ramó:n Blanco 15ulirez ct4
184.~D. Faustino Garrid'o Blanco. 257.-D.C'arlos Lóper Mar:Uft. Puga.
:l85~-D. Arcadio Francif'co MeUad:o 258.-J). Ant:onio Martín 9áftebez'. 326.-D. ~anuel Martín MatalfaIllr.

Fuenlea. ,25S.-D. Ram¡jIl Albe.sa Ruiz. 327. - D. Fernando Fernándet
_. .1 S6.-D~ Ramón .Domingo Amau 2'6Q;-D. An:tookl Ruiz Va1~j&. Luengo. .
. 26t._-:D. J'OSé Serrano Veaf.'1H'a. 32&-D ,J:o,sá Fer:nánde Fern:iJl..l
AlIX.-- TI. C l· .d la. ".._:_ .l ;.,,.,...... '2G!.-0'. JuHo VjI!lacafi~ 1"'-'- .• z '-~

187.--2J. ar- es e "u.<UA -'~...¡o_ 263 D Agu lí R bl ~~ dez. - .
188 D ....A..n de Alde ,.n_.... . ;-. s n. o es ~-.' ....9 "'" J_n'" A-,."rl',·oll Ló. ~ • ~r . c.oa~- 2'64.-,---D. Antonio .1iméElez Pér'Ül. -,.r---+.U'. ........ ·e~es'Pa

lez . 33Et-D. .'''7L--gilio ANs Perlero
1'89-D_ J--'" LUI'S Plaza .. 'Am"'-. 26S.---D~ Pedro --Dste.{,asa 6ánle-. 331 D J é B Ló

•. ~ .n.u= <a.u. 2G6~-D. Librado BermejoA1ldnlda. .- • os azaco pez.
190...-D. Sotero·MUiíoZ' Sáez. 267.~D:. Tomás GoiíaiOB$lI1..senvá. 33%~-D. AUonso- Cortés OllverD5..
i9t.-D. Luis Iufanz6n Fernándtt 26R.....:...n. José Maña Pareja ,&a6aiías. 333.-D. Luis Garcúi Aba4ía. -

(le Negreie. . .'. 26Il;-D. Luis MOOtever~ Jw.di .335,-];). }..osé O....::.hiUo 'LlobeL ~
192.-D.:CiprianeCresPQ calvo. _210..--D. ManneI Fobf Quer. 33.6.-.o:D. .luan José Ortega La.m~
19.3.-P. JeaquinAseusio Péroz. -271.-D; :Rafael Eser'I''"1<Mwo' Gainn. drid.. . . . -
195.-D: Francisco Rivera.. ,Del~d'o. 273.-D. 'GerarOO A;Jvarez -GaHege. 3:37.-D. -~eta.no~ :Roig.
196.--D.· Francisco Tejeiro Ama,- 2'n.-D~ P~iseoObess9'Pudo. 338.-D. Antonio Campos Ga.rcfa;.

dor : 339.--fl. Franciaeo Gallardo Cet'.-
t97.-D. AntoDio- Uoles"eauheI.. tu~f.--D. Rafael' P~f.a Ca5l:HfaPor- vaules•

. 198.-». Edllard6"Rodrígu~Aoo;¡ta. 276.--'D., Carme:lo lJaldívai An:lu- 1 34.Q.-:D. Franeiooo Gutié.r.rez LartL
't99.-D~ Jesé F-errer PGns.. zmJa. 3U.-J>. fuan :Migu.el orUz de Es-oc
2OO_D. LncillDO' Pérez oe A.cevedo. 277.~severino López Fern'ánde%. tringana..

. "261.-0. ilafael Pére& Bwr,gos-. 278.-1}. A:ntoma"Co6e <de Guzmán. 3i3,.....,l). Juan .M'rián, Velasco P\\1
J!02.:-D. Alltonie Ma.rt.inez Dias. 279..,-D. J-oo-ús Fernández de la Re- rezo .
203.--D. Ptlli:I: HQrla.lAparieío. _ guera. .u.-P. Joaé Picón M~ilhon.
:W~ Julio 9-Eeade SuáJ'ez. . 28e.~l>. ;rOBé AJeázax- Jle~. ,3'5.-D. Anselmo Gareía Fandoi~

-295:.-D. Ailredo ,MatI1eóu I..aada. 2S1.--n. José ~A -Gago. 346.-D. Mariano Wavarro Ciria,;
206.-D. Luis Martines CMspo.. 282 --D In~~ "''''''''~ R B42.-D. LuisSánchez Fraile. .,

,.267.-D. Enrique. Birlanga-Ro:;es.. . ' ~""'-U.Y"1'O n ·o"''''Z 0- 348.-D. José Císneros Lizandl"'lt..
208.........D. Adolfo Bustama'nte lW- drlgne't. D • Pá G it·4!i~. 2S3.-D. Ferna1'JJtb Seco-·yart'ínez. 349.- • Enru:Iue ramo. u l

d
;¡

--..,. . - 28~ ·.lmm Jua 6tDa.rd. - 350.-D. Manuel Rodríguez Par·:)o.
209.-D. _.worro Manuel Lnpinni 285.-D. Anton,1O: !loIma Jlogor.ron. 351.-D. Jaime Montero Ortiz di!

lIalén~ "'~n.f: ..."_~,, Al· 28i..--D. Pernada. ,..C1utaI:ó Gras. i Cózar.
2iO~. ,-~ez, varc-z. 281_-D. AU:wao,.Bi-lbao l,tl.Il!IbMr.u. I 352.-D. Humberto Gil'lPl-ta Lin~
%t1.-D.Enl'!qDeTerOO 'Calvo. '28&-l)~Amoam lnetla. J.i'ornrot . !¡' res
212.-D.~ Atvarez TeJerlu.. Cl.,'. ' •

_ '2:l4.~LDUG. 5erra.llen~.·-ao:asdr.··. 289.-D. Joaqll!iD.Miar' Y V~ Es- ¡ 353.-D. ántonioSicilia Menda.
. '"1:'- ealera. '1' 354.-D. Manuel Meléndez Lemos.

- 2t5.-D. J~sé Calero Rabadán. 290.-J>. p--- 0 llh.ntA•. ~1:!~t::. ,,: ""'5.-D. J~.sús Pérez Batallón Lóp-.. --
216.-D. ;roséMuñoz de laE'l'p-w't& l'al-~ ~ ~. ~ .....

.21¡...-D. ll~norio del 'Monte 'L6pez. 2l9i...:-.a EDricpie Motoya I;nza. ! 356.-D. JaiJ'!!e Costa EscoIá.
Z:r3-.-D. ''Césnr.ATi'as Ben"e1"e. . 292.--D. Jll8Jl .José- 'T~!!O VJagcl. I 35¡:~D. .Ie9Us Gallego Quero. Gu......
r!O.-n. Antcmio :Iemán~ :o.- ~- 2!:L-D.~ Diez "i~ ¡ 358.-D. Juan Carlos Delgado ..-

rritlo. '. : 29t.-D. cruz .co~ ~. j rreN. .
22t.-'D. Emilio Vicedo 'Gei!3.rr:o. ! 2~.-D..Jo~:in.rMa¡iáD Gulllow. ~ . 359.:-D. DonlI1lf'.o Pablo ~maZ
222.-1) cartas 'GaHmfo CQsoltns. d ,2K.-D. Luis·Prieto- 'Vega. 'Brandldo..
223.-n: J..'Uis Vina~' Garrh'Jo. III 291.-D. Luis -GoJazáhlz .Hesada .ca-' 3oo..-D. Jo~ María Bello Rall6.
nt.-D'. 1Ifarr'.etino Rodr~ An- liJallero. .•. 36f.-D. Mrguel Lancho Martín dd-

gulA.. . - 298.-D. LUIS 'Soldevtlla 'Guzmán. _ la F.ueJI:tliJ.
~ Jos! Marta FlaEfl1'CT' Ibt'l- 299.--D. .Ant;eaio EJórez Sár.ches. .362..--D. .' -".. Elll~¡efa Sánebez :Pe...

tiez. • aOO.-D. Manuel Blmav.ide& de ';la .ADela. _'
226.-D~ Alejandro B()1"1'OeIJ.- Pa!I- h'ta,. 1 363..-D. Juan Abellm -Gare!&, PoIQt

zano. 3OS.---n 'l'mlilrie m.co -.6ajlego. 36Á.-D," Ramón ~~lo Losada.
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365.-D. Emilio Niembro Gutiétrez.
a66.-D. Luis Sempere Rizo.
'367.-D. Alberto Bervel Fernández.
·368.-D. Miguel A.1Tiola Solana.

. Bo9.-D. Ra.roón Fernández de Agui
lnr González.
... :hO.-D.Fl"t:.etuoso Callejas Nava.-
tro+ ~

371.-?:>. Alfonso Arizas Salas.
372.-D. Claudio Rausell Pelechá.
a73.-D. PoliclK"po Román Lillo.
374.-D. Manuel de la Helgue.ra

~sa.
. ·S75.-D. Fernando Barbud'O Torres.
;376:----D. Severiano. Estévez Andrés.
877.-D.. Rogelio Bueno Moreno.

, - .. :a7S.-D. BernaI'do Peña Alfon.:;o.
379.-:D. Máximo L6pez Rog:lá.

, 3S0.-D. Amador García Serrano.
382.-D. José Mli.rlín Arregui.
B83,,-D. Alfr-edü Pineda Ca.'¡-.l-aEeü.
384.-D. Jesús Muñpz Muñoz.
386.-D. Joaquín de Sarriá Castillo.
387.-D. José de Valdivielso Rodrí-

ir1lez Serrano.
·Z89.-D. José Ramírez L6pez.
·390.-D.. J.o.sé M!ir!'2. Ccc:n~ R~iz ..

" 'S9L-Jl José Luis Alonso Casíríllo.
· . 392.-D. Félix ,Lólpez' ue Calle Gis-
Pert. . . '

393.-D. José Segura Lago.' .
39i.-D. L u i s Nadal Fernández

:Arroyo. .
, ·396.-D. Mariano QuintanilIa Ro
):n-ero.

397.-D. José F-ernández Roldán.
398.-D. Tomás Heradio Diez Del-

gado. ,
399.----D. Manuel Carril Fernández.
{OO.-D. Leoncio LaraDíaz Cordo-

bés. '
'402.-0. Carlos Beltrán González.
{03.--D. JeSús Lluch Marco.

. ,iO-i.-D. Tomás Sei{!Uer y Seiquer.
.UHi.-D. Mariano Robles Garcia.
408.-D. Antonio Igl0Sias Garcés.
410.~D. Domingo Alvarez y Sán-

eb.ez de la PO:l!a.
.'. 41 l.-D. Alejandro José Terr6n y
Blanco.
· 4I3.-D. Antonio Pirooes Casas.
- l15.-D.Rafael de la Escosura Gi-
)nena. '.

U S.-D. Pedro Alvarez Romero.
41S.-D. Alfonso Vifia, Oura.
,U9.-D. Alfonso Trabado Carasa.
420.-D.Francisco García deUri-

~arri.
421.....,...D, Francisco Aureo Gervás

.(:ano.
425.-D. Manuel Mufioz !.orente.

J 427.-D. André.> Mejía Raez.
428.-D. Jullán Abellún Garcfa

-...·010. "
430.---D. Fernando de Merlo .y de

Anca. .
434.-D. Antonio Palacios Ga.rcfa

tv'aldivia. ,
· .' 435.-D: ¡.osé María Conrado Con
rado. '
_:~ 43G.-D. Federico Fernández del
,Pozo y del Río.

437.-D. Ramón M.endazo Pérez.
- 438.:-n. Teodoro Máximo. L6pez

7aner. _
4~9.-.D. Patricio Filg',J.eira Alvare:l.·

(le· Toledo.
UO.-D. Garmelo Abellán Garora.
,UL-D. Valeriano Rieo Soblechero.
-l42.-D. ,Fe-derico Fernández Tra-

ta Garcra,
"43.-D. AlfredO l'1IontanéLlecha.

L_~

U4.-D. Segismundo Pérez VeJ."dú.
445.-;-D. Hí.p6Iito GonzáJez Parrado

y de Ll-ano.
. HG.-D. José García CoquiUat.

H7.-D. Joa.quín Liqueríca y PoJo
di:l Bernabé.

448.-D. Emilio Martfnez Lage.
,u,9.-D. Manuel Rios...Sánchez.
450.-D. Julio Gil Lizandra.
451.-D. Francisco InferaHernán-

dez. .
452.-D. Guillermo Alvarez 11'ro

long().
455.-D. MiguElI María. Coma de

Calva.
456.-1)..Agustín Bertomeu Cr~po.
(M.-n. Enrique ()Ie:haln-do Thánez.
45-9.-D. Miguel González García.
460.-D. Mariano Gareía II.:.trtfn.
461.-D. Jesús María Casas .F&nán-

..J';"_
ue:G.

462.-D. Ramón Díaz Belloso.
4M.-D. Raiael Serrano Pérez d-e

Barradas•.
468.-D. Jesús Do-míngn-ez Rodrí-

guez.
4OO.-D. Luix Narváez Cnheno.
470.-D. Juan Cue5-ta Pérez.
472.-D. Constanti!l() Paniaguapo\l-

varez.
473.-D. Rafael González CastelI..
474.-D. Francisco Blanes SantonJa.
475.-D. Luis Pascual Gádea.
477.--D. Emilio Tomás Fernández

de Mesa,. •
478.-D. Cesáreo Gutiérre:>: Sánchez.
479.-D. .José Villena !tejón.
480.-D. Julio Hormigos y Sánehez

de la Poza.
48L-D. Emilio TOITes Caiiamares.
485.-D. Miguel Pérez Al!ageme.
4S6.-D. José víctor I.ópez Vergar3.
489.-D. Cayo Conserva l\luñoz..
49CJ.-D. Aniano' GQnzález L6pez.
491.-D. FeliSlÍndo Menor QUintas.
49'2.-D. Daniel Abaroa Cámara.
493.-D. Eduardo López de Hierro.
494.-D. Manuel Roca yuste.
495.-D. Francisco Navero Mm-rnpe.
497.-D. Pedro Llovera Amer.
500.-D. Antonio Pérez Vi!lamil.
S01.-D. Luis Plana Camacho.·
502.-D. Manuel de la Iglesia Ca-

ma~ho.

RELACIÓN NÚMERI)o""2

Relación de los señOI'es opo&itores a
Secretarias de Ayuntamiento ae pri
mera categoría y Diputaciones pro
vinciales que tienen .incrnnpldo su
e:rpediente pe1"!JonlJl, con e;r.pl·e~ián

de los aO!:Umenlos Que le faltan.
p6lizas• etc.. que . deberán aporta1"
antes del· día 20 de Julia prQ:dmc..
L-:-D. Francisco H-ernández casado.

Le falta la eertiflcaci6n médica.
9.-D.:Manuel Femández García.

La ~ertiflcaci6n médica.
n.-D. José Marcos ~via. Cuatro

sellos provinciales de 0,10 peset.as.
194.-0. 'Mi~el de AmiJivia Ma

ehimbarrena. una póliza. de dos pe
setas IJ' dos sellos provi.It9iales de O,tO.

218.-0. Gasto Salobreña Vi1lega¿;.
Dos sellos provincíales de 0,10;

251.-D. Feli.pe ElolTieta: Artaza.
Certificación de Penales. '

334.-D.. -Luis Oraá ?!athet. Tflulo
de ,Abogado y partida ~OO naeillllí-ento.

342.-D. 'Juan Beneyto Sanr,hfs. El
título de Abogado.

SS1.-D. Juan Sánchez Salamanca.
Cerf.illcaeión médica y buena conducta.

S85.-D. Pascual García .Jiménez.
CerLificaJCi6n médica y partida .de na
cimiento.

·S88.-D. Mareelino Suá.rez Fern(¡n
dez. Certiflear-ión médica.

395.-D. l\faximia.no Cord6n Vúzquez.
Certiflc·aci6n rnédiC1l..· . .

401.-:-D. Justo de 'U1:quiza Garcí:1·
Camba. El LítUlo"da Aoogado 'Y eCI'~i~

ficación médica.
405.-D. Pablo de Fuenmayor Gar

cía. Certificación médica y de 'huena
conducta. .

407.-D. Jerónimo Laso del 01mo.
Titulo de Abogado, certificaciones de
Penales, buena conG(lcta y partida .Cit
nacimiento.

409.-D. Antonio V::tldívia Castro.
-Sello del Colegio M-édico de do;; p!'
setas.

U2.-D. Ignacio Carrasco {l ~hl):l, :E'!
título de Aho....ado. partida de ~ U~:
miento, certificaciones d~ Pcnr.l,·;;,
buena conducta y médica.

414.-D. Ram6n. Garcfa Quinta!l!lb.
Dos p6lizas de das p"lSetas'" ~unrrn
~enQcs pro'."inci:l!cs ~ {}p::.n.

417.-D. GregOTio Hida!go de "1\~
rralba. Una p6li2a de dos pesetas, 1'1;;-:
de una y cuatro s.ellos provjn,~ !:\~.,,,

de O~iO. .
422.-D. Joaquín de la Vega s;)~,~

pero El Utulo de Abogado, ps.rtida de
nacimiento, cerlificacion,es de Pe¡;;,
les, buena conducta y méd~ca• ..,

423.-D. Carlos de _o\rJona RUM.
Dos sellos' provinciales de 0,10.

424.-D.' .Federico FrigO"la P::!:il!.
Partida de nacimiento y certifica,,¡'~

nes de PeDales, buena conducta y ;)1(:

dica.
. 425.-D. Aurelío Román Donaire. El
Utulo de Abogado, la partida de na
cimiento y. la;! certificacione~ de Pe
nales, méoica y buena cori~eta.· .

429.-:.0. Florentino Sevilla Casco!!.
El título de Abogado y la partida'de
nacimiento. . " .

431.-D. Alfredo Borja Dtlmíngnl.lz•
El título de Abo,,"'ado. la partida de
nacimiento, cerlifieaciones de Pena
les, buena conducta y médica.· ,.

432.-D. Crecenciano VentoBa rna
raja. Dos sellos provinciales de O,iO.

433.-D. Juan Francisco de Zár~te.

El tUulo, una póliza de dOS' pesetas
y cinco sellos provinciales de O,iD.

4S3.-D. Clemente de Diego-· e lno
jaro Certificación de Penales, médica
.,. buena conducta.

4S{.-D. José SáJichez Pascual. Cer
tiicaci6n médica v huena conducta.
, 457.--D. Francisco Fernández Es
pinar. Certificación médica.

463.-D. Manuel BascuasPalmejro.
Dos póUzas de dos pesetas cada una,
una póliza de dos pesetas· del Cole
gio Médico y seis sellos de '0,10.

{64.-D. Teodoro IV.Jlñoz Creg~. Una
póliza de dos pegetas y dos sellos
provinciales. de 0,10.
46S.~. Jerónimo Palaci()S l\fartí

nez. El titulo da ,Abogado, partida de
nacimiento 'Y' certificaciones de Pe
nales, buena ·conduela· y médica. .

467.-D. José María R:os6n i.,S¡lez.
Dos sellos provinciales de O,W.

471.-D. rsidro Salvadores Pri<l.to.
Partldade nacimiento.

'¡76.-rJ., José Joaquín de Abréu e
Itúrbide. Sello del colegio Méd!co 'íe
dos pesetas. .

4.82.-D. Francisco Murc:ia CGstro.
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Cel'lifirocíones médica, Penales y bue-
pn conducta. .
_ 4H3.-D. Juan' Mosque~a A;;únsolo.
El títn!o de Abogado y partida de na
cimiento.
:··484.-D. Vicente Cabeza Ferllán
(Ir?,;. Sello médico de dos pesetas.

.. 487.--D. l~C"nig'110 Rico (}onzález.
üe!"f iftcaciones 'médica y de Penales.

-1 S8.-D. Anselmo Govantes Pine
da. Toftulo de Abogado, partidns de
p..al,imicnto, dI;! Penales, mé~ica y <le
btlCna conducte y hacer el .pllgO de
40 nesetas.
: . -i !l8.-D. T.()tihio Gil de la Piedra.
Hn('f:~r el pa~o de 40 peset.n.s.
. I¡ 99.-D. Ml'ltfus Martincl': Cortés.
';['itulo. nartidas de nacimiento, de
P-enales y de buena c01")dueta y hacer
'",1 nHg'o (ie 46 pesetas_

593.-D; Alfonso Madrid Rodrf...;
guez.. El Utulo. partidas de naoi
mi~nto, de Pena,les y médica.

RET..ACIÓN 1'iÚMJrnú.3

1i~ll!ci6n nI!! los q1le han instaño to
. 'mar parte en las oposir:imcs al
-"CllerpO de Ser-retu:rio.'t de Ayunfa-

mientM de primera eategorfa y Di-
." putaciones . provinciales, q-tte q1te

rIan cxrluldO$ por no reunir 7.as I'on
dicion.e.~ .erigidas en la circular de
la j)irfJcri6n general deAd~inis

trací6n de 24 de Febrero de 1.926.
219.-D."Frnncisco Callej6n Gon

zále?.
220..--D. Antonio Muela Laguna.

p-

SIJBASTAS..

.' IINIS1ERIO DE WCI! y JUSTICIA

DIRECCION GEN;E:RAL' DE pRJ..
810NES

•
, Autorizada esta ni'recci6n general

'por Real decreto de 25 de Junio pr6
rrimo pasado para contratar mediante
lsUbasta públíca, por tiempo de cua
tro aiios, el suministro (le vivelres
para .los reclll'Sos en la Prisión pro'
vincial de La Coruiia y su enfermería¡
~e anuncia al público que desde las
I»ce de la mañana del día 1) hasta la
):nism,a hora del día 24 MI cO'rrientc
Ines de Julio, pueden, los que quieran
lomar parle en la subasta, presentar
proposicíones en las Secr~t.arías de
las Jlmlas de disciplina dc las Pri
Bion·es provinciales de La Coruña,
B8ll'celona, BiIDao, Cádiz, Málaga, se
villa, Valencia y Zaragoza. así como
también en el Negociado de Alimen
.tación de esla Direooión general, duo
rante las horas o1leiales de oficina.

La subasta- tendrá lugar el dfa 28
Ciel corriente, a las doce de la maña
JJ,a, en el local que ocupa esta D:T~C
ejón general, bajo el pliego ~e con
diciones y modelo de pro;>oS!clón que
a continuación se insertan.
. Madrid, 2 de .Tuli-o de 1926. - El

B':!:r-ector gFIDeral, Constanle Mi.quele:z:
de l\fend'¡¡uce.

Condicirmes generales para la subasta.

La El surninistTo de víveres para
los reclusos en la Prisión provincial
de La Coruña se contratará en púo
blica .subasta y la duración de' este
contrato será de cuatro afios, conta
dos desde el día' en que principie el
servicio.

2.a La subasta se verificará en es
ta Cort~, en la Direcci6n general de
Prisiones, a !a h()lI'u que se señale en
el oportuno anun<:io, bajo la presi
dencia del Director general del Ramo
o ~n la persona ,en quien delegup, con
asIstenCIa de un Jefe de Sección de
dicho Centro, del Jefe del Negociado
de Suministros o del que haga sus
veces, que ejeT'Cerá las funciones de
S.Acr~t~rio. y de! Notari'C dlel CclcS"io
de esta Corte que se han~ en turno.
con arreglo a lo dispttesto en el Real
decreto de 21 de Octubre de 1901.

3.a El precio máximo que la Admi
nistración ha de abonar por la ración'
de cada penado será el -de 9-5 céntimos
de peseta.

El anuncio y pliego de condiciones
para la celebraCIón de la subasta se
publicará PQt" lo menos con veinte
días de antelación en .la GACETA DE
MADmD, y solamente el anuncio en el
Boletfn Oficial de la provincia y en el
del Ministerio de' Gracia y Justicia.

Durante los ci1as expresados en di
cho anuncio. se admitirán proposi
ciones en la Dirección genEm\1 de
Prisiones, en las Juntas de disciplina
de la Prisión en que haya de reali
zarse el servido. y en las de las Pri
sion~ provinciales de Barcelona,
Bilbao, Cádiz, Málaga, Sevilla, Valen
cia yZar.agoza.

4.a r..as proposicionee se presenta
rán en pliego cerrado, sin ra...<>paduras
ni enmiendas, en papel sellado de la
clase octava y con arreglo al modeb
que se acompafia al anuncio.

Si el int&esado obra en nombre de
un tercero, deberá incluir en el ex
presa~o pliego, Juntarncnte can la
proposici6n, -el pód~r que acredite su
representación. Tamj)ién acompanará
por separado el resguar.do que. acre
dite haber consignado en la Caja
Central de Depósitos.. en el Banco de
Espafia O en alguna de la! .Sucursa
les de ambos la cantidad de 3.000 pe
setas en metálico, o su equivalente ~n
valores del Estado.

5." El funcionario que en cada ofi
cina esté encargado de este sl:'rvicio
irá numeranllo cor-relativamente, por
el orden de su entrega, los Jlli~gos que
se wyan presentando., pomendo en la
cubierta de los mismos .el día y hora
de su presentación, y facilitará a los
interesados recibo del mismo y del do
cumento que at·redite haber consti
tuido la fianza.

Una misma personapodTá presen
tar una o varias proposi-ciones siD
necesidad de nuevo depósito, pero el]
ningún caso ni bajo ningún pretexto
podrá retirar· ninguna de las entre
gadas.

6." No se admitirá PTOPosición al
guna que no Se encuenbt'e ajustada' al
modelo que acompañe al anuncio de
la subasta.

7.a Si resultaren iguales dos o más
proposiciones, se procedf!rá con arre-

glo al páTrafo 4,0 del arrtículo 48 d~

la ley de Administración y Contabi·
lidad de la Hacienda pública do 1.0 dt'i
Julio de 1911; pero las rebajas que
se hagan no podlrán ser menores {j-g
500 milésimas de céntimos de peseta
por cada ración,'

8.a A'!judicado provisionalmente el
remale no será válido hasta que ob
tenga la áprobaci6n del excelentísimr>
señor Ministro de Gracia y Justici~;

pero el rematante queda obligado a
la responsabilidad de su proposición
desde el momento en que rué presen"
Lada.

9.· Aprobada definitivamente la
adjudicación del servicio, se notifica
rá al rematante para que en el lélr'
mino de quince días, contados desrle
",1 ~.:_ .1'lI._ _.... __ t1 ... ..(11..,. con .."'",......;,f:;"........,,..
1;11. V.I."" '1W<,u "Ju~ Gr'i",Ql.&U Ii)C ,.'O.&. .....~'"I\.L'V,

otorgue la escritura pública de con
trato, de la cual se entregarán en la
Dirección Sleneral d~ Pris.iones tres
copias en la forma siguiente : una;
auténtica librada en papel sellado co
:nrespondiiente Dara UIlÍTla al e:xne
diente de su referencia, y dos testiIno
nios literales de la citada copia. uno
para acompañarlo al primer libra
miento que se exPida a favor del ton
tratista, y el otro para su remisión al
Tribunal de Cuentas del Reino•

Si el (['ematante no otorga la. escri
tura de contJrato en el plazo que se le
"concede, por su culpa, o renuncia a
la adjudicación. se anulará el remate,
con los perjuicios que para aquél se
fiala el artículo 51 de la ley de Admi
nistración 'y Contabilidad anterior
mente citada.

10. Celebrado el contrato se enten
deráa. hecho con arreglo a la ley d2 U
de Febrero de 1907, de Protección a la
producción nacional, debiendo ser los
artículos que se ofrezcan de produc
ci6n nacional, salvo en los casos que
autoric-e la relación de exoepciones.
que se publica anualmente. en cum
plimiento del artíéulo 2." oe dicha ler.

1L Cuando se haya celebrado sIn
obtel,ler postrnra o proposición admi
sible, una subasta o un concurso re
servado a la. producción nacional, se
podrá. admitir concul'lt'encia. de la ex
tranjera en la segunda subasta o el
segualo concurso que se convoque
con sujeci6n al mismo pliego de con
diciones que sirvió de base la primera
vez.

12. En.la segunda subasta o en ~l
segundo concmso, previstos por el ar
tículo anteriO'I', los productos nacion~

les serán preferidos en concurren~a

con los productos extranjeros ex~ui·
dos de la relación vigente, mientra.s el
pt'ecio de aqu~llos DO exc!>'rla ~I de ·és
tos en más del 10 por too del precio
que señale la proposición más módica..
Siempre que el contrato compr~n-oa

productos incluidos en la relaci6n vi
gente y prodmtos que co lo estén. los
pliegos de condiciones y las proposI
ciones los agruparán y evaluarán .por .
separa,90. En tales contratos, lapre
ferencia del producto nncional esta
blecida por el pár-rafo precedente
cuando éste fuere aplicable cesará. si
la 'proposid6n por ella favorecida

resulta onerosa en más del 1Q por 100,
computado sobre el Dleriorprecio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

13. En todo caso, las 'Pll"opOSicio.-.
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dtHIlIcien,jl] el número de gmllT; del
Lérmino medio lluO r'osu!te.

9.' Las judías senin blanca:;, :;:11
pi:l~ y brillantes, de gr:lI'l}'; ell!J~('oS,

perfr~l:ta¡¡H~l) te Sel~tlli, y ron la posihle
i¡;lI alditd en duse y lama,lin, V (~adll

den J.!"l'amilS r!e peso de aql!éilas 110
p0(Íri.Í.ll CQllLcIlCl·Ulá.s . de dosdentos
cuarenta .', granos.

E$Lasse ,pl'qbarán· en la miSFna ['(11"_

maque lüsgurbanzos.
fa. Los granos de lor.lns las le

gun~hres estar'án exentos do oril1cios
que. puetlanao.:usar la exislencia pa
ra'lill\l'ia, UlIIHI\W sea (1pll i ilo u no
proeeder de In. última ('oseeh~.

11. La cochu ro. de Loda" lus 10
gnmhres ha oe ser pn tél'ln;'f1os que
en tiempo máximo de tres horas y me
dia resulten pe¡'fcctamf'nte cocida:; y
suaves, hnciendo ebullición en ag'lla
sin prepnración qUE' acelere la misma,
Riendo permitido, pam conseguir {'.ste
fin la invel';;i6n previa ao agua clara
(lo aue yulgarnlente se llam,l en rc
illOj ..;), por e"pario de seis hora.~,

El! ci jJu'uLu en que in;; ar:lluR u:;:ua
les liD ,senn potables y pUl' e~3la eil'
CUIIstunein no cuezan hien las ICgllll1
bres, la prueba de ¡·I.~ión dCl ~slas

deberá hneCl'se, .eo'u agua de blllHl.'lS
condiciones. Y. Cll lodo easo fOn la
usual, uündiendo la,cunUdnddc ('Ul'
bon~lo8ódico que Se determine I'1'1J-
viamento. .

Para fijar la proporc!¡jlfi cn que plle
-da USfLTSe el carhonatosódico p.n'la!!
tocalidad,,;; en que las malas cualida....
des de las Hguas lo 'exidan, la Dirf)c
ci6n reclamará el oportuno informe
de la .Junta de Sanidad provincial o
municipal, que procederá al anñlhls
de las aguas usuales)' utilizables en
el pneblo o ciudad, justificando la ne
cesidad de emplear el carbonato por
el uso habitual que de esta Sllb311l1dn.
hagarn los vecinos yre5ídenl.cs en la
población, proponiendo, en conseCIlp..l1_
cia, la cantidad que romo máximo
pueda emplcars:3 por cudn. litro da
agITa.

La' Dirección ".eneral, aceptando Ir;s
informes recihidos o procediendo al
:análisi~ de .lasuguas,.y.o·Y811dolos in
fOrin'es .que crea ·,'ao.nve'nien~es ,e.o
ouanto:n lo.!in11:uencin,qu"".pueda t.o.,.
'nerelusod~¡laexpI'eso.da~ubst<l.ilcia
'subrela.r,alud,de ,los .. confinados, l'e
sol;vel'áen:defin iUva,auhoriz@doo no
su empleo y ,deLenri!\;nÍll1do llaspl:opOl"
ciones,dentro de,;Jas .quedaba mua'te.,.
'nerseSTI usO.

JTInlodo,caso.serii 'oblignción dul
tCO'llU>wlislasurnll1ist.nar lascnnUdades
-quesoan nlmesndas de esta subslan
·cia, sin que pll'uda reclamar aum~n:to

alguno depref'10.
12. La3 patill as serán de poco \'0

lnmf\n.dr I'pidcnmis tersas v sin nrrl1_
gas, !Üll1\rr.5etitar sl'ñn1es de gCl'minn...
()ián ni dohabcl' ~,¡do drrfi::t:!:\', por Tus
hielos.

13. La rlU"lIC dcllel'Úpresenl.Il.rSB
congist~nle, ,pl!l'n 110 irlttrn. ·ele tnlor
l"n.ioelnro, 11101' ,um.. r~. aprmns srmsi
ble, si'TI dfljll.r Vl'l' plintos san;;u i 110
Ic;n~og, " ViB(',OIlO'lAldeoolorado8. '. Sl'fl1
::procC(lontede ,resos ,>lucr¡:lléqdnse.n Jos

·mntndcrospúhlic08 cl.i1!a<unlnsilc:>er
1'1)1')';11 milln.deb iencloconBcrv.al'M 1Por
cuentndelconlrnti sltl ens itionrl1m
piado para que nopnc!1a prBBonfllf
tufo ni condición algunf\ denvc!rins:

Podd 5umini"tr3r, indistintamen
te, leila o cal'tlón. según lo CO\lsicll
laTI las vasija" empleadas para la co
chura dt' tos runchos. sü~ndo :íl'~]i',ra

lü Di rpcclún i!,'opra 1 rle Prisionc'> pat'a
rt'sol\'[~r las dI/k l! Ilade' que pOI' ésl.e
o pOI' cU<1:qlii~r a!"I) I'\Jrwl'plo pl!rlit'
r;¡ n 01'; '!! n;' r~e en la i'i\l.t\rprt'laci'\Il tie
e.'"l.arlúmmla. .

3,' .Elcontratistn suministrará el
alfmentopara Im¡enfermos yclttOl1l
hl]:3libie necesario. paml su pre"'1'1
ci6nenlo" términos que pl'e5cril1eel
rtcplaJIlento de enfermería de los Pre-
sidios de 5 de SQpUembro de t:{!,¿"
COl! la.". modificaciones introdlW·;'t.!:LS
¡1Ilrla Real orden de 14 de Ocl.uhrfl
de 1003, y mús especial mentA ptl)· el
Realdccrdo de 5 de !\Iavo de 1,1:1,.3.
sr-g-ún les pedido.s que haga el raen¡":
!~fi'.r~.

4.' Ln. ~opa m:>!l'tUna (l,-.rn,f' ly:d:'!
la conrHcirin primera se oampondrá ne
do'\ ki!r.~r:lmos tre"ri['ntn;¡~"am¡Js {le
p1n. nn~dflntos Irl'infn de ac·eite, ner
VPT!t~ de pimf'TIf!ÍTI. cirnto quinco de
sal 'V dos cahezas de ajo-:; nor ('arln
vr'ntl) plazas. .

Parll In oochnra deesla sO'fl:I !-ill

minislrRl'lí dos kilo!!ram03 t:rescif'!l
tos gramo~ri(' :lAl'in i"'í'n,o en ~1I lu
g~lT' ¡;nimifmfoS'o(~hrnhde'cal'bón.

5.- 'Elpl!.nscrá fp.:bricrrdo y e!nba
rado por ,e! {'cnfraf.i-sla. lo nreson!irr:í
en Hbr?lnsdelpc.snde qujinientoB ~¡>

tenta cr¡ "inrog'l'umos. sin qUB sea mI
mi"ib!e 'rn:Hnalgnna: "e1':1 ligero, tle.;.
vnnlndove:;noniO:;O.dpuJnr v!mhor
·n~rad;¡hre". sn' c{Jrh"7J1 rlClT'~ o!'~lh.'r\
dlza e 'igunl.decolnI' 'am:lriUodnrado
r.hsct1ro v lldherida a la ml:gu po-r 10
(jm::sns ,parles.

La m;~a ha di> :::1"1' hom(l~énNl. bl~m

cn y e!á~fir:a. viéndose enlndll.suma
snnmltitnrl ,de oj{}g o ca"hlnopsirrun
If'3 y uni'formemente renartirlas; al
mastic¡¡¡'ln. '«/'l fl n 5h1I'lÍ V de;iará D(!ne
lraI" nhmvhitínrlosa cnn¡ronn fllcilj,lad
lo:; jU!;cs ~a!h-~~e;>. E~ !'IJ ·('.()nfl""·,ir'in
nn plJflrá emplenr;;e hn,rina quene 50a
do" lri,!!(l, ni otra ,,',h~f:mr.ia (111f' el
arma. b sal v 1'1 f~T'n~"nfo .lwocf'fltmle
de la misma -mas:!, en la canUdad ne
rf'~Üriri.

6.a Todas Ja«lf.'.mlmhresdebf'rán
ser pefleclnmenle limpias v,:in:cle7
I'h. I'nh:ndiénilO"fl lJ1H''110 r'eunenesta
condi,c.i6nrn'1Tl(10 ('rm'ten~..n ffiñ.srtc
nn 4 por f oorle ¡;r~'nOS nveriarJ05 o
pnl'ticM (l de (¡¡~tinta caliñad ,la !os
(me ron"liluy.'n la g"fJ1lernlidad de 'las
lc!l'umhres.

7.a El arroz pre~c~tará io¡¡foslog
granosbln.nros, secos, enteros y .,o~o

ros, cY~nlo~ dl1 10B en....olvenfes o pe
lfculm: externas. así como del polvo.
paJa y demásim,poreza:;. yel peso de
cnaaherlólHr'l serátIe 72 a 82 kilo
gramos.

8." L0<: ,",,rham:05 nreSl'nbll'ií'n en
cnnjun!', un ~olor :J.mir~no pálido, de
RUT)!"rfiriemf!osn. y pf;T'fer!:1men~e

prnmmrj:tdo el picol1e cada granl1.
llJ! tnm:lfio ha ·fin serhnmn"'&neo

hasea (Jomhsenfac.tihk en E'$l~ IlU
m'ro ñfl le;:mmhrcs, y f"ad'::t eren ~rn

mo q • Iimrh.:; \' ~efOS. no podr:í n er:t!l
loner más de .,doscíentosselenLa!~Ta-no!!. . ..... ~ ....

E.<;tolHti mo·geC01fl·probltlii'i.vedfi"
cn.ndo tres veceS esta opemción,cf)n
g-ll¡!'hanz(l~.'cú~dosal nzm:r«e In·crt
beza,centrev' fondo- deJs.aeQ~ ,o .. del

, mü'Ilfóu eUQúe esfu\'ir.yen reunidog.

Candicionesparlicularcs del .wmi
nisll1U.

,l1C~ han J~ expresar los flredn¡; en
monedo. espuiioh. entendiéndose por
~l!e¡¡ la del pro¡wnenle los adeudos
araneellu'jiL" en su ra~o, !o~ I!emá"
irnfJLH'cit,Q". los ln:nsIJnrles y cuale:,
ql!i¡':'a nlr'os g:~IOci que se ocasltJllcn
para efpt'Ü¡l1r la clltl'ega 3I'gÚll 1:15

cor"I¡cilllle", ti"l t'Ontllato.
f.'!.LUR 'Autoridades y los)uncio,..

r¡nr¡osdr~ Ja ,AdminisLrapióuqueplor.,.
guüq'eun'lesqnier.a cnnf,ral,os parasel"
vic iosnob!'[J;S ¡:l"d1ll'icas, dp.beilllÍn cui
dil'I' ,de ,que copias Htorales dctales
contl'atns senn comunicarlas inmedin"
¡tamente después ,decelebrl\.l'los en
l.mnlquier ;fcJl!'!l1a '{dirérl:neonrulr'so (1

-subasta) a lU'Comisiónprotec~OI'n de
¡la prnduccfón nacional. La designa
ción deprocerlendn de p;roduelos na
cionales. ;preseriptnspor el ndic.u10
'~T~('edentt\ ele ig"üü: 'm~do habriÍh :u~

Elel' comnnicn,da~ :tarnhiénn dicha '00
·-misión. ;Purn OJ', ~'n[\r el !primer pugo
a ql' e el conlJ':'; o dé ocnsió"n, oen
snb'iiguiente 'a una de:::igonnción (le
yn'Oi'fl(!!'ffi-i 11 " que 'deba comunrc:1l''Sc,
sf'r:i requ¡,;ilo indis-pemahlAqHI' .. ffi1 ....
te 'haberseefeet lladola'Scomun iCllClio·
npo:; n la 'Cnm¡",ión 'P""cscriptJ1S ene:1
púrr:cfo nnferioll'.

{;j. En loreÍl'l'llTlte.ala t'ormade
ce1ebr:tí;s.~1n.·snbast.a,deYolueiónde
los f.! cpos i tOB, 'gastosa!!! UllUIICiM;CS'
~ittllra;eopias, le!ltimonio. etcétera,
'Yengener~l, 'todlts .Ilas .', Quitas y . casos
noprcYistos en 'los cliiusulnsTll~()ee'
den'tr;.."sel'c!"ü [;'f'Tá nr'rT!j nrrl"glblliJ
Realdecrelo de 22 de lIlarzoduJ906,
en Cllanto uo se oponga a 'la ley de
Administración y 'C:)nt~biTid'ad· de la
R:eiendapúblicn. y.a ci'tatla. ,¡¡

L· El pT'ecIode cada radún s-erá
JgmuJ. pllra los sanos que para lo~
enfermos,esLando incluiilos en el .Lo
an;; lús servjciosque en eflle phego se
e.xi~enaI contratista, con la única
excepaillIl d'ela sopa matlllina,que
se summistrará a los l'ee.lusos que
trnbujen en ,ob"'as públicas. la cual ~e
abOllarápol' separado a razón dellCi'3
cén.timos depeseta,¡JOiI' plaza.

·2." ~l contratista ,queda olllig,ado
a sum'nistrar pCl1' cada confinado ,un
,pan del 'Pesoóe500gnumos y 930
gramos ,rle .1eña5eca, o bien, #15U
lugar, 250 die carbón diari'amente,

POT cada 100 plazas,H} cabez3sde
aJos. un kilogramo rJ.esaly 300 g.ra
mos de pimentón.

También suministrará por 'Cada re
cluso las especies ycanlidades ;si
guientes: los lunes, miértloles y sá
bados. 90 gr.amos J'e gn "bimzos, 70 de
jmHas blancas. seeus; 40{) de puLutas,
38 de tocino y 50 de fideos.

LOSffi<1irLes, 90gt!'&mo!i de garb:l.n
:zos. 70 de judías blanca.:;. 3ecas; 300
de :patatas, 38 <toe tocino y50 de arI'()Z.

LOB jueves. too gramos de gu[~b,m·

zas, lOO óe judeas bl.ml'as, secas,; 400
de patatas. 28 de locino. 50 de carne.

Los ... iemrs~150 gramos tle garhan
zO:S,400 de pat::rtllc'l, [00 de hllcn!aov40
de areH.e. . •

L68dümíngos,8Gb't'o;mos ,de gllJ¡'
banzos, SO de jnd~ía:o blanc~ls,scca,iJ;
3v&tle lHl.Ia:tas,28detocin!J, 1)0 do
·carne '; 50' 00 arroz,
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ponr;\, pror(~der do p,-nnado VlICU:no o
lamll" s'~r.n·ln la preFerencia, del WII
!'lI rno I'tl -la ineali·dnll, [l no St)r qllf' h
Di['('('c;,\n gF'nprul. prGvio i11formll ele
la Junta de Disciplina y del lw;p"dnl'
reQ'ional, rlesi!!np desde luego la fllte
ha dll suministrar.

En todo caso las reses se pre;;~¡-¡ta..
ráll enlel'as, completas y limpias, ~in

la cabeza ni 01 ras'entraiias qurJ las
filIO qur.Jrm adlter'ida~ a la canal (lf'!'l
pHI);; de extraer el vwntre y sus illlO
jos.

(~nando Se snministrecarnc d¡> "a
rn, el contratista irá prcsenlmlllo p::r I
riglll'oso tm'no los cuarlos traseros y
delnnterns dI>. tas reses.

1·'1. 1i~1 tocmo dcberá ser df' r!~~I1

Inr rlllrm:a y nl1l17 compado, de rolor
b!nncn, iif!eramIJn'le "onrooarlo, sin I1IIP

pllf'f!a presentar señalf'~ dI' rnndo ni
,df',e;rn mnosici6n; tendrá un esp('~or

nlf'rlio rie tres a ~eig centímplroo,; (j,,
bf'r;í' e"lar con!'ervado rn sal comün,
trniendo de éola tan g(\lo la prr.ci~a

nnrr\ loC'rar flíf'ho Afp.f'fo v !'iTl .'h·a,
s!lh~tanda alguna. Se recha7.nrá (Ie;;
de lrH'Q'o. a"f como la carne, ~llnTl(\1'I

presrnlf'n algún inrlillio dl"' df1,~l~l'In""

'1Jf1Ririón o (lo contener larvas o g6r
,menes de insecIos o enlozoarios o de
virm; infeccioso que pUNJa porjudicar
Hl salud do'los confinados.

15. El\' aceite será, de oliva, de
hl1('na clase, de color dor:Wil elnro,
tl'an~arenle, ginsabor acre ni pican
te, y qne al somp.terlo a la fritura nQ
prortuzca humo ne/?ro;

1'6, Ea' entrclm diaria del pan y to
!lo>; tos dpm:'is arlfculos d'el sum i ols'
t1"o se' bnrrí. en pre!'enci'a del ~(jminis
trador y del MódiM deJ' Estnhlf>C'i'
miento. qne reconoccril: la calidad y
comprobarán el: paFo exigido por 1'1'
contrato. Al efecto se' lIevnrá un libro
sellado y foliado, en el cual se hart'l"
constar laf! clIntidndes' y especil}<; en
tregadas dlR-rinment.fl' par el {j(l'ntra
tiRIa v en HI firmarán el' not·a de re
cepci6n COTTf!STlOndient~. los eX'p~e5n
doe; fnncinn'arins.

En los Establecimientos' penitenoia
rios en que estén establecidas o :-le es
tableZcan .en lo. sUCIlsivo. Hermanas,ce
la. Caridad: formará también rmvte do
la Junta,r,e.ceptqra.}a. SupeJ:iOI;a o' la.
Hermana. por ella designada, c1ehif!ll
do con. Iosdosdictados~ funcionanioB
reconooer· y' compllobav el peso de los
artfculos de sllministno,. firmando! la
referidn., acta ¡fe re¡:epci6n.

EJ' Director. oJete de la Pri!:iñn gu
ari también asistir a la expresada re
cepr.i6n del suministro..

Si el peso resultare inexacto,. o.bli
garán bajo su. r,esponsabiHdad nll'on,..
tratista a que lo complete en, el acto,

Si el pan o cnalquiera. de' los a1'
lUculo5 no tuvieren las condiciones
exig-Idas. no hubiere unanimidad de
opiniones entre los que' forman la
Junfa receptora re!'pecfo n este parti
cular, o no se conformase el! contra
ti~ta con, In resolución llllnplada '(i01'
~sfa•. se podrá recurrir a la .Tuntn el!'
Disciplina" la· que, unn VOl':: oído, nI
contrntis (\l, .oa, $U' l'r,prc>lrnfnnte'll'gal,
l'C6oIverá'en' el' neto lo qne procl"tls',
ha.eidndl:ll(\,.eonstar en' el! 11h1'o, c1~' llC~
tact. quP flrmnrántodo;.

En el cnso que so declaren irmdmi;"
sibles, oulllqllicra do los arUbult)9i por
cnUdildinferiolu\,10 estipulado. o CSloo
t.ar sucios o a.veriados, ordc.nnrán 0.1

conlratiRta que prrsente otros dCJ la
bue'll a , calicl3d prevpnida dfln!l'O del
brevísimo p13l'JO que le spñnlen, p.OJn
pl'flllllo:(ls '\ Sil p,mln. si no 1'1 '.'f'f'ir,.l';l~f'

y pudirmílo imnoncrle <¡c!¡>ln'...., 110"

t:l1T 11 a elf' 2:'; a 50 pe "~fas,

flpl aru[lrdo rf'f'aírlo rlará innll'dia
!'a cuenta 511 Presidente a la Junta
Econ6mica pnra que oyendo 'tI con
lr":11i5fa, e~nminando los U1'!fClIlo!'. oe
srchndns v nracticando toda" fas
¡H'uehn" epÚ;\ estJime onorbmas, e;e $;1'
va iTIformol' a la Direcei.'1n 2'~n¡'r'll

rh Pri!;iollCs nccl'rn. (In los re(i'ri',Ios
l'~trernM, asf como de la rf'sol:1C!lin
ql1" a juicio de la misma procerl::i
al.lnllla r.

En In!'; ca.':O!l nnteriormenlfl ~itn"o"
el nirrrlnr de la PriRión lamhipo 1'11

mllnicaJ'á lo oCllrri,lo al Crnh'rj di
rectivo, remilie'nrin llna r'onia del lwl'a

, en (lile col1slr rl f1cl1'erdo a(Jorl'arl" pnl'

lo: JImIa, do di"ciolina. el miomodfll
en (fije hoya J'l'carrlo. rlnnclo todns las
explicaciones· tl11C ronrlll7.l111n al 'n~ior
e'GTiGC~:n1t:ntG dü :a faifa. 11 pfj'·¡;li-14:;)

11na mtm~lrn de los llrtí(,lllos (Ifl~",'l);\
do'!, que ser:'tn cerrnrlos en nrp.::l'nf'ia
ri?l r,ont1'atisfn, a fin de fTI1fl ilic1Jo I'e'p
iro pnerla anf'rciar la .illflficin cnn 'l"1!
so ha. procedido y resurllva en dl'fini
ti"n lo que estime más 3cl'rlano.

17. La Diri'C'rión goenera! de p¡'i
~jones. en vista na las qnejas quc' rr
sllllrm fiOntr!l el con1rat.isl:l. podrá
Irvanhm la, mnlta o imnnTIerle 1 f'TIlFl
rmpn.riOrp9 sil'mpre (1111" In ~C1nci,l(>f'e

prooedente. C1!.ya gorrrantía parirá sel'
ha"tn de 500 pesetas, según la grnvc
dad del caso.

Tamhién podrá, si lo~ artfl~1110'l fue_
sen desechnrlos con rcprlició14 nrlionn
ner la re~cisi&n del contrato COn rél'-

, dicta dI' la fin nI'! 3. y r1pm:'i~ nrrjn;l'ios
qua OlJt'l>rmina la lpv de Adminislra
eión v Conlnhilirlad de In llacil.'Dda
plíhlir.a vi!!!'n!'e, oyendo €'Il f'~.l'f> ca;:o rr
parecer d¡" In S('('dón d.f' E"t~do y
Gracia y Justkia df'l Consejo de E"s
tado, sin per,ju;cio de pasar el tanto
de culpa a los Trihnnnles.

1'8. En las Prisinnl's dm1de no ha
va Hermanas de la Cariñad n"isti,:,á !l
in. ext:racción del mcionado el ofI-eial
de servicio que teng-a a su cargo el
de cocina, cust·odlundo haJo-lIave, que
se'. hnll:l'rá\ siempre en su pude!'; los
arUculQs que del alnt"!rén reciba, vi
gilando .escrupulosamente la confec
ción de los ranchos y ouidando muy
especialmenl~ do qoe no se exh'nig1l
por nin,aún concepto la más peqll~iia

cantidnrl de menestra.
Asimismo procurnl'á dicho funcio

nario la mayor higiene y. Iimpíf'Z8 en
ta.." delicado ~eI'\'icio 'V el orden mús
completo dentro de dicha dependen
nia.

19. En ningún C:t~{) ni hajo prl'
texto nl.!nlna se pennilirá pntre~:ll'

en m~lflfi('o el importe (jc IlIs rario
nHS, o dnr!a.o:: en CI'lIlTo. d('hiendo ('nn
f~¡'!ionllI'st Inf,fI';: "O I~' mi."lll:'l ~()pina

y al mismo tiempo, para su distMilu
ción sinH~nl'fl a lOS f['lrlIlSIJ"-,

E"..ephía.nsl' loo pa"n" pn '1"1' por
razones' de' equidad o de' buen h"Obiet'

D() so hnga ~:oncesitln l'"pl'f'lSn f)n.ra
ello por In Djrecei(~n general de Pri~

"iones.
20, Cuando algún prnnrlo remm

ni\) 8.1 la ración, ofioial IjUCl le corres..
Donde, quedará ésW. a beneficio del

rf~~tlJ de la poblaci,',n reclusa, i'i n que
dh'ha l'(~lllltl,~ia di! lll~ar a í:l<!("'illi
z:l('iI.JI1 de I\!n¡.;un<l ('ln~,:.

21. A Ir ,. 1,,,;'11]-05 qll~ ~:' n;,linn
aislar!IlS en C'~f'la ,h ";v"tig-o o e"t(·n
en JlPI'Íorlo l'el:rlar, cornil :i~imi,mü a
las Ilne Rf! "Il""pn!;,,'n rn Otl"f'J'v:I<'¡i,n.
en enfel'mel'ía y, en generql, a lOdos
aflupilos que no !,'j~ll:tn pllr motiVOS
justificados asis1:ir a los acto~ rolpc
tivos rlB distrilJlwi~~n de r:\ncllo Re
les facilitará éste C~ll antprioridad a
los demás \' en ir!&nlíl'as cnflrlirionrs.

22. Si por cansa legítima o do
fuerza mayor se hl1tili7.ara todo (¡ pn

. parle el rancho de la maliana O t:lI'r1e,
sin que pudiera im[Jlltarse ""In faltn
al c.elo y vig'ilancia del Iwr~llnl, dIS_
pondrá el Di rector rilIe nor pi Er'IIIlO
matlJ, donde lo hubieri, o por otro
medio, donde é"l;e 1,0 f'xista, se f;'tl'i
tite a la pobfaci(m redusa nn sl1ple~

mento alimrnUcio ~'lui":J.Jent.e en rJre~

cio, canlidad y colirl'l.d al IJ1Jf. deV' da
s1l!lliJli~t I'al',"(', da,n,lo i'IlPr¡la por lc'lé
~,:·'tifo ~. t:~ l~':i;;,;:~'<"';1i ~í~i~r:i'~d dí.~1 lIe
elJO. rletallando, en informe po"l,d, las
causas qlle 1il1lLiv;lron Ir. nil'didft y
proponiendo, en 511 ea"'" l(l,~ medios
[l3ra "viL"r su rcpro,luecil·/n.

E,;tc ga."Lo, Ulla vo~ aprobadu, se
acreditarú pllI'l\ su abOliD en la cuenta¡
de obligaciones.

En 10110 CaEO. ;;,~ instruirá el ooor
luno expetlienie ('ala depurar las
cau"as determinantes del he(Jho y los
directamenle re-spon..-;a}lles ilel IUl~nw,

exigiendG a éstos las indemnizaciorl'es
que procedan pflr eulpa o npgli:;'cllcia.

23. No se podrú hal'er aJll'n¡l~jÓI1

en las e;;pl~cie,.;, calida.d y 1}3nLidad
que so del,ermina en las í)1'p,{'cdrllll'5
cODdicion,e~, sino en drLud de una
Real orJen q11e Jo Plutorj~e, 1)I'ellios
los infOl'mes que jlJ~Ue convenit'r.la
peDir la Dirección geni:ral l'l1 el ta~O
de que lo:> crea nCl~e,;al'ios yo siplllpra
de acuerdo eon el cOlltr:ttí,¡la.

24.. El conlraU;;la sUlllini!itrfJrlt
diariamente tanLo'! l¿ Pri~ió{¡ COIllO,
a los destacamentos qu'~ buhiese orn
pUllos fuera de la mi~lUa. po;' pedido
que se bará en p:1.P~leta, inlprv(-n¡clo
por el Administrador, Slll cuyo rPljui
sito no le será. nbonada ninguJla da
las raciones.

25. Las raciones 5P, Elnlrf'garán
dentro de la Prisión y d[!l local qu~

ocupen los desl~a.menlos. est~ihle
aiendo al efecto, ~n 105 punto!' dOrtde
e&tos últimos se hallen, faetarías para
la ma,\Tur comodidad del SN\"itio.
siempre. <pIe consten, enan"¡o menos.
de cincuenla plaz'ls y SI' hallPn f>.'ila
blecidos a mis de cua~ro kilónwtros
de la Prisióu.

213. R"tal;!. también oldi,:rado el
coníratisla a suministrar a la ·Pri~ión,
sin aumento algilllO d~ pn'.'io. :,ali
que se Lra-iaduse 11 oiro flUl\'~, ~IPm

pl'e fJue prlm;Ulez.ca cn b misma pro
viucia.

Si se trasladas.) 13 Prisión n otra
provincin, porlrá 1'1 ·~o:¡lrni¡~l a . ""L'1.1 ii'
suminislrftndola por el mismo pre
cio, si asl convin:l'·se a su,s illl"'i·""cg
y a los de In Adm;r,islrnchjn. sin que
en el ca.so de no ('.:mtinuar el sCl'v:cio
pueda pedir ¡ndcrnni",acíón de nin
gún género, Si se suprimiese la Pri
sión, se tendrá por terminado el I~on

trato, sin que l~ngn otro dpJ"ech, I el
contratista que l'1 da pedir el pago,
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J.omPlfl.to de las raciones que hubiese
juminislrado. .
. 2i.· El oont.r1ltisLa deberá· m~nt.e

bar cOIlst&ntemen;,e en la Prisi6n y
pestu.camentos que reúnan las conoi
Diones exigidas en la eláusula 25. el
Suficiente repuesto 'ii&.r;:¡, el sumInistro
ijel mismo durante quínce días, bien
;.condicionado a satisfacci6n de la
:Junla d-e disciplina, a ~Th\O efecto se
ta-cilítará un. local para almacén de!l
tro de la Prisión, si fuera posihle,
que habíli~á y preparará a sI!- costa;
~i no hubiera local para almacen den
tio de la Prisión, será obligaci6n de,l
contratista propOTciunarse uno, situa
do de manera que pueda haC{!rse 'con
ea.,"1.1ridad el sumini~tro, fin que !por
la di'S<Í:mcia ni. otra raz6n haya pf'li
~o de que se. altere las especies que
cOllStituyenéste. . .

El repuesto .de .e'JP~cios de !1'umi
bis-tros de que ~1:ala. esta ccmd~ión
(Jeberá haeersedentro de los tremla
tlj<lS sigui-enf.e.s al en que se firme la
escritura de contrato.
~, .Ei lli"ijXl"rte ue i-as racioJles "que

él'Uminístl'e el .contratista le será sa
tfsfl;'oh() mensualmente. según cueJ?-ta
~probllda en virtud de orderr expedula
por el .Minister:io de Gratlia y Justi
\lía, previa liquidación formada por
la Junta de Düscíplina. y en su nom-

bre por el Administrador del eslable
~imiento. a cuyo fin presenta.r'·\ el día
~ de cada mes una rehción del su
ptinistl"o v-e<rificado E;'n" el anterior, do- ..
~mentada con ias papeletas 'le lPé 
'elidO de que trata la condición 24, las
.9~al(>;:;. con las :i'eyisf.as del mes a que
• refIere, se uñírán lt la carpeta del

¡ministro .de la cuenla. correSJ?on
'ente. consignando la con.forll'!!dad
'1 ·contratlsta para. que en su VIrtud

· ::{pida' la Ordenaeión· de pagos la
~rtuna Ú'rden de librfl.mienlo.

.~. 29. En el caso de que .por culpa
la Administración no se abonara

contratista el i:l~porte del suminis
o de un mes, dentro de los tres 5i-

'ientes. transcurrido,s éslos tendrá
erecho a demandar la. rescisiór:. del
ntrato ante la Dirección general de
isiones o quien le 5U1Ceda legalmen

- .en el conooimiento de la subasta ¡
.s incidencias, cuYa demanda d~berll.

.' ·~I..erse dentro del plazo de un mes,
'. 'conlarljlesde el día en que s~ pre-
.nte en 'la Dil"eOOí6n, p-ero corttmuará
· " inistrando sin derecho a indemni-

~
'.' ¡t!.~n algunoa ni abon.O de cantidad
inguna sobre el precio de su eon

, .. lo hasta QUince días'"'después de la
ceoha- en que se lteclare rescindido el

contrato.
30, En' el C3.50 de que por motivo

lt0torio y justificado de gur'rra o
'tut>rza mayor le fuel'a impo~iblc al
~ritratista suministrar la PJ:isión,
:tuego que por llJ. Dirección ,"e drc:are
"lB. impo~ibilida~ y mi~atras é,:fa duT'e,

~
- . verificará la Adminir·tncif'tn. rob
• ándose en el contrafisla, el 'Cual

podrá reDla.mla.t" c:llllidnü nl¡;lma
~'i-entl"'lls duren tal:~s circtU'st ancias y
neje de· provea". .

Si 'díc-ha imposibilidn.d ~!lnH~ más
ae quince días. la Direcci,)ll generalae Prisiones, cuando lo tenga por con-

I
'eniente, podrá' OIpta'r' r:nire- la Tefe

a suspensi6n. o acordar, si así con
iese a SUS int<ll'eses, la rescisión

~ 1 contrato, sin ¡:H~rdida de la fianza.

No se cónsiderm'ú imposibHidad
para hacer el suminh;tro las.waro_res
o menores difieulta.;:lcs que exisl.an en
el transporte de ~os artículos que
constituyen el racionado.

31. El contratista ntt podrá hacer
cesi6n del suministro que hubiese
contrat.adosin que al efecto se le au
torice /por la. Direcci,jn general de
Prisiones, entendiéndo:::e que :JO se
prOlpondrá a la :::>upcI'"iprida<l la apro
bación definitiva de dicha ,~i6n ín
terin no se verifique ésta por escri
tura pública. de la que se entreg3.rán
dos copias, como queda. 'Prevenido
paril. la escritura de ,'ontrato, que"
tendrá que ser heebll y firmada con
anterioridad a aqueIlR.

32. Si el contratista na cumpliese
sus ..compromlsos¡. inCl1lTie~dc ~n '!as
faltas previstas en ~ste pliego, o aban
donase el contrato, La Dirección gene
ral queda faculta!la. para proponer la .
r-escisión delm:e;.Ino eI.i los término~

que se e,iLan en la condici6n 17.
33. El rematante consignará camo

flanza po.,Ci él ¿ililll)IirnieilLo de su
contrato: 1.°, ~inco.mil pesetas en
metálico; o su equivlllenLe en valores
del Estado, y 2.<>, do~ pesetas cin
cuenta céntiII1QS .por cada plaza de
las que se oo.lculen tendrá -de .pobla
ción la Prisión, beg'Ún se manifestará
en los anuncios.

Dicba fianza se constituirá: en la
Caja general de Dep6silos, o -en sus
sucursales, a disp03ición de la Di rec
ción general de Prisi()DI)S, o qmen le
suceda en sus atribuciones, débiendo
consistir en metáli~o o en efectos -de
la Deuda del Estado por'el valor qU~
deban ser admítidos COn sujecióL:. a
las disposiciones vigentes.

Esta :fianza :;:,e;;ponderá, en primer
término, al cumplimiento del servi
Ci<l, y le será devuolta al contratista
a la. terminación de su compromiso.
si es que no resuItaa}guna re.sponsa-
bilidad contra él. .

El oontratJ.s.ta tonw.:í sobre ~í los
cas()g foriQ.iLos de todas cIases, así
como tamBién el pago de «erechrut,
contribuciones y demáS impuestos que
haya establecidos o se establecieran en
lo snoosivo, sin que por nada de ello
pueda ¡pedir indemnizaci6n ~ nin
guna eIase, ni alteración en el precio
convenido, ni rescisión del contrato.

Todos los casos no prtvistos en
este pliego se re5'Jlvtlrán por la Di
rección general o por el Minislrl}, de.
acuerdo con la l~ de Administración
y Contabilidad de Hacienda pública
ya citada, y :Real Uccreto de 5 de Mayo
de i913 Y demás disposiciones vigen
tes.

34.' El iínporte aproximado del
servicio se calcula en :126.217 pesetns,
correspondiendo a eada anualidad.
31.554,25 pesetas, cuyas cantida~5

serán satisfechas COn cargo al capítu
1()8.o, artículo único. concepto de Su
ministro de víveres de la Seeei6n ter
cera. del presupuesto correspondiente.
existiendo el crédito indispensable
según la certi~ea.eión expedida por la
Ordenaci6n de pagos <le Gracill yo Jus
ticia. y Gobernación, con aITeglo al ar
tí-cuJo 5.0 de la ley d~ 19 de Marzo
de t912.

. Modelo de pnposición.

J?on N. N., veciIÍo de ••• y. dom1e1-

liado en ,." entervdo del plie¡!o (Ir!

condiciones publicado en la GAt:É-I'A.
DE MADRID del -día ... , número ... , ~e
g'Ún el cual se contrata por ... cl':>H
ministro de víveres para Jos J'eclu!-'os
en la Prisi6n prov:llt::illl de 1,¡), Corn
fia 'Y su enfermería, yocnformándose
en un todo con la~oláusulas"que
contiene, se compromete y ob] ign ,1

.verificar dicho suministro al pl'CC~o:

de ... (aquí se pondrá. con letra clnra~
la cantidad que se pida por cada r;1

ci6n, en la forma siguiente; céntimos
y ... milésimas de cénErno de p~'''l'la.'

. por cada raci6n... .
. (Fecha y fiirma del propon~nfe_)

Madrid, 19 de Ena.ro de 1926.-C0I1!:'
tante l\1íguelez.

1.

BIlNISlERIO DE IIACIEND!.

ü¡;¡¡;:ii:íiiüiW Gi::ñii::R:AL DI:: TESO·
RERIA Y CONTABILIDAD

Habiendo acordado esla Direcúón
general la adquisición en concurso
público de 4,020 resmas de papel de
varias clases y 10.000 sobres de color
para el servicio de la Lotería Nacio
n~l, se hace público qu.e hasta el. día

, 30 incluSTve del pr6ximo mes de Ju",,:
lio se admitirán proposiciones en el
Registro general de este Centrl).' di
rectivo para dicho concurso, que ha
brá de. celebrarse con sujeci6n al
pliego de condiciones aprobado nI
efecto, que está de manifiesto, dur'an
te las boras de oficina, en la Sewi"ón
de Loterías de esta D!reCC1Ón g~neral.

establecida en la Casa de la Moneda:
donde también podrán examinarse ¡as
muestras del papel, debiendo red'l.C
tarse las proposiciones con arrE".glo al
modelo aprobado, que Se halla al fin~

del citado pliego. y que se inserta
también a continuación.

Es condición indispensable para to
mar parte en este concurso la de ser
español, mayor de edad y pagar con
tribuci6npor el concepto de fabri
cante o almacenista. de papeJ~ o que
en el caso de ser ext."""njero se pre
sente garantía firmada por un espa
fíol que acredite aquellas condiciones.
Asimismo habrá de presentarse por
separado del pliego de proposi~ión

otro que contenga la carta de pago
justificativa de haber depositado la
cantidad de LOOO pesetas ·en metá':"
lieo o en valores con los demás do
cumentos que determinan las condi':'
Ciones 17 y 19 del referido pliego
de condiciones. .
'La ll.anza definitiva será de 2.000

pesetas, como determina la condi-
ción 4~" .

EI acto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones
presentadas se verificará el día 31 de·
Julio' próximo, a las doce del día., en
el despacho del Sr. Director general
de Tesorería y Contabilidad (Minis
terio de Hacienda), ante la Junta que
determina la condición 15 del repe- /
tido pliego.

Madri<l; 28 de Junio ae19~ó.-:"'Bl
Pirector .geDe~. 1'::'.Q•• ;El• .Ehzala~,



recci6n, se entregará un ejemplar al
adjudicatario, quedando. otro en el
departamento de operaciones mec{LOi..
cas de Loterías ara que sirv/\ de coro...
probanto en la admisi6n del papeL

4." El que resulte arljudicaLarid
afianzará el cumplimiento del S8rvi
cío constituyendo en la Caja ge!lCral
de Depósitos, y en concepto de d~p6

sito necesario. a disposici6n de la:
Direcci6n de Tesorería y Contabiljda~

y dentro de los diez dias siguientes a
la fecha en que la adjudicación se le"
notifique, ia cantidad de 2.00Q pe:;:eta!
en metálico o sus equivalentes a los
tipos estableci:dos y en las clase:,; dES
valores admisibles pnra este objeto,
con aI'':''eglo ~ lQ !l..J.andado por Ia~ dis=
posiciones vigentes, las que se con..:
sideran aplicables a todoS los valores
del Estado cuya cotización en Bolsa
se halle autoriza{!:l.

La e:x;pre?a:da fianza no podrá de...
volverse al adjudical~!o, en todo nf
~n par....e, hajü ü;llgún motivo ni pre
texto, hasta que a la terminación de;
la entrega se practique la liqlli<lnci6ft:
definitiva del mismo y resulte e:l ad'"
judicatario exento r' :~' res'ponsabilí~

dad.
5." En el plazo de quince dias,

contados desde la feoha en que StJ
apruebe el prl>yecto de escritura, el
adjudicatario otorgará ésta, cuyos g~
tos y los de sus do:'! cOl'ias, la primera:
testimoniada y la segunda en papel
s hl1pie, serán de cuenta del n.i~mo,

así como el pago de los ~lllundos qG~

para· el concurso SA publiquen E:'n la
GACETA DE MADRID Y Boletín f)fir.ial
de esta provincIa. debiendo preSCIlf:ll'
en la Dirección los justificantes del
pago de dichos anuncios nI entr~gar
la copia de la referida escritura. Será
también de 'cuenta del adjwiicalal"io:
el pago de la contribución industria!'
correspondiente a este servicio y el
impuesto de derechos reales de la al!"
critur&.

En. fa estritura. deberá consignars~

que el ajudicatario renuncia a todos
los privilegios y rueros que le ....0
rrespondan, incluso el de extranjería,
y que la responsabilidad en que pue
da incuITir por cualquier falta de lo.
estipulado se le exigirá por la vfa de
apremio y procedimiento administra
tivo, con arreglo a lo que dis¡>OM el
artículo :f.O de la ley de Adminish'3.
ci6n y Contabilidad de la lIaC'\(':lda
pública de 1.0 de Julio de 191:L

Si en los plazos de diez y qu*e
días, respectivament~, que ~e $cria!:m,
no constituye el adjudicatario la Jlan_
za definitiva, deja de- otorgar por su
culpa la escritura O impide que tenga

. efecto. perderá la cantidad que dePQ
litó para licitar y se tendrá por rp,r
cindi<lo el contrato a su ~crjuict·~,

produdendo esta declaraci6n 103 l'rec
tos qu~ expresa. el artículo ;'»1 í1~ la
ley de Contabilidad.

6." El adjudicatario ha de entre
gar, dentro de los diez día:; 3iguien
tes al del otorgamiento "de la escri

. tura, kldo el papel y s(tbres a que se
refl-ere la condición primúra de este
plfflgo.

7.' El pap~l y le!" !":1hrr;: l¡;m tir!
enlreg::!.r::o:: e:l fn ,liad,) ;: H¡'I¡lld 'e ;011:;60
de f~1 n-:~:~;~!!';~ {~~~.I1 ;:; ••.••..• - ".rnn 5U
Ira (~í~tC¡·iv.i·¿¡. "'~'''·t.tH.jI,."" ¡¡ t.H.:~J.l~,i4.~~n de
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Resmas·

ALTO ANCHO

Sobres.
:/.0.000 en color, al precio de ... (en

letra) el millar, importan ... pesetas.
. Importa la valoración total la su

ma de .... (en letra) pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

nocimientf> de los liciladare:" De C'S
tns muestras. autorizadas CO:I I,~ fir
mn. del Director 'Y el sello de [:1. Di-

T.i~tl::;cieIlias cincuenta resmas
de papel Manco continuo, de
barba, dé"·segunda clase, cor
tado y satinado. para dozu-
mentáción general.. 350

Cien resmas de papel continuo,
celuloSA. nal'~ E')b!'~!; y !::~-

petas .:.. ~ ::~ ...••. ,.. 100
Dos mil ochocientas resmas de

'Papel blanco continuo, sati
nado. para bill~tes de· sorteoo
ordinarios 2.80<1

Quinientas cincuenta resma;;
de papel blanco continuo.
para listas y prospectos de
sorteos ordinarios _.. 550

Ciooto ochenta resmas de papel
blanco continuo, para listas
<le "!orteos extraordinarios... 180

Cuaren'~a 'resmas de papel ce-
bolla, para prospectos de
sorteos extraordinarios......... 40

TOTAL DE RESMAS.......... 4.020

Sobres.
niéz mir. color y tamafio COmo la

muestra. ..
2.- TocIo el papel ha de ser preci

samente de' producei6n nacional. de
pastas limpias, bien trabajadas, enco_
ladas y satinadas. según las clases B
que correpondan. y de una misma
marca defá-Wica todo el de barba de
segunda elase~ Cada resma ccntE:'ndrá
500 plíegos úUles. con' peso y grueso
uniformes;. habrá. de reunir. además,
]as circunstan6ias siguientes:

Pliego 'de condiciones para adquirir
en concurso el papel de difc1'(mtei
clases y sobres que necesita estri
Dirección gene/'al para el servicio
del llamo de Lotertas.
1." El número de resmas y clase

{le pap31 que deb-e suminislrar3e. es
el siguiente:

PESO

DI:

Centfmetro8. OenUmefr08. LA JtESKA

CLASE DE PAPEL

350 Blanc<I continuo. de llarba,
de segunda elase..•....•.••• 0!!4 0,4;) 8,500

100 Continuo celplosa..••••••.•..••• 0.65 0,94 26,500
~.800 Blanco continuo, para. bUle-

tes .................................... 0,53 0,72 16
550 Blanco continuo, para lístas

de sorteos ordinarIos...... 0,65 0.93 17.500
180 Blailco continuo. para listas

de sorteos extraordina_

• rios ....-........................... (),.57 0.80. 13.~OO
4.0 Cebolla para prospectos•••••• 0,44 0,55 3.400 .

3.' De todas las clases de papel y
~tliJr(j~ h:tlmi. ml1estrai'> en la Dirc~('Í6n

de TcsQ!'erfn y Conlnhilidud uno'a, co-

Número tle rcsmas.·

3:>0 papel blanco continuo de bar
b.a, de segunda clase, cortado y sa
tmado, para documentaci6n genel'al,
:tI precio de ••, (en letra) cada re,,-

·ma. importan ••. (en númerd) pese
tas.

100 ~apel continuo celuloSa para
sobres y carpetas, al precio <le •., {en
letra) .cada resma. importan ••• (en
número) pesetas.

2.8/JO pap~1 blanco continuo satina
do. para billetes' de sorteos ordina-
·riG~, al.• p'r~~jo de ••• (en letraj cada
resma, Jmp~ftan ... (en númerv) pe
setas.

.- ~50 papel blanco continuo, para
,I¡stas y prospectos de sorteos or I!':'
'narios, al precio de •. , (en letra) cada
J:e5ma, importan ... (en mimero) pe-

. setas. .
180 .papel blanco continuo, pará

lislaS de sorteos extraordinari(ls nI
precio de '.' (en letra) cada rJimn.
importan ••• (en nqmero) peset33.
. 4;0 papel cebolla, para pro=;peetos
de sorteos extraordinarios, al pre~io
de ... (en letra) cada. resma, ltrJpc~
tan .•. (en número) pesetas.

Total, 4.020 resmas.

~aceta de Madrid.-Núm. 18-7,._----...:::-._-......;:..---------------=--_-=.:
Modelo tic propoaici6n. I

'Don •.., vecino de ..•• que habita
calle de ••., número ''', cuarto ..., y
que reúne las condiciones que eXi~e
la.' ley para contratar 'con el Estaao,
:enterado del anuncio inserto en la
(:ACETA DE MADRID, numero ..•• fe
el!a .•., y Boletín Oficial de la pro-

. viiicia, número ..., fecha ... , así como
·del pliego de condiciones formado
para adquirir en concurso público el
pap-el de diferentes clases y los so
bres que necesita la Dirección gene~

ral de Tesorería y Contabilidad pura
el servicio de Loterías, se compro
mete a verificar el suministro expre
sado, con sujeción estricta a las con-

. diciones del referido 'pliego, pOI' Jos
(firiones del referido pliego, por los
p.oec}os que a continuaci6n se det:!.
llano a cuyo respecto las cantidades
y cIases de' papel que comprende el
nbaslecimiento de que se trata im
p(\f'f a la siguiente valora~:i6n:



..

so más bajo que el de la contrata. no
tendrá ,del'eeno el adjudicatario a re

clamar la diterenc1a. .p.rocediendoúni_
'c.amente -la 're~cislónde.l conlrato ,des
puésl"il:ihacerse :la debida liquWa
cjón.ylaC1l:'voJuciónde su .tiwa.en
cuanto iJ.e declare que ¡DO le .resulta
caI'gy ~j responsabilJdad .alguna ,por
las u~cJ(jeucJas -llu-euias del .mismo.

15. El aclo tle la ape.rtura y.Jeetn
,1'a de, 13,3" .proposjciones ,pI:es&lL~as

leudrLlugaI' -eIl .La-DirecciÓIÍ genenu
de ·X€'.soreci'a 'Y COIlLab-llldad. ,el día ' .,
ho.ra ,f:j1 'que designe.u lQ§ -anUll{'.josQue
al e1ieC.l.fl sepub!icá~án --en. ]a -GACETA
DE l\f¡,DR..ID Y.~ el .1JoJ.eJb¿ -Oficial de
la ;pI:ovincia. ¡y ,por C?!'telesen los si-

,tio;; de costumJm~•.000 ·Jaanl..ieipaci6n
.ouaudo me.n@s de. veinte GíB..'> aleI).que
íl<lya{Ji) ,Mlehr31:M -4!~h!} ~tQ,:mt€ ei

... Dirp'cj,t)rgeneral.Uú Ahogado del €s
.ta(~. querle5~ el· Dipeélol' gene-

. ,rajr.te -lo Conteucioso y'iiw Sdbdi
.r-eCtores de 'liesorema y·Gontahilidatl,
("(In asisteu~ia.Qe ."ClOB Notario públi
co, que levantará y pl'otocoliz1!,I'á acta,
librando .tesi..imouio ,d& ~la.

16. Duranle el plazo señalado ea
-105 anunuios y -en :las ho~as ¡hábiles de
cllc'in.a., 'estará de:manifiesl:o 'en la Di
TeeCión ,gerie:rál de Xesor-er'fayCo.u·,
,Ubilida~ -et .pliego d-e:oon'l'lieiones y
. 'tmel Registro ;gene~al :.fe <tílCho Cen

tro. se admitirán en las horas ordi
mr:rias ·ae 'oflcift .hll'$ta el ,(Ifa ante-
:rio:- lvibil 'al 'sEliialad~ para. el oon-
:wrSQ, l1as 'lJNPosiciones -que presen~

ten los licitadores.
'La referil1a ,otimna-registroseiiala~

lfÚ· ~ 'Cada 'Pliega un cnémero tle orden
~ '6xpl"e'SIIri. -el -(1fa 7 ~a lbora dé su
l'reseDtaciÓIl; entregandetil inlere81l.
do aunque no lo pidiese. un recibo ee
:~él, ·d 'como '~ l'liegtt que ~debe
-<lcmteaer ~ ~an ~l depóSito -:Y
'Üemlis :dOOumenÚls 'nooesarliOS' ])1n"a '\.0
'I!'lsi~~n el COftcuno. "Di-éh09 prie
gos deberán entregarse ceITadllS, .a sa- .
lNacc:i'im8e1'l qtle .1es ,p~e 'Y ,61"
~os 'P'Or 'e!~. en. ~l ~,
'~ienao 'con!ft:ar en -6l que 'se -entre'
gM'fti'dla«~ -e· lss CU'cnnstanéiaB
--que p3.rtl. 'lm ~ft ,imgu'e csmve
1rlmle-co~~-el iateresa6O.

;n.~ '!as j)'r'Opos!'r:i'*'nee ~:m
válidas~ :

1." Estar rettalbdtlS ·et1'Pspel thn
.ka8e .del ,WIe '¡"-.. ;lJ.OQIl~ .al
modelo inserto 8. continuaci6n de este
pliego.

2." Estar suscritas por un español
ron .01' de edad que' pague°m:nttn"'bu
cidli:~ !!J.~ de labrieante o
almacenista de papel. y que de habeJ,"
sido contratista de servicios 'ti ~rgo
'ltet Vtntsterf'o m, 1ñmtenlf3. -no ,naya.
dado Jugar directa ni fndjl'p.ctame~te

a'la 't'e$l)i:sUlft -O 'a:rm''Bciti'n.· 'ti ingnno
de '$'\1~ -eont~ ." .b!én por un ex
tnniero ~.~e ··watM8- fI-rrne
~lfa Po/. "-In.~ ~~TWna 'ttquellas
"COndlelOnes. ' .. _
·3.:Prese-ntia'8.1~o 'lt'"'l'empo y

:P"1"'~o ~·'PIitgo de.,.proposi
''ti~n *0 ..que 'COr1~ la -.e'P.1'tn de
-pá'g'o qUe. jcisflfltrtie- biber depoc;ilndo
en :gamnffa !ae:m.~,de.f.OOO.pe-

''9'etbS. ~Cl!dUm :pl!1'SOm1f del. propo
.~~"-+es~~.~riüspara
aer.E"dilar e.I ,pa'!o de conl.ribut'.i6n i.n

'dust'l'ñ\l '<comofabri{'ante o .nlmac-enJs~
. 1a d~ ;rapel pOr lo respeetivo a los dos

, Gac~ta .ele Madrid.-Núm. 1-&7

que :recaiga roasoluci6n de los actos
que lo moliven.y -se ajuslarán a 10'5
mismos p['ocedi mien.Los delermilladO:l
para los primel"'os.; si ~iell hubdlnl:ie
_hacerse ,con la lli¡l;¡yor exlensióu 'que
Sea necesaria ,para ,s¡precillr el géner(,
después de unúetenido y minucio:-,o
examen. practicándose éste por el fun
cionario .oi'UClcionarios ,que al efeoto.
nomhI'e ,el Centro direcW.vo.

,Cuando la QpinjÓn..ae IOs.segundos
recollocerlw~ rtiflera,de la.'deIOSjl¡j
meros, éstos :velUiráno.bllgJlOOs .a. ex
poner en el acta los motivos en que
fund3ron su deflnilrva 'calitleación. asl
('offio'aquélloslOS en que ~e apoye-su
diCf.ameu" .

La '. Direcci6n genp.ral de Tesorerb
y "CUnÚ-Ibilklad.colJ pteseucfa de todO!!,
I~ Ill'lfee.,1~ntf'!;;, ·awrd;¡rá,. dentr-o 'del'
t;5;-rnmü de, 'ufftü',,'· me:rs' d~$:pnés' Qe' re...
cibidaEiÍ ~a. 'Ia l'e~oln-cion dP.l6flttiva
qne ,'onsideN'! "'rr"p.-gfarm II jm:tre'ia. de- i

'c'lar;:¡ndo .a:dmítiltos o :deseclrnlios .las
re!"ml1S depn'Pel 'o .de '10~ sof.ll'es qne
.hayan l'tdo Objeto del segond"o Teca-
LlMimi"ento. .

De estas decisiones podrá 'I'ecnn-tr'
en alz.'lda et llcfjndicabJ.Mo ante el Vi
.nistefio rle -Illm~i'i;mda 'dentro de!pilnzo
de qujn~ d'tas~ . .

f 2. - L:as reml3S d-e.pflpél 'o 'los."'3'O-'
bres que t'e3Utten deser:bai'l\)s enemll
.qutP.t"lI d-e los Teconoei1'J'1'i"P.n1M;se"l'án
'Tepu~tos -par el m'I'ñ;Id~('.ataT'itl. ~on
otl'O~ 'de recIbo en el 'térmmo -de tttrtn-.ce df$. . . '.,

13.- Una 'Vez admftidoel 'tohU de
T~ <; r~smaS de~apely sóbre~. ~~ ;rrn
tiflr.arli jnmp.dj¡rlam~lltelll'adjUi:f1M11:t
rio_ T'p('lnm'iínoolPilR mlpn1:'1 tl·p ","-'Y'n
:p-Dcte. la cual. ,previD lnr~ de] Ne
gor,i;tl1o df'-cnYlt~mJ!~rtpn"1JC¡ t:lIl-:
ciones inlervenfons, lIe-rá someLJda.
ml'dillnfe la -P'ropue~a r~lamentaria,
:POr.e1 J~ .de b. Sooci6odl:! l:i.oterfal'l
a la áprohacf6n dp, la Dj-re~ '~
itm1a ~ 'h~rfa,illlnbi:lllllidn'IL5lin
-qw .J&'I '1*zq tpua'driar:rtra . .,....a
~ ...tn~ "f..·qení~
~. 68'" ..,..rfiada,J4e
__ -;;tJSt'Ic$lles de ~Imia,. ~1I!l

o{)~llCiInIIlIe!'ll"lOIPAe1.rJrü~i12e
·lJ{MieR<la. Itt·~ __ .~ __ .. :1l'e!I8-
'1'Dl.4;O'Qf~lI· ~.' ~ ~~...
.~ ~a'MÓII 'Y'·ma.....Mtto

. <:e paglJ. "ge"\lll!!ritlq!lle r&tb tWII ..~ .
...al. ca.pftnJo .23.. .aI'1icnlD~.·... &lt<ciQn .1'.
del Presupuesto ytgente. y con ?e<:!ue
ción de los 4e;rn1!lllL6oa ......eoMlos
sOOre 'pagos -.del Kgtada.·

if-. 'Si el adiudit"atarlo dejase, tans
c~~.el térmhro 'l)"llTa la~ de
cualqjiler cln~e de ,:lapel o deios 50
bll8S~a~.tll*lM'!kt ~.
!!e ~'Por l'Ihfl~ltM'l'8d&--el~o
y se continuad pOT su euent.a.· rale
h-ándo~ al efecto nuevo .conCUl'!"o lt
per!aJeio suyo yh,,",cl¡l:ndose ~ntras
tattte.per adrninistt"acI6n.

La diferencin d~ coste dB, pa~p,l. o
sobres ¡qu~ se- cofi'l'pre por 'ft&m-ml!~

tT'3.ci6n antes da empezar el.,cnmplf-'
miento, del nul'V{) -eonr:ul'SO y ~I qTJ@o .
en virtud de ést.e se adquiera.- ~e eu- '.
bril'á con la fianzn V la cnnf.itil!d que .
en~n;a prOd1J7.'Cl'iB los bienes'tlue al

-a.I«recto slf"em1'l3~rán al Mfjl'ldicn
.-.4M.'*, ~-ios -t-él>mift<ls prescri-f)tns·~

el artículo 61, de la .l~ de Contabí-
lldad. ", '

Si el .Drecio 'del ll'ttevo:e~_ ·toe.

Ja Hacienda las tablas, cuerdas. arpi
.dleras 'Y demás e:.fec;tO& de'·embalaje.'

,. !l'odos ~ios ;gtlstos de 1r.anspol'lc ,Jl;¡;fS-
ta hacer la -e¡¡t~adp.nt['o .j~Ialma-

., cén del depantamerrlodel semcio de
operacic:mes ;mecán.icas -da :LolcT1as'
band-e ser pvl"cuenLadel:;.dju~ica

lfarie. _
'_"'8,& El' 'papro y'JosS{¡ppe.s ·~l'án.
xecoaoeidoo,co dicllQ alm~n ,ptll" una

, .Junta. ·.pre,üdida por el Tefe de la
,Se~ci5n de r,;oteMas, fle l-a: qnre rorrnR_

- rán rra1!!e ,el >frrre-rvoo1or '~,:~ ni.~lll;l,

te! Jefe oot.Nt".gociado Oe '(!)pé'!'aelon~3

- :me('ániras. y 'P.J ¡l-eW~le 4e ra rmlll'fOO
·!ta elet namo.. \;Dtl astst'enoi:a 4el adj:a

d ieala:ri () o 1;<\1 .represent~1.l fe, 1'1":~\'¡a
· ,ej taf'i6n .al e-fee2o. . '. .'

CH~nrio no ·,conCUl";"t!. -e! adJ~r-di{'t!ta

:rio nstl'l!epl'esrmaJ'jl,:e. SI) :b~-ra elne-.
,eom:)l~imi~nto 'sln sn 'JJ"E'~nci~ pnt'!'!!-

,,·di~JldID'e que lt'Ceylt->a' ,cl ~!'lU'ltRrlO.'l?n

too"s sus partes 'Y ~ue 'rfffl'!,,~in 'al
deI"e~ de intertponer reela:m."lle-f-ón ai_
'gnooj .

;EI ;¡O'OOfl.tJr.irrtJ.ento cm 'venffic!ll'A' 'PIl-
tref:"a~do ~deltada '. fttrdo 'e'I nÚml"ro

...d~ ·~s ~~~ j-.. ,t:>u'e oon~rii,cEJte.
-11l~ 'ctraJes!'I'Tát'l 'P~AdR"!;. 'Y '~I -pa'Pf'1
deeStas-M';smas se meditií.y ('onl'riffi
tará t'on la muestra!': respectivas. ·#e
eJarándose - en-el"'llctn las chlscs y

· >eao·f.idól!des ·~'d('himHdmi'ti"s o
,'lde!Mt'h~ v ~n:tt>.ndiéndn't., hl 'f'!llTJmo_
',pondieniJE> aCta•.'QUe. :firmarán. todos ,los
:reeonocedores 'Y 01 ta(j.judiL'atmr!o o su
.repr~niaDlle. 'en ~u 'caso. -En 't'mmto
4d¡»p&hde 'ln ~ela9\'. que se d"9sbib:t, a
la 4~sKin4ehíHprps'!pnlMrnJ:'J#n
'req.¡Jls.fto "dispen~ ~. suacf
mi'sión. I!i'de -que :no Ita 'bladnm jas
~nas,lC!esttn:adns ;en la actmd1Oa.d

· ,ll. l'It1mer.ar.tflS bl:Uelr.& en "m1iIWP> Y~ll
.:tinta..

~.a .EI 'Bta ,wtgimIJ. d9l nmemlJéi
,-.ttmlt:l•. :aOO1tlt'8í1atb,de 'Ül5~S
· 'del tJ8Pel 'y' ,de 40s 'SoBres aBrnltiltls.
'Y 'de rJos .~dOs, ,si _m~
:se~ :Id ~ili!lz*'P8-_ .~ ~n

SU vista la Dirección &nuerde~-

· -~fl<lnAA4.e le... proc:llJda.
,10. Sitei'add~lOc8.~

l8eDtaale ne ....vieSeD IMQr~COn' .
, la oalifacidn 1IIIe,. ft$1lJ8S ff!e~I
- .. ·!de.~Io~:,,;~ oGeftcllários, $e 'C0Il
rsilnlarli ~n -le) "&CIta !ID pttete&t:a. Y ;en

- .~. Il"ftSD 1deMnit ea. =ocIte 6i:u oSi
~b:!e,teDdná ,aenidlo 131~

. de h: Direu::ió. 'la -,notioe.. un "$e
~fkl ~o-mnien_ lI'tS~ldp:

- 1tltos: ~'Ptm:l tra~ido .(\110 lt'llMo
sin JrlMr1b~WlI't.'i':e /f'J!lIP!lfl'tfffli -.nI'
*Í1'n .o;;n 1JfIO~ .,.'~ eonfm'l'rnll con
.la: ~jBr"'t~ .dfl b';~0ft!Q, .

La ~;~lS'~I.~"
Qmb.~.'Ift~ar''h.·'~
.• 'Il:»:'rl~~""~..tDS. -l"l
~ ,Ai.-,..,.....m'JA - ~"""1e·"ftn.~~

'1rontJn /te ..~ 1'I!'lM~ " "JO~!~
:ndn~ 1tdlll'JlkOOe~ ,~·ctes~

't'et:rm~lori" 1~~~ Rb'~''JMl)-
t~~tm ·$>r~tItlitl:f¡tJt:Mn.· ,

1f. A 103 !'~~md,,!'l "'M!eO'lluetmi'e'n
"'1t!ás '{rn~ '" rn~~~Mie.~ !lea

'Por ~l ~{J'r~ in¡-M'aflva 'Q fl'OT'"refiJa
ma,.¡ (in It~ 'ffi1;im!!i~:tfmin, "t"l'1llm1'!"trlin

. 'tOO~1~ ql1'e- blfh¡~n 'Vl'!rifl('~I'!'J

'P"'jtto~~l. 11 no tr:rlm'r elitEa :jl~l.i'ftc:rd:l

OUP impida la pr~;;rm~ia de algt1l'tO "-Ie
ell()<;,

Eslm: :Jf'!ns dehmu~ l':'neI' lUAAl' lo
W{¡3 : ~i ~ ¡le unillce dfas después de: en

~exo único. - Pá~na 106 6 Julio ú}26.:" ..,---------:---------------e""--
'.
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Modelo de 1)7'o-pO'sÍri6n.

1)011 •••, vecino de •.•• que l'whi·t:t
cable: d~ _,;, ulÍlmpro, •••• cuart.O' •.• , y
que reúne las. CílndiieicIles lroo f'!xi~e
la- ley para eontratarc-on el E;;:,llIiJü,
ent.el'adi:)- -de! .~nncioínsert(} en la
GM::~'Tñ. ~.:; '~~3; üÚfip-iFf)'-·,. .".', ie
·ef:la' •••• y BO'leJill O/ú:i:aL dé r~ pro<
"incia, número ••.., fecha •..• así I~OJrlflo

del pJ.iego .decond1c:iones ronnadr;
para adquiríl- en Otltrett~o: piIhtico el
papel- de difer.enles clases y los !<O
bres Que .necesita la DirfH'eión. !''''!!f'
ral de Teso,reda y CootubiÚfila¡j"'-para:
el servicio ~ L9terias. se' cO'd'!l101"o
mate- a verifiCalI'eJ, suminlstro exfn'-e
sado. nonsujeeiÓf! (lslri('4ft a Ins cón
dlciones del referido pli-ega" por lOS
prp.ciQ!1'lue, a /wIlIlinuació,n se de·ht
Han., a cuY<Jo respectfil l38 cantidades
y clases de papel que comprende 'el
abastecimientra de que se IrllJ.a ¡lll)
porta la siguiente valoraci6n:

j" Número ae. rcsmf1$.

350 papel blanco continuo de bar
ba. de segunda ciase, cortado· y sa
tillado, pa!.'a documentación gcnci'aI,
al l'J'l'ec1o de (en letra) cada rcs-
mal importan (en nÚIDeTD) pesc.-
taso '

100 papel continuo celulosa, para
~hres y carpetas. al ItTecio <te •.• ('J!l,
letra) cada resma, impm-tan •.• (en
númP-.ro) pesetas. .

2.800 papel blanco continuo satina
do, para· billetes de ~lloos IlFtHq3.
nar-ios, al preclo de~ ,en le~ ea~
resma,. importan ••~ {ea nÚIDllro.} p&
setas.

l>5o. papel blan.cQ COl.ltirlUQ¡, ~
listas y: pros;pec1os de. so¡:taosordi
narlos., al Pl'.eciode _~(-an lert.a~~

r.esma. impo~tan ~ (en númet:o} pe-
setas. .

fM papel' Maneo eGuUnua., para..
listas de sorteos, e:rtnlordinarios., al
precio d'e ••• (en letra) ~·resxna,.

tmpl)rtan •.• (en núm~)pesel.as..-

tO pa.pel. cebolla, para, prospectos
d~ sorteos extraordinarios. al PNcio
de .•• (en letra) cada resma, impor
tan ... (en número} pesetas.

Total. 4.020 reSUlaS.

Sob1'es.

UlJlOO encolGr. ti TJ:reeio de ~_. (eu
letra) el. milla1". importan ~.. p<!seta.~

Importa I:a va'eraeiÓD 'otal la ~u

ma de ..• (@o Letra) ~seb!;.

(-Feeha y firml'l ael ;prepunl!'flt-e..+
Mnfiri-d, 28 de .Fitnio .rl:<-. f1726-.·-Ef

Dil'eet.oro ~1'aJ, P. o." Jl. Emal¡je.
. ""'~-- g.;....U09

cuálquier forma (dil'f'cta,conwrso o
. subasta) a la Coraisi'íu protectora de

la producci6n nacional."
28. Las di·:>-po",idollc~· legales <da

das en las pre(;ef'!en!r~ t'ond1~i'()n~s. la,
I~y de Contabilidad Y los Reales dc~

i cl'elüs e In"II'IlI'¡'¡"lIl de ::i ,le F"l'¡'C'iO
¡ y 15 U~ Septiembre- de 1852, se consI

dera rún cO.wa ¡,¡arte lntl3gr.an.te de e~: e
. conl ru lo.

lrimestres anteriores- al acto del con- ¡. las que sean válidas y 'fueclarán é&tas
~o y- et justiffuativo dé ha~¡- sa- "un-idas al e:tpedj~nte 'para dar C'uenta
tisfeC"1ro el seguro del ::oetiro.obHgato- de- ellas al M'¡nisteI"io de RaC'Íendl4 rl
río obrero. qu~ aceptará la que eonsidefl" nI:'!s

y 4."Expresar en letra, S'Ín en- CO¡¡Vim ient€. quooaudo en libertad de
miendas ni· raspaduras. el precio a que no aceptar niIlgu!L!l.~
a~ c.einpromete entrega!.' cada resma; 25. Una vez aC<lrollda la adjudi-
(fu p~(pfl"l¡fécnda'·bnade las clnses que cadón del servicIo. lo:; resguudos 'de
so'nobjeto ·del'. ConCUTS~~ así coll'l? el los dep6sitos provisionales: .prP.5cnta-
minar: ao sobres, consrgnando dlC!l1J dos por los. ctimcUJ'!m"nles sentn de-
precio. por pesetas ~ céntimos d~ ~e- vueUos a los' ftrrnanLf~s- de tus propo-
seta, sfn otra fraCCIón menor y SIn ~icjones desechada~. p:ero el del actju-
SI"'~egaI' IlinIDIn.a condid6n evenLual dica;l ario quedará en garanlí:a,de ~u
~ rti Ji compromiso hasta la consLiLnción deque alfere. ampft~ o. mO( r que as la fianza.
condiciones 'de I"$te plIego,

18'. Al :reto de llpert.ura de los pIi~- 26, Declarada la: ad,judicn:~l\n del
.gos. presentados,al ennc~5o poMan s-ervicio. el adJud.ir;2:tari~ firmará 1al>'
~oDelJ;rrirlos mlSfnQS hcrfllrlores. o muestras que han rle ,;ervir para la ji

" .!." _.............. t..-._lI.__ ...........- .... ---~ CiPA:i:.~i.6ü del- m¡51iiü~ en ras (:u¡vies
~~;t~r~(:~~1' ~í"Ab~~dQ'-Id~I"E~=- l;!stará consignada la dase n que cada
tacto que' forme parte de la Junta:. . l~lUes¡'l'a co-rresponcl:e. la firma (jel Di~

19, .El depósito de gara-nHa- para- : rf;CI?.r general Y: el $~nO de la depelJ-
h '" '6 nstitnir'i en dencla.
ace~ proposlcl n se c~itÓ en 'C:lH-- 27. El contraio3. que &e rcfie-re el

la CaJa generar de DeI?ó: s. 'á' presente pliego de cODf~j";nnes se Cf'-

~:~S~t'~;~tv~i~],~a~.;,;":nvr;¡t~.lli~b:~?o~l~ 1~~~~ ~d~iiú~g~:·ipg~
..... "'·'''-'''-'os .~ ·en· la 'clase de vn!Ql"es . ~ .,.. '.' •
=:a,";.""'.... . '.' . at:r <T'o tanto. propOSlc,lones. en las que DO se
aElmi~b~ .~. fta~~,n ue~":.. ofrr~zca . sumin!strar m3teriaLa.~ _oe
11 ,~ d~on.e~ vrgente!>. ~. eif.'C... 'produ!:{,l6n nacwnfll~ y se ·C?i1.5¡d,¡>,F¡t-.
l>.>lm!"id,enrán también para e1'-lle. , rán formando parte d.el mIsmo los
~~~es a,tooos 1&s. valo.res cu~a. arUculos del Regftimen:ó uíctarJú ¡¡¡ara
ooflZ8etOO en ;BO'lsa se ball~ autOrt- lit ejecución de 'Jicha ley qua a. cOllli-
=too. el dfa· en qu&se publllEJue este nuaeMn se exp~s¡:m: . .
nUe't!!iJIO er 3nUll'loe-¡,o,d~l,~t1.1J,rsg~n.~a ..Artículo 13. Cuando se baya ce-
QC1llIIta. .lN!l ~ItMUliJ'.Y BoJe, n ,..~ ~ f.P.bJ'EI'tto; sin obtener postura oprof.>v-
- 2O.Cunsti.t¡uída.. la ¡unta. que ha d~ .; siei6n admiSlÍbe. Una ~'"tJbasta o eon
_e~ eo.el-. concurso y dr'l.da la ¡ curso· sobre materia' reservadn II la
hora. ~$leósJJe:~bacelebrar~e.,el . prOOuccióri nacional, se Dodrá a{/mittr
eD~ 001 n.~ISt.ro. liTe la Direc.- eonenM"enda de-la e'Xf.t"aTIJern el! la se-
'--iiOn'~. .Qa Tes.orel:~. y CÜ'ntabl~ ! gund-a sub'3s~ o en d segl'mdlJ ron
,~~ará una re.TacIón -p.o~ 01'-. cu-rso Q'ne se eumro-que, con snjeri6n
.. ~ioo de las.prOTlosIclones '&! ~¡$'mo pl'ieg-o de 'e>Jndrei/Jlles qne
presentadas. las propOSlefO~es- y los ! SU·V'lÓ de base lapMmern vez.
~genq;ue a lao; mIsmas hay I A-rtieulo 14.. En la seguooasubttf>-

a»~deterJ!l'i!Utdos .en el ¡, ta o en ef segundo f!'&Tl'C'1.U'SO previstos
~ 3.'" de la. eon(fic¡6n f'7' al se:-. en !JI artf-cnlo anretioF';las pFOOUf'fuls
:hr hesidente, el cual a su vez- se 1~ BaClcmales serán p~d~. enentJ
irá entregando al l'lot:m:i0 por el orden ,.~urnmeia 00Il Jos 'p-rodueto-s ~_
Balmético de ¡;resentac16n., J~ e:rclIrldC18. eB la. l'P.Jae.ión Vlgeme.
. 21. El N'otarip.d.arli lecl.llra delo,S :d}'tras el precio de :.tqUQlos 1)0 eJC'
documentos exigidos y ~ h'1!tt ~13 ,ald;e éSto8 en más del, t O- pt)~ !O&
ae aña~ a toda propO$lclón (COndl- del preel? ~ señale la pl"OpO$lC'l6n
ci:I'7) yla Junta, en S]l.vista. lWQJ'- mas módICa.. SIempre gue el em!trnto
dará· si sOn bastantes, en cuyo caso ownp:eendtt~ pr'~os n.:duMios tlt la
seab:Dirá. la.. ptQposíciiin a. eU~ !:efe- ~!lClión: ~te. y ~~, 9Ue no
J:eDfe.;, de,)IO serblrSfmtt~ a jutetO de kJ: e6t~n,. l.~ ptlegos de omd!eiones y
dkha Junta,.~.'dwrnella 'la. 'FCPO- las- PreposlClODeS loa~ , ~a-
·Scióa.SÍD ser. abierta al proponente. IWllrán por separ:ulo. Ea talB$ eoDt1a-

22. DeclaradOs. .basbmtes' los- daetr- toe. la· p.~ef~eI1ci-a.riel prodlSete. 1llJCie-
mentos .que garantiCCIiUlla propO$l- naI ·est.abteelllc por el párnlo.. Jlree8
dOs:t..ei~ abl'lirá. el; pliego que denta. cuando és~ fU0.realt'HcaI>Ie.
JI!'~i .teJé"tibla el' aIta.:vu y eesari. 6. la·~ioiÓA por ella· raw
klmaédOi'llotaée sD con!enitlo,. p~- recida resuUa,oftel'OiS& eA'. m4s 41pt t&
~.~~, 111 CQm~ por .100, computadl) sobre el: mellar
MI "\I8IOr'. t8bd.... ~. pallCtal.: '.'". p.recl,O de los- productas DQc figurados

La huta'~'y detád.brá ~..~ 6U d~ relación áWla1~ . .
M'~ ._~.h.-_ '---~ -ee Ja, ~ea.- ,;A.rl:ieU.o 1:5.. En todo> casa las pro
.....¡;"'Qúe~uf4 .TeSlIlUzse¡ a13-. enor pesicieBeS 'hm'de ~sar-IG~precios
jfR5'l! 'Y'.do.r.aci6ud.otaio paroal llQ ea moneda espaiitlla,. eJllP.'ndié:ndo::oeo
ltetká· eMl9iderar.se.' ..~omo :·"álida;de- por elU¡,úa deL p'J'(1)snf"rne Ñ);;;. ~ll
tMenoo sinemb~;.· ettn...o:oemoar., U) des a..."'"'9nca1aJ'~ 8lI~ eaao.~ 4e-
.expédieDt~ l.;qlle :sebaHe .en.- ese más. imp~. IDSuan5flOJ't.es y
Nso'y'ha~meoeMin.~n- ri ac1.a de c~l.e6q~uen 9tros- gaslos~ se ora-
.. defeetos que- t.. i.o.Val-ideih Swn€~ p.ara efecl.utt la enL.Trt;»· i'e-

21~ -En' 1« ~ull"de 10$ \'I1ü~C?s gún I~.;; camiiciones del co~lrnt.o~
fJOO eonf.e.ngaB los~ocument.o;; reL'\t¡,.. -Ar:heul~ n. Las Au~o~ldml~:> y Jos
~: a,. Jaa: ~roposi.<:iQn.cs y de. ,los ~ere- fur.cJOn1l'r.lOS de la :"'clm;m.•trncI6!l que.
MD.Les,a, ..ésUl8,. Se seguirá, el nl¡¡;rno oto:-guen cualesqUIera conlralospara
~en nnRléri~o de ~u prcscolac:i6n. se.l'vieios u. obras. 'pública.s. dC>Dcr'án

24.. Term1Illldb d eX'1nlC·U \"'le('[u~ c.uidar da que copias li/erales. de l;ll~

:ta.4etodas rns Pl'Op~~id(me~ de J')5 I cont,!\tOs sean C0mUlt!{'arlas inm-{'di:¡- ,
~santes~ el Prcsldentc dcctarütá 1talncl~te des,puM de c,clebrarlos en

..
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Presidente, 8ebastián Garcia Gv-err..e~

ro..-EI Secretario, Federico Abarra-.
legui,

·Modelo de proposición. .
Don ..., vecino de .", según cédula

personal de .., clase que acompaño•.
enterado dEol anuncio, presu.puesto ~

pliego de condiciones bajo· las cualeS;
se ha de celebrar el coneuri¡::> de ad-.
quisici6n de (aquí el objeto del mis..
mo), condiciones que acepta y se com~

promeLe a prestar el se~lo de refe
rencia por el precio de (aqui la canti~

dad en letra) pesetas.
(Fccha y firma).

Esta proposici6n irá dentro de uii
!'Iobre cerrad'> y lacrado, en cuyo an..
verso .se escribirá per el sOJicitanttt
le siguiente: "Propüsieión para optal1
al concurso de •.. " (y a continuaciólt·
el objeto de la misma).

PATRONATO DEL CIRCUITO NA.
CIONAL D5: FIRMES ESPECIALE&.
Concurso de adquisición de máquinfi6

de escribir.
.El Patronaio del Circuito Nacional

de 'Firmes especiales- saca a concursa
la adquisición de seis máquinas· de es-
cribir, dos de cada tipo pequeño, me
diano y grande, para atender.a las ne;
eesidades del mismo, con· arreglo a
las condiciones siguientes: . .

'Primera•. Los fabricantes, repré-o
sentantes o vendedores al por niay~
de máquinas de escribir, podrln l'!r&-.
sentar sus proposiciones extendld~
en papel timbrado de clase ~exta ~
sea. de 3,60 pesetas. Dichas p,\'~'li...
cianes se entregarán en sobre cer:add
al Oficial para ello encargado de dIcha
Patronato, todos los días hábiles· de
oficina, de lás diez o las. cat9ree -bo..
ras a parlirde hi. pubticaei6n'd~es~
anuncio.y hasta el dia ni de JulIo iIi:
elusive. dOO ier:do ncnmpaiínrse a cada
prop<JSici6n. f>n RO!'!'!!' nbierto, fes
Jl:U:lrdo de dei>6.sílopro....¡s~onal en lU

.t

COmlSION PROVINOJAL ~E .Y!~

Esta Excma. Comisión provincial,;
en sesión celebrada el dia 28 de Ju~
nio próximo pasado,· acordó allunSJ
üiar' sub~t3.· pública. para la eonS..
trucci6n de un camino vecinal dfi
Arenas de San Pedro al empalme ~
los del Hornillo y el Arenal, bajo el
tipo de 50.256-,35 pesetas, la cual hal
de celebrarse veinte dias después dI!
la publicación en este peri6dico ofl-lil
cia!. debiendo de presentarse lo~.
pliegos en los días hábiles ant~:rio~
res a dicha fecha, durante las hora!
de oficina, en la Secretaría de 1__
Diputación provincial y c:ontándos(l
a los efect<ls del plazo los días tes3
tiro~-

Los planos, pliegos de condicio.
nes y presupuesto, se hallan. de n:ta;;,
nifiesta en la :expresada Dlrecc l 6jj
de Vías y Obras de la expresada Cor...

. poracl6n. '. - .
Avila, f.O ij:e Julio de i926.-EJ

Presidente, A. da Diégo.-EI seereta:~

riQ; ,Joaquín Delga,do.,'
S-Hf6 .

DIA 3 DE AGOSTO

DlA 2 DE AGOSTO

A las diez de su mañana" coneurso
para adquirir un cilindro apisonador,
con motor de vapor o .de explosión•
con tres rooíllos, con desUno a la con~

solidaci6n del firme de los caminos
vecinales de la provincia, por el tipo -
de 45.000 pesetas. .

A las once, el de siete cilíndrosapi
sonadores de tracción animal de tres
y m-edia a cuatro tonelad'J-ss, vacio,
35.000 peselas.

A las doce, el de· una escarificadora,
por el de 5_íO(t peset-as; y

A las lrece, el de 23 carricubas a
850 una, 19.550 pesetas.

mediante el correspondiente concurso
del material ant.es .expresado; el cual
se detalla a continuación:

ImUSTEilO DB ti aOBERJ.UCIÚN

A las once de Sll~n"ªna, e! C~!l..
curso de adquisición de ocho bC'!-1bas
aspirantes - impelentes; monladns en
castilletes y provistas de m.angueras,
a. 650 peseta~ una. 5.200 pcsetas_

A las doce, \'1 de un grupo m<liOf
bomba, con mangueras de·aspil'ación
e impulEióo, montadas en castilletes,
·U5{)O pesetas.

A las ... trece, el de un.a .camioriel.;l.
auto,móvil para el .transporte <1e úti
les, 6.500 pesetas.

Los concursos se celebrarán con su
jec¡óna. lo estatuido en el articulado
del Estatuto municipal vigente y su
Reglamento de contratación de serrl
cios de 2 de Julio de 1924, en armo
nía con el 119 del :&lt-atuto provincial

El proyecto, con sus bases técnicas
y pliego de condiciones econ6mico
administrativas; a 1M que llabrá de
ajustarse 1;1 rp.spectivo eoncurso, se
encuentra de manifiesto ·en- la Secre
taria de la Corporación provincia1,
Negociado de Subastas. todos los gías
labombles, de once a trece, hastri. CInco

. dias antes del fijado para la celebra~

ci6n del mismo.
. Se. admitirán pro.posiciones ;en el
referido departamento' de la· Dlput.a
ción. lodos los días hábilés, a partir

! do ::1 publicaci6n de est.e anuncio, du- .
rantelas horao de. diez.·a trece. ha~

ciendo conslarql1f~ nO puedl"!n tomar
.parte en los concurSos aquellas enti-
dades que no sean españolas, como
determina ra ley de H de Febrero ele
1907, sobre Protección a la industria
nacional.

Las proposiciones se pre5enftll'án en
, pliego cerrado y JMrado1.se formula

rán en el pliego reintegrado con las
n¡.:-trTACIOnr PROVfNClAL DE pólizas yseltos corre!W0ndientes al Es-

BAOAJOZ . tado y con 105 provinciales que deban
estamparse, con arreglo al modelo de

Ejecutando el Muerdo de la Comi- 'proposición que a continuaci6nse re
si6n provincial en virtud del cuania- seña y. accmpañado del resguardo pro
bfa de anunciarse los concursos y con visional efectuado en la Caja de la
amor'izacíón de la Jefatllra de Obras Diput-3Ci6n, correspondiente al 5 por
públieas para la adquisici6n de ma- 100 del importe del concurso, sin
Quinariá con <lesUna a la Sección de cuyo requisito no será admitida la
V~as y Obras provinciales, Se hace pú- i proposj~ión, debiendó acompañarse, en
blIco, por·.medio de este pel."lIidico ofl- ¡ sobre aparte pnra su deteni<:l0' es!-'y<lio
clal, que..duI'8nte lo~ Mm:: y I1nr::l" que .~.. lo;; .pl!lno~,. proYfoctos f ewIicaclOces
$e indican M nr(\c(~r!~r~:i ~n .1>1. P;¡Jíl-- <!~,In rn;'iq!!tnn ó m:\'1uin~s ti 'que se
iCio. de la nil';)I; ..¡/lr: fr,~ H"I,1·..¡...·, .~. "ri' . r"'n~tl r.~I'·. .
S11 saMa d~ :;,~-'":t¡i!¡·". :-: :; .• :··¡¡"";:J"1~ \ .Gr.:rajt\7.: ~5 de Junio de 1926.-Er

DIRECOION GENERAL DE CO.fnu
NICACIONES

CORREOS

Sección f.A-l'w'egociado 3.'

. Debiendo procederse a la celebra
~ión de subasta p:u:a contratar el
tI-ansporte de la. correspondencia pú
blica en automóvil, que Lenurá como
misión especial la de efectuar la re
c~gida d~ aquélla, depositada en los
buzo~es Instalados en el radio o ex
trarradio de la población de Melilla v
el transporte de dicha corresponden·
cia a la Administraci6n Central' de
Correüs d~ dicha plaza, bajo el tipo
máximo de 6.000 pesetas anuales y
~~lllás .condiciones del pIíeg\l- que
está de manifiesto en' la Adminis
traei6o. -principal <le Málaga y en. la
Central' de Melilla, -con arreglo a lo
p.rJ.?-ceptuáCo en tJ ~apítuiü' 'i ."del ti
tulo. 2.0 del Reglamento para el ré..:
gimen y servicio del Ramo de 00
Preos- .y. modifica~jones introducidas
por-. R~a¡de.-;j'etfT de 2i de Marzo de
1907, se advierte al público que se
aomitirán las proposiciones, exten
didas· en· pape! timbrado de undéci
ml't clase,· que se presenten ·en las
:mtediohas Administraciones, previo
cumpli miento de 10 preeeptuaño en
la Rf";¡l orrfeI: del Ministerio de Ha.... ·

. cienda de 7 de Octubre de 1904 has
ta el día' :16 dI'!· Agosto pr6ximo~ a
las di~z Y. !'1ieta horas. y crue la llJH"!r
turada pliegos tendrá lu;¡oar en la
Adminí.sfrlwión Central de MeliIIa
¡>l dfa 21 del citado· mes, 11 las once

• horas. - -
"..l\faririd. 3 de .Tulio de i925.-El

DiJ"l'ntor general, P. D. Luis Cas..:
tañ6n.

!lffJ(/el0 tf(> !,mpo::iri6'1'l. . '

Don~ ... natural de..., vecino de..-••,
s~~Ín eMula persona'l número .... se
enliga a desempeñar la e-onducci6n
delr:orI'~o dinri() desdp.... a ... V vi
ceversa, pOr el precio... (en !et!"a)
ne<:!'fn;; ~nuale!;~éon' tU're"'Jtj ~ las
"ndicjnn"seont~nid~s en "el pliego
aprob<ldopl)r la Di'rec·ci6n ~enejonl. Y
~<'ll';\ !"emTI'id~rt Q~ esta propo!':ición.
aMmpafio ,a eTla;D.or separado, la
.c~uJa tferson:dy, la earfade pago
QTJp.MrecJifaliab~r depo!;itado en...
lit f¡""':m de... v~\;efn$. .-

(F~dia y firma del int~r~!'año.)

. S-H21
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D. Ramón de Of,aolaurruchi y. GÓ~
mcz de Barreda. j';~

D. Heriberto Villalobos BaIleste;,'~
ros. . ,-¡;

Doña Carmen Peralta y Vfllar. ;.
D. J'Úsé Escoha.r y Delmas. .'
El olazo. tantonara rec.!amacione(

como- para recuiaciones, que estal
bIece el RegLamento general de opol
siciones, es el de diez días, que s
contarán desde el siguiente a fa pu.
blicación de este a.nuncio en la GACE.$'
TA DE MADRID.

Lo que por' orden del ilustrísimo
señor Rector se hace público par~
general! conocimiento. _

Sevilla, 28 de Junio de :1926.-EI
Secretario U'cneraT. V7~endad.IJ A!!t6~
nio Palomo-:-Y.o B.o El Rector, doé~
tor Mota. .

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID· en cumpli
miento y a los efectos de la Real or~
den de 26 de Junio: de 1925.

Vivanco de Mena, Ayuntamiento dé
Valle de Mena; Escuela mixta par~
Maestro; 137 habitantes; vacante el 21
de Mayo <t-e 1926, por resulta del cnar- .
to turno. \

Pedrosa de Valdeporres," Ayunta"
miento de Merindad de Valdeporres,
Escuela mina para. Maestra; iOO ha
bitantes; vacante el 5 d~ Junio de 1926
por fallecimiento.

Burgos, 7 (te Junio de :1926,-Por el
Director A'eneral de Primera ensefian
za. el lefe de la Sección administra
tiva, P:-t:llino SaJdafia.

8EOOliON ADMINISTRATIVA ~E

FRiMERA ENSEÑAMZA DE LA
PROViNCIA DE BURGOS

Destinos vacantes que se pub-liean
en la GACETA .DE M.o\DRID, en cumpli
mient.o y a los efectos de la Real úr.o:
den de 26 de Junio de 1925:

San Martín de bou, Ayuntamiento
de Valle de Tobalma; Escuela mixtá
para Maestro, 283 habitantes, vacante
en 16 de. JuniQ de 19t6, por resulla!{
cuarto turno.

Cuevas de Amaya, Ayuntamiento (io
. fdem; Escuela mixta para Maestro,

241 habitantes. vacante en 18 de Ju-'
nio de 1926, por considerarse nulo el
nombramiento df!l propietario pOr ~er
Maestro de Patronato de libre nOm
bramiento•

Nota.-La Esocuela. de Cuevas d/J
Amaya se a~unein sin perjuicIo de 14
que la Superioridad resuelva en el .
()1icio. consulta de esta Secci6n. cuyo
SUpprlOr Centro designará en últimO
l~r~ino la forma y fecha de su pro...
VISión.

~urios, 25 de Junio de :1926.-Por
el Director ~neral de Primera en.;;
seiíanza, Paulina Saldall.a.

Anexo único. -:- Página I~.'
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UNIVERSIDAD DE SEVFLLA

Relación que se eita.

1.500 camisas.
1.500 ca1zoncmos.
2.0(}0 pañuelos.
2.000 cuellos de piqué.
200 ceñidores.
000 gOI-rOS de :(laño.
500 par-es de zapatos.
1.500 pares d.e alpargatas.
50 metros galón para cabo.
50 pares de ga.Ión para artillero

dp, I.a
t::/\", ~
vvu ..,Valla.~..

50 pares de guantes blancos de
hijo para Suboitcial.

50 fde'm íd.• color íd., para íd.
500 ídem fd~' blaneos de algod6n.
300 ídem id. color íd..
500 platos.
500 vaROS.
500 cucharas.
500 t~nedores.

12 cinturones para plazas mont~
das'.

25 borIRS pare sable dp ,;argoento.
25 guardapolvos para sable de S~I!'

gento.
25 blusas nara earrerO.
25 gorras de' paiío para ÍJrden~n-

za v asistente. .
~n e~cndog para aptm[ador.
25 t:raJes para rallC:l?e1'ns.
9 cnhezada!'l para caballo.
2iÍ fdem para IDll'1Q. .
Santa Cruz de T(merife. 26 de Jú-

njo de 1925.

. Etf cumplimiento oe k> dispuesto
eñ la Real orden de 6 de Noviemore
de 192~, este Rectorado ha resuelto

,nombrar a los. señores que se -ex..
PTt:san, Jueces del T.rlbunal (le opo~
!:lltIones .J)a~ proyee~ una plaz.a de
l\fédfoo da @Uariha. va.cante en el
HospitalcIfnico de la FaclHtad (le
Medicina (le esta UniversfdaT ,

Presidente: Dr. -n. Miguel Rovo
Gonzá.lvez, Decano oe la expresada
F-aenltad.· .

Vocales'= Dr. D .•Da'nj~1 MézqUlta y
MOrenO. Dr. D. Emilio Mufioz-Rivero
del Olmo. Dr. D. José Gonzá.Jez-Me..
neses y ;Tfménez, Dr. D. Lucas Ber~
mudo y Ortéga_ -

V"ocales suplentes: Dr. D. Gabriel
Lt,.,iIU'iez Estévez, Dr. D. í\lltOñi()
Cortés Lládó. - 6.1nf-3 G.¡ldca 4eI Cid, :Ayuntamient9

AspIrantes que ñan aolicitaoo ~o- -de ídem; Escuela unitarIa de Diñoá
tuaren las oposiciones, :en pfal!O. para Maestr:o; 571 habitantes; ~acantQ
leb1:, '. ,o} n !! 7 de Jumo de 1926, "Qor resulta dd

D. Vicente Gonzáiez· Sá.n<:!J._,"' _._._ct1Í~ ~nto. .

Gaceta de Madrid.-Núm. 187,
I REGIMIENTO DE ARTI'LLERIA DEI TENERIFE

I
Necesitando este 'Cuerpo adquirir

las prendas y efectos que ,a conti-l
nuaci6n se relacionan, se hace pú
blico que las condiciones, se insertan
fnt,egras en el anuncio cor.resTlon
diente del Diario Oficial dal JlinisI ,t~rio de la Guerra.

Caja general de Dep6sitos de 600 pe-
. setas ·en metálico o efectos de la Deu~

dD. pública, al tipo que les está de
signado en las disposiciones vigentes,
y además los modelos de máquinas
motivo de su oferta, entendiéndose
que ésta debe hacerse por las seis má
quinas citadas, eXpresando la cantidad
total en pesetas. en, letra y número en
que se compromete a suministrarlas
y en igual forma por la de cada tipo.

Segunda. Será condición indispen
sable que los tres modelos de máqui
na se ajusten a las siguientes lon
gitudes de carro: 25 centímetros Coma
mínimo las de tamaño pequeño; :\;0

• centImetros como mínimum las de ta
maño mediano y 5.0 centímetros co~o
mfnimum las de tamano grande, sien
(fa todas ellas de escritura visible, te
clado universal e ir provistas de tecla
Oe retroceso y tabulador.

Tercera. El ·~adjudicatario de este
concurso entregará el tetal de las
iü~qú¡íiicS oIl'ooiuas anit:'s cel ,día 20
de Julio, verificánqolo en las oficinas
del referido Patrónato, sitas en la

. ~alle de Fernanflor, núm. 2. Los de
más concursantes retirarán las má
.quinas presentadas en el plazo de d.!ez
:días..

Cum1.á. El pago de las máquinas
que se adquieran cón mo.tivo de este
concurso se efectuará a los tres me
ges dé otorgado el contrato corres
pondiente, . bien entendido que este
lnpso de tiempo se considerará como
prueba de la marca elegida y que si
dtl!"ante él no cumplen a satIsfacción
con la necesidad que vienen a llenar,
-dicho organismo puede rescindir el
concurso con la pérdida de la fiO,.l!lza
•f~finitiva, que será e.l tO por 100 del
total de la adjudicación depositada a
d;i!'qJOSiei6.n del Patronato. sin que. el
adjudicatario tenga derecho a indelD
n ización de ninguna clase por ningún
concepto, procediendo a retirar las
máquinas en el plazo de diez días a
partii' de la fecha de la comunicación
de la rescisión: del contrato.

Quinta. Un jurado compuesto del
Presidente, Director técnica, Secreta··
rio, defe de Oficinas y un Mecan6gra
fo' estudiarán ampliamente las propo'
slciones presentad~, aceptando, pr~
Vi¡;¡onlllmente, la que juzgue más. con
veniente. o rechazándolas todas, que
dand-o en el primer caso. eomo mode
Jos .las máquinas OOD tal cará.cter r-é"
Cibidas para pro,el)a durante el plazo
fijado en la condIción cuarta, de~ués
del cual propondrá o DO su recepci6n
fleflnitivti.

Sexta. Es de cuenta. del adjudica
tario el pago del importe de lain-

. lserción 'de este anuneio en la G."-ClTA
DE. MADRID Y de su adjudicación .,
lodos los demás gastos .que origine
eMa "Última.

Séptimá. Queda obligado el ndju
c!ic~o a t-ormalizar el conuato de
liste commrso en el plazo de diez días
a partir de la adjudicación de est&
eoncurso.· .

M~dr¡d, 3,68 JuIkl dI) i~. - El
Pre!>'dentp. del Patl'Onato, Duque de

:Ari6n. .,'
. S-I! 17 ';
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,de la·6AC6'TADE. ¡\lAoom. en cumpliA

miento, y a los efectGs de La Real ,(Ir-.
di!¡) de 26,de Junio de 1:925:
, :Berceo, ;Ayuntamiento .de ídBlfl>;Es
euelaunitamB, ,de niñospnra,Ma~stro;

528habiLa.ntes; vacante-el 5 ,de Junio
de fSM,por .e¡Í'uarÚJ,: 'turno. ".

Cer.vera del'Rl.O AlttarM.. ·AY1mta
mien!o~rle ídem; -E5cuelat,;,Aita1'ia ,de
niños, ,de.1 ba:rrio 00, ,santa Ana, I1Ú
memo 1. >para Maes\rl);4.963 .llabitan
tes; ,V3canl~ elLo de ,'::unio de 1926,
POr ,el' cua¡;totumo. '. .

,Logroi'1O,.8(Je .lunio ,.de 9Z6.-Plll'
'el Dil'et:lor general dp-Primera ense
ñ'¡tm1\~elJ-efp·,rlelaRp.~c¡ón admilus-
.untiva, :Be~de ,Pedro. '.

,sam;ON ADrñrrllnRAnVA "DE
. PRimERA ..EJI!SIWlNZA 'OE U'

, .PROllll!mTA,''!)E .:LUGO

lDeslínns- :vacantes 'que 'Se publican.
el.l la ;G~ -na. llrf~ID~' ':en.-~""~~~H
miento y ''Q rus etectosde ,la Real or-
-tren de '2'6 ,de Junilo'de't925: ,
, 'T!"O~, ,'A,vuntamienoo de ¡Rrpbarba;
kueia mt.rla"Pura'Maestro; .360 .h~
'tift.8ntes. ,CIlf'.néb. e~ 26lteAbI'Ude ·t:926-

Noceda. Avuntamipnto de' Caurel;
~wta:miXia"P"dI'8-Ma~ro,;.552 'ha~
'bmtmes; 'vaell'tl te ~l :9:1. ,de l1ayo ~
1'9~.pt7t'~tacw~ "
, ;~Ia. .l\~a:inieato ··de ,Riba~;

:P;geuel8.'It1~tá·'Jj&Ta Maestro;, 805 ha
q,imntes;' 'vaClm111 '8l1:'" ~dg. Junio d~
'f926~'pl>l"~()~ •
.IF.'b!il '~ \"cntamimrt(Hie ;Cel'VRntes·:
'~Ja:m~ 'Para Mae$k't\;.538 ha
lJjitlmtes~'Vácantle:ef 2t -Mat'2l'.J -tie .1926,
por 'traslado. ' ;. .

tLng$. ~ 'd& ~Qtlio "i!e ú926:-:'Po!, el
lDreétar'~m''lie;Primera emenan
~ : "el .T~fe ,fte 1l&:SeGeiÓll admiaiswa
.Uva. !E. ~é're':.

_DesUnos vaca~Iles que .re opctblic:aD. .
en Ya GA.6BTA. 'DB 'MJb,RlD,':en .eumpU-
.ntientay~ ,los: ·-or~el(Js.-1e hd\eal or
den de 26 de Junio de; t9Zi:.:

Madrid, Ayuntamiento de ídem;
Sección dclanúme1'o 6, GrUDo A.:
727.071 'habitantes ; vacante eni:

tutbitanies, vn~e 'en 20 'de.A:bril:de
1!J;2{i, por (J{;;ftmei:nn. .'

MOllt de Rod?,'" AyUntamiento de
'Roda; iEs'Cuetamixta pll'1'a Maestro,
1'15 trabHantes,'V'aú'ante en '16 'de ju
nio <de .. 19213, 'por' .'resultasena1to
'turno.

,Guaso, ~yuntarniento de ídem; ';¡jls
-m.¡ela mixta'pg-r.a. Ma-estro, 2931Ia:bí
lantes, vacante en,2'1,de~byo4e:1.;926,
por- resultas cl]ar~o turno. .

San Jullnde .Plau, Ayurt.l'emiento de
fdem; Escuela mixta para1'l1.ae3tro, "
38.'3 habJfantes, va('auleen3 00 Mayo .
de 19Z6, por resultas' cuarto tUl"ho.

Cájol, Ayunlltmienl{) 'de Bur.;a"é;'
Escuel~ mixta para M'lIe.stro,81-ba- ,
bilantes. vacante en2Q, :c.e:Junio ·de
192G. por re5utl~~U:lrto'lunro.

i1:ü¡¡n, Ayuf¡'1ml"Hent.o' 'ffg - M'Or.1II0
Monclús; :Eauuell'f mixta parn M~estro,

135 h3.bitantes. lVs'e:mte en-: 1'6 "tie ;Ju
'oiode '1926,.p0I"'resultas ccm.o turno.

Santa Cruz de la Ser6s. AyunLa
mi~nto de ídem; Escuela 'mixta 'para
,.va?-S1r~-~!2 ~~~!!:-e~, ,,~-a~~ 2 :
dee Jun io dp: 1!:IN,; p.e:- ,~SUU8S-euurtO ;
Lurno., '

M'O'UeSmade San Juan, Ayuntaauen
,to de l1cJle; Eirouela ~ixta. para'
Ma~stro. i77 habitantes, "ecante p.n·
7 de Junio de 1926, por resultas, eual'- ,
to turno. . ' ' .

NacHo, Ayuntamiento .de ídem.; Es
cuela mixt.apara, Maestro, 298 habi
tantes, vacante en 31 'de 'Mayo de'
1916. por P.esuJ~ cuarto turno. ,

BandaJies. Ayuntarmenl~ de fdem;
'E:ilcuela mixta para 'Mae;:,tro, 264. ba- .
bit:mtes, vacante en 18 de. .Iuriio de .
1926. ,por .resultas cuarto 'turno. _ :

PeMusa, Ayuntamien.1o de" ídem; ;
Esencia unitaria para 'Maestro,.&:!6:
habitantes, va.c1l11te 'en 31 de 'Mayo de ;
1925. par reSJlltas euarto t'lJ1'Ilo. .

Fraga, Ayunt:uriiento deld~m; 'Es- ¡
cuela unitaria pan..:'Mll-est:ro. '7.827 ha- i

<bitantes, vaeaÍlfe 'en '!5 .(ie lIayQ de
:1925•. por resultas cuarto "f.tIrno•
. í\1toni~n, Ayuntamiento de Tama

rite: 'E..cuela un.itaria para Maestro, '
856 habilsIites. vacarit.een 1) de 'Ju
nin di>' 1926. por resultas cuarto turno.

,H~'3t,1rle ,Jmúe. ,jt26.-Por
el Dírectnr. ~lernl de Primera. ense
ñan~a: El Jefe de.1a Se~ci6n adminis
tn~iYfl, Enrique Pellicer.

~-1:O40

SECC!oN ADMJr~¡-:-.;;ntArA,DE
PR_~.U.roE lLA

,paoVJllClJl DE '1.OQRQiIO

Pes11BQ.s,~ac~ que se -pu1:iÍñ::Bn

mteeJDII .AUMlMIU'RATJ:U& ."DE
....srA·1EII.8&81QA DE r1A

lPROIlINlIOtADE tlf.JEbVA
- ''DesUnosV'.a~antcs que se pnbt~

.en la '~A DE: 'M:Annm, beumpU
'.mil!!ll1o .1 a ..l05 éfeetos .de·la.Real .OP
den íJe .26 lff?Juaio. He 'f!I25~

HlleM¡, .Ayunú"mi.eDlo de IlIem: :Ks
cuela .unlt:arla. n~mero .'2. pant~
lro:'3.USO habitantes; Vl'lC"artte el 1!:1
·.de Jl1nto.ee ,1926. por Jw.iJacwIL '

'.R11Iél'la, .28 'de ,t.uaio -'de 1!I26.~P.or
el ~~do de!rlf>W:lCbci (Se lA Di
reccfór. .¡re~ra1 lIe, Prime-::a ·eilse.uan
za -: ~l;r¡'r" M l:t. Sf"cciQn .adrnini."-ra-
ti.....ltflmón .F\:)nlm~. p-;W.tli'

.rsECDfON' JIlDM.. '.N~RA.T.'.V.A :DEI.. iPRUfjEftA :-EWSCiffAI'IZA;DE !LA
- 'PROVlftONlDE 'CUENCA

., Destinos Yii.caute~ que se pubH- .
clan en:la .GAf.zJ:A DE: "J",nTtlá eJJ. '1um
ppmiento yalos .efectos d~ la 'Real
tlrden de '26de.J'unio de'{925,:
. Salmeroncillos, AyuritamiP-uto de

fdem; Escuela mixt.a para Ma.estra;
~76 'b'abítantes; vacante en fi'i1e Ju-
rnn ''''el 925. pfl'1'" defunei6n. .

'RI 1fTto. A'''lllltcrmip.rrtod'P- fdem:
r.Eseneta ce niños para l'flnestru;' 679
lIábitanf"e$;~; ,ya~tmte ~n ':f7iJe Junio
de i192l>. "p'01' 'Mfnn-eión. '.

Cuenca, 2:1 de Junio de 192G.-Por
~. Díl'Mf.or-..eneral ',d~ P1"hn-m'Jl.'en
~eftan7.11.-.lEt$ore de 'le. ~ef6n. J''O'S'é
ltIa:rla ~1IZ.

"'.1,

;Bul'gos, 9 de .Junio de 1"926.---'Par el
Director general de .Primera I enseñan~

-za; el Jefe de ,la Secci.on 'SáInllllst:rU-
-va, P.aulino Saldaña.

8ECC!ON ADMINISTRATIVA ''DE
'PR~ 'EJIIeEliit.N2J\ DE éL'A

PROV'lWClA'OE ,mD!tII'~••RIA
. DesUnos vacantes qne Be publican

en la G.-\CETA DF, MADRID ~n cumpli
mi~nt.o y a los efeefos de la Real Or-
den·1fP, ,26 dI! ..1A:lnio de '-1925. '
··(Paja1:a.,.A~enk> de ,ídem::&
cuela -Imitarla para niños:: U,97 bahi
tant~s: vlletmte el Lo .de,J'lllli&~e~926,

.por traslalio.
'Plr~rtn ,C'lbra!l.A:ymrtamrnnto de

~em: 'F.$CUela "Unitaria ,pan Maes
tro; 'Lnffiháhihlnfes;-v:m:ll'l'm 'el 1.,:- 8e
:Tunio di' fm; flm' 'tri.f~a60. .

.Las ,P:ltmll".,3:t·de"M:l~ de "fou..2
}Jnr 'pl 'F.m"&nz:n.I'o ~l ,dNipa~o;fte la
Dirección ,geneta] de. 'P,rirrIen -ense
fi::.D7.p.: PI. 'l'ér... de m'SP.rei6n l\ttrD.fnis
trn'h~. 'Joié' 'J'mm :A.1carn.

''P...;.:.~5!

~':'nN .•rmmlIS1I'1taTnnl DE
PR~,"-~~¡;'lA ElI:u.m'li'''WZQ De LA

~OVfr~CIA DE HUESCA
Destinos. vacantes que se publiean

~n.de~A D8ltbnRID, en cumpli
mieDto,y a 'loo-.efect.ai>de Ik lleal or-
aende 26;~,Joni(J ~ ~g,Z$: ,
, ,tBif;lSca...... A.,untomiaai() ..de ddJem;
EScu~la. Wlita'ria para MaeIlLM. 4..65IB

. 8SCCtON :ADMI.tilSTftAIT:WAD:.E
4 PRI1IIER'A·rEWS~ DE LA·

'PftOWmJCiQ .mE lC"STEL1:OW

..DeSlinos vacanles que ~e ,publican
éiJ la. GACETA: DKl\TADRID, cncun'!pli
miento ya los efectos.de la Real 4)T

den de Z6 de ';Tuniode 1925:
Cúlig.ntímeÍ"o 2, .Ayuntamiento de ,

,f{(em;·Escuelauuitaria para Mae,;tra"
'3,.257 'll::lbitanles., ....acanle 'oln23 de

):ULlio de ,1926, pOI" p.:l:cp-dení:ia. :'.
·Castertón. 25 de Junio de ,1926.~

P-or~i ~acilrgario dei de"pHrho Ge la
DirecCión' gene:r.al .,de Primera ense
ñam:¡I. el .'tofe de la ::iección admmis-·
~jva. HregertG B~,_ '

.P-f.03S
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Palencia. 24.de ,Juolo,,,de j92-6...----p,or
el 'Encargado del d-eSllu'lfu() l!e"n"Bi
recci6n ,gwer.aJde ;Primera ensefinn
za; el Jefe rl~ la' Sec¡;.¡.QI1 ..Wnlni·stra-
tiva, Porfirio BallumoniJe. .

:·P-:l.M2

!DesttnoB ,-acrzmtes"'qe 's-e pabU..
«m. ,ea 'la .QAcm'TAD'Il: MADRID.·-Em 'enm
pUmi-!llD.to·'Y a .1()S .efeel()8 de la RMI

·or.deD d8 25.de .Junio de 1925:
.OonsLaatina, Ayuntamiento d-e

fdem;Eseuelll. unitar,ia para Maes
tro: 13,MB hahit.l1 l1tes; va~anle en '7
de .Junio de i 926, por resulla cuarto
tumo.
Sevi~11 de .Junio de 1926.-Por

el Director ~cnl'ral ñe Prirnf'ra en
sc'i'ianza.-EI Jrfe de la Seoción. Fa
de rico Sáneb~z Castañero

P-976

8ECCKMI .iMwft!I¡~~A 'IDE'
PlnMEBA~~ .DE·1itl

-PR'DVIftICfA 'DE 'SEWWLA . .

DesLiD&B .vacanle.sgne .sepablkan
-ea la GAam:A.. Di!: ld.w.&lD.,en .-eu~
mi€llto,y a .las -Mec~ de·b. Illaal ...o.r-

,..den ~de 216 .Qe.,Jun,io Q ·t:925:. ,
Algámitas, AyUntamiento de 148m¡;

'Escuela untaria para l'tIooslro. i,,4'96
hahitaRtes, v.acaD.te·en 11 de'junio del
.s.ño ac.tual. po¡" r.esultas cuarto, turno.

Tomar.es. ..A;y.untw:r.úmJtG de idem;
Escuela nnltana. ¡p:rra. 'maestro. 1.lTTO
-nabilalJt~'YacaDte en 15 d9 ¡unto 001
año ,actual, .por 'Juhilaeilón.

sevilla.. n de ;Junio d.e1!m6.----:t'Df
el 'Director general de Pr'I~a. ~
fianza: El Jefe de la Sec(:;l6n 'admi

"nistraHva,~ Sántbez:' cast3ñer.
.P--1DlD

rSEOO!Oll ADaIlBtsTRA31iW'A :DE
,~IME.ftA lI.::MS;¡¡¡i.íSUiZA DE ,LA

" PROVumlA DE ,SALAGAI'CA .

Destinos va-callt~s que ""C T<11hlh<ftfl
en la GACETA 'l)E·~''\''ftl'r>. en ~mnrH·
miento y a los of~cto,,, d;, l.'1.~'R-ea.l i.ür
den .d>e'~ de ~wlir;~de Hl25: ....
"Cabr;llas, Ayuntmmenl ~ 'd:e ;id-em.;

E..,>ooel:a 'lm:it:lrta ''J}m-á :Mae.,lro. ',1.2-'&:
'itaiJiíames,-"V3:C3nie en 3i,~,1ki.yo
·~t aiioactual.. .pol' if'a.:l-!ad-g.

'Castillejo :'b::' 1110"5 .'CnS1i;;, -A¡)unLa-
~mienkode: íd-em; Es.::"M.!~a. _mi:dap:,¡,*
Maestro, 304 hahitanl'l3, ,va~alüe "t'iJ
31 :de -Mayo del:.arro.a,c~:,or trns-
hldoq... - ..

GomecellO'. A§'Wll:o.mienli• .oo ít1em.¡
,-Eseuela .:un.j!aria. para i\i.noat1'0, .~
habitantes, vacanle en :a de Mayo,QaJ

,.aJlo .actual, por Lra"Jn.do. .
, 'EJ "Manuino, 'A:Y<lHt::unientl} ,dciccm;

"EsCuela mi1lta, pa.~M¡¡c..5-tro, 321-lm
bítantes, vacante en :JI ueMnyu d~l

año actual, portraslaJl0. . ..
Sael'kesel Chico, AymrtA"'l.míen'l1:ltl~

idem; ¡Escuela unitaria para: Mae:Jra,
'6i9 IJábitantee,vQCant~~ll31 de;~
-del mio .attuai, por jUbiktción.
. 'SalanJrauC3. 'tSrle ,Junio íh' i.9,2(;,-,,
Por el Director genernlde ~ Prim-er.a
F.ageiiam:a: Ed .Jefe de ,La See(J,j (in,

-.&sé Domín~ 1~·-iO(j9 ,

SECCJCN :A'DJIIINIS"fRATIVA 'DE
~t!Il~A 'EtiSEM-NZA---OY:: t.A

.paOYlr;cIA DE PA'LEWCIA

DestinO<! vacantes que se publican
en la GACETA DE "!\fADJUO, en (',umplí
miento\" a loseCeclos de la "Real Oi'
¡jen de 23 .de Junio de 1925:

Villanmbra1es, Ayuntamiento il e
fdem:. F:,,(';Iiela unitaria pRra Y!ncst:-O;
66! habitantes: vacante el 22 .de Ju
nIo de .1"926, po!' tallecirnienlo

'J'J'.<ludeiras, AyunLamiantO.de Gin- ¡
t:o; Escuda mixta p.a..a 1Wn.ei>.tTO; :287 ;

'hab"itanLcs; vacante en' .27 de .M.ayo
de 192,(J. 'por trasl:úll)_ .'.

, Sf.:j.1~l1 ii., 'Ayuntam i.en.to .de. Conte
yáda;E...<¡~uela mb:l.a p:a'ra Maestro;'
34c3h::tb.lLant.es:; evaoantee.n30 ,qe,
Mayo rle 1926. por tr'a slado,

¡Destinos :vacant"s que se publican Ft.eátJeg05, AY1mtamiento de T.vijo; .
'en laG-Ac&TA ..DS MADI..m, en-cumpH- E~('.u(;la·m_~xf.a p-ara.Ma.estr.o;f'l-'1ba-
.miento ,y a. las efeclos de i;¡ Reai Or'- 'bitót.ntes: vananteen ,Si ,de Mayo.<lE>
,den de 26 de Juoio de 1925; 19M. 'po, traslado..

Madrid, Ayuntamiento de ídem; F'l!enh~an("flda, Avuntamienta ¡fe
.E..cocuela 1anit~ia' lIúffi:22. Gr:lpoB; BlaRcM; r:"lcuda mhta p;¡,ral\1"a,eJ>;-'
.72,j.o.7.thabitanles; 'V3canl.~ ,:,n 1.. da tro: 4093 -liahit<'mt,es; ....,.al-a.nt~ 'en.3r1

...Agosto ,de ,t925. :por jllhi!:wi<ln. de hf,"-='VO ne i 926. J}or, tra... J::ltif"; •.
.Madri4. 22 de Ma)·o de f926.-POrrr!1:rn.elos ,." .JilMs. Avuntam.ienlo

-~I ..:.DirecWr general lk Prim~ra ett- ..de Vhi]2.; .F';'/"n~~ mi:-rtri'plH'n MIlI'!'-'
..senanza.--El Jefe de 'Ia Secmón M-. tr'o: 263 b-abthnles: .varnnte -·en 3:1
I:¡¡Jnisia-ativa. Raiaei López :Mora. I(l!e '1\-f:t-v:0 '(]e19:26. :p(l~ bra'i"1ado~ .

P-1607 Peietrl'ls. A'Ylmtamnrrl!(l dp f'l1'P'm:
E~tl;l"ltJ. mixt.a ]'tara l\!n estro: fi~8 b:-l
hitl'lflt.e;;: v"lranlp en 31 óeMayo ¡JI'-
19?5. pl'!:r frll.~Ji\OO,· '

Paral prr!lhi:'l5. Avnnfn.mienf.o rlp
1\1',=.~~~,: 'R~¡"':r¡¡-:;Ia mfxt.a n;:l7tl 1',.1Fi;-~Rtrn: ~

!H<¡ ~hH","'ps~ 'Yl'tC'tlntp.· pn'3'l .<le.
M;:\'n'\ ,i}p -¡.WM~ ·rt9Tfra!"huln.. :

Rnt,",m~m,~rl"S: ;A'VlTI"I~1\mi""'fn oP.
frlpm: F.;>~IlP'a mi~tn -"aT'aMap~-rI1:'
3:l0 'h-aMhmfps: vaeqnfeoo :lfd,P,
M~Hrn (}¡>12.!.n.J!C"r ~t;ra~~\I10.

SPT'i'lnfel'l. A mnLami('ntfl .d1l ,T,piro:
E"'C:u~la. mixfa--p.ara 1\hpf,tro; 563 ha
bi1./lnl.es;V3Cl'rnfp 't"'O 111; rtk ,Mayo de
1.9~*'.Tlor tTa..;bdl).

Somo." :A"",..mf3mieTl·tot'1€,1ftr,ñni;¡;
Escuéla mixta para M.aestro; 241
ha..biifln;fes; vacante' en ;3:l..del\ll~Yo

de 1926. ,por tra"lad"O.
Par.adiih.. -"'\'[Jo! :,u'Oi1mlo QC -,88

rrP.llUS; ~F..setJeh _iJ:ta para M81lstrll: .
80-3 :habi1:llnte6; ''V'aeante .-en. :34 ·de·
ltfavo de UU~ -pO]' 1ro:sJw:lo. ,

Paradeia.A"Vtm'lmmienlo de _ClrSt1"O
CaIdelas; E!'!m:l'é'la mixta rpara ;Mnes

.frg; 3'B5. !labihmi:es ~ :vaoonte 'M i t
de M~ ·Ve :'.11926. 4JOr dlr.a:sJado..

'Pln-adela. -i\Yl'DfM32i!'nto ie -P«
~ra: ¡Escuela :mtrla. tparalMaestz'o;
~- 1ham1ta:nfles;,~ ~ ~t \!!le
~_ de t 926. p()I' traslado.

Masfde. Ayuntamitmto. de ídem;
Escuela unitaria -Para Maestro; 776
habit.antes; vaeanfe~en 31 de Ma.yo

'Ue 'I~, ""or·tr~~
1ltn1:a. \Aymrt1lnñento 'de'CP.mno

~: ih1Jélll :intrlafluna '"M8~tr.o:~9
habHantles;, ~!)t~ !'1)n '*:1 ,!!eiTtmio
de tf926. pl!t'r".i:rasJalb.

'8autffn. ~~ ,. oCmzl8
de R:'lll''1fn: 'F,<>!'llPl:l mina .t:Q]laMa.l'e

'-trlJ; 31~ bab-rlra:l'l't~ "V'aoawde'" la,
de .I1mfode fOU. -pOr~1!ólsdo.

Orense. f 6 de .Tunio de .t'9U.-Por
'el Enea1~rln 'del dP!'l"p:llmn de la 'DI
'Tl!ll'lCJim '~l'Q~-d~ 'Prlmera ~-ei'hnr
za.-El Jer-e:126 '=la !SeocJ6n.llomi1n

'P-t~8

BEOCfON ADMar.nSTRATIVA DE
PRIMERA·EftSE"Ñ'ANZA DE LA

PROVINCIA DE MURCIA

. DesHnoo yatmntes 'quese puhlican
en b-:Gl.CETADE :¡.rAOlUD, en Culllpli.·
miento y a los e-!eetos dI' la Real ,or~
den de 26 ·de Juaio<íe1925; .

':Ramonete,Ayuntam!entode 'J'(;T
-ea; &cuela 'unitaria ·para M~t-ro.
';1.86'1 :1tabitaBte6; vaeante en 1~" dl'
...funiQ lde 1026.p~r -resuJtaeul).Tt6.
4mno. .
. ··Casas :Nuevas, AyuntamientoJte
r.san. ·Javier:: \Escueta m.::rla '. par.&.
.Maestro; .462 habitantes; vacante 'en.
L" de ,Janío det~U.par ,:re:sm.tll.

;CUarto tw:no.
. UJe3" AyuaLamiento,de ídem; Ke

..ene!... unif.al>ia ,para J.fae.stro; LOSO
.habitantes.; .vacante.en 1;"<1e .J"tinic.
.ele Ul2a.~ resalta· cuarto .t.urnc_

lfurcia. ·14 de..Junio ·deHI26.-P-or
.bl Direc;tor. geae:ral de Primera ·en
'llelianza.-·El;T~fede la 'Secei'Ón.a,d
-ininistrntiw, Luis 'ots.

r -P-:10'0q

..deMar.o de. i926.partr~lad.o :yo
hrn:LarlO.
. Madrid, 6·tle Mayo de f926.-'-:Polr
-el Director general de Primera en
\Seunza.-El Je(~ de la Seceié·na.d
.miniStr.ativ.a.Ra!ae. López ·Mora.

~EcmON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ;SNselAtIZA 'DE LA

PROVIIICJA ,DE .oRENSE

_ Destinos vacantes que se publican
.• laUACI:'!'A n"g 'M..'\l>I'fID; lm eumpli
'lalento yalos t'lfe.etoa de ila'Beal'Oi"
-«en de -26 de-Junio .!9.2'6':

1IIIaMhtca. ~~mieI1te.de 1lIf8!'
ca; ~uela mixta~ 'M"3.estro~ 'fti7

.IJl8bilaltte9;"l1l!C$n.!e'eB. ;f9 ''112 'Ma.yo
'..ae 1t26, 'POr -trasltrdo.

Espiñeira, 'Ayunt-amimrf.o tIe -TrI
--.lo; Escuela mixta para Mae!'d:ro;2"7'"
~a'bitmtle'S'; ;vacante en '20 de 'Ma.yo
;'8e f92l'i, por ¡traslado.
. 'CartleBe. Ayuntamiento· 'deBóbo
1'1115; EsMrm irif:rl:a ..para ~aestru;

-286trab'ttantes; vaearrte en '2'D de
-Mayo de '1926.1'01' 'tMrs'Ia:<!O.

Lo1ia. AYDTt'tamien1o & N{¡KU'Ml"3.:
'Eseu&1amí:Xta .p&n. "M~tro,,5'93'ha
'bHantes; vncante en '20 tleM.ayo "de
:1:92:6. por lra¡;t'ado. .

PeñafoInnehe. Avunt:crn¡,~nto -de
:'Trhres: F.sClTeta m,i:o.:ia para l'if::lt'flllro;
1)95 hnblfantp.s: vncl'l.nte ~n 21 de

"Havo de 1926. por traslado. -
Pl'feira. Avnntnmipnlo de Enlrl.-·

.mo:. Ri;(~HP!a mixf.a.para M~egJro: 4067
'habitnnf('~: vncnnfe 4!n 21 d~ Mayo I
"e 192(,. !"l0r traslado.

.....
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I J~NTA PROVINCIA:t. DE BENEt:I..
CENelA DE VIZCAYA

De conformidad con el número i",
artículo 57 de la InsL..'1.1Ceiún de :t:4 pe
:Marzo de 1899, se cita a los rf!pr~en...
tantes e interesados en los beneficios
df' la Fundación denominada Asilo d~

Bolívar. con domicilio en Villaro, .pOl'l
'un plazo que no bajará de quince, díat
ni excederá de cuarenta, durant.e el
cual tendrán de manifiesto· en la Se..
cretaría de esta Junta el expedientEf
de cIasificac.i6n .elativQ a dicha Irts;.,
tituci6n, incoado a instancia .de aon;
Pedro Pildain Vrta:za y D. Juan ZlJ.-j
lu~ Beldarrain, co.n el fin de qu.~
los Interesados a qU\I'mes se da ...·il!~
del mismo puedan hacer las aJl'~
ciones lp..le estinwí.i ·¡;.ei"tj¡::i€iit6~. ':

Bilbao, 7 de Junio de 1926.--El s~..,i
cretario, Felipe.Elorriela r Artnza.

. P-1O:52

Destinos vacantes que se publican D. Au","Usto, Bou Gomar. Scc!'e4'"
en la GAt::ÉTA DE MAo!llD, en cumpli- río actuario en el expediente .Ie al'"
mienk: yalos ef~ctos de la Real or... cance que se sigue contra D. JuanCo-

'den de 26de,Junió deU25: lomer, Agente ejecutivo que fué de la
Bargas, Ayuntamiento de ídem; segunda zona de Che!va.. .

Escuela' unitaria para Maestra; 3.853 Certifico; Que al Tribunal Sup;'~mo
habitantes. de la Hacienda púbUca, enCecha 22 de

Hormigos, Ayuntamient.o de ídem; Junio de 1926"ha dictado !a sigu:eriLe
Escuel.a unitaria para ~Iaestra; 723 sentencia: .
habitantes. En la villa. y Corte d~ Madrid. a 2%

El MembriIlo.· Ayuntamiento de oe Junio de 1926,enelexpedienle de
Las Herencias; Escuela unilaria para reintegro que se sigue contra D. Juan
Maestro: 639 habitantes.' Colamer, ex Agente· eJecu:ivo de l~

Val de Santo Doming-o, AV1mta-segund~ zona de Ch.elva (Va/ene¡a).:.
miento de ídem; Escuela uñiLaDia Resultando que las presentes :¡ct'-l8---
pará Maestra: 2.201 hahil.anf.p.s. ciones tuvieron como origen una pro-

Val de Santo DOmiI1¡:!Q, Ayunh- viden.ciá dicladaen 26 de Octub:'c de
miento· de :ídem;ERrll~la unitaria 1893 por la Sala de la. PenInsu!a del
pum .(\Iaestro; 2,201 hnhit.:mle$. c~t!n~t.ido Tribunnl. de Cuenta:;. or-.

'roflas ellas creachls por RNll rtt'-denaill:lo a la DirecciÓn general del
den dp.· 1.0 de Junio d~ i026 (GACETA Te;;oroep:re •. mnnírestilra·, la é¡ne:t:,
d!!,l 10).'· . , ..' cuanl íay e~fad(l df! un c:-.pcdipuLc de

. Tol~(!o, 14 de Junio de :f.O:?G...:-Por rcint~gro c.onf ra D:Jmlll C"!f:!ll":', ¡-(¡••

cl En~.:Irr;ad{ldcl despaclto de la Di- .nlr. AgCJ!I~'?'J~CU[i\";) {le- G¡J~lva,qu8
ree~:6u s'!'~'~r~l· de Primer:I cnsc-' fi':'"1;ratl;l 1':},Ü;l i¡p.·elllllr;n r"'I";' ¡,l., 'JOf
iiann: El J{'.r.~ d~!1l ;:.,.·:r:iún.adrni- . dicbn m~'('('cil~n v 'de' ('rr"a~",i!\lenCia.

ni:; ~ :-:l! =... 11. ~tI';'~d"!!f ~¡l; Emilio Mr~lj'j!"o. ~lO~'~·· hr;!'Últcni¿b 1'0""(" ... j' ",j ~:).!:t\.~-
P-tJ=13 la ~nt<~nCffS:'

SECCION ADMINISTRATIVA DE

PRIMERA ENSEIiANZA DE LA
• PROVINCIA DE SORlA

Destinos vacantes que se publi
Can en la GACETA DE MADRID, en cum
plimiento y a los efectos de la Real
orden de 26 de Junio de 1925:

QUintanilIa de Nuño Pedro, Ayun..,
tamiento de Espeja; 1!iscuela mixta
para Maestro; :1.45 habitantes; va
cante en 5 de Mayo de 1926. por se...
jlaración de la enseñanza.

Magaña, Ayuntamiento de idem;
Escuela de nifios para Maestro; 560
habitantes; vacaníe en 20 de Mayo
de 1926, por ~esult.a cu.a,;rto turno.

Villartoso, Ayuntamiento de Santa
Cruz de Yangua..<;; E!':~lJ(1!a. mixta pa
ra Maestro; 95 habitantes; vacante
en 20 de Mayo de :1926,. por resulta
cuarto turno.

Las Aldehuelas, Ayuntamiento de
ídem; Escuela mixta· para Maestro;
f55 habitantes; vacante en 20 de
Mayü di: i~26. por resuiia cuarto
turnO'.

Los Campos, Ayuntamiento de Las
Aldehuelas; Escuela mixta para
Maestro; :129 h.abitantes; vacante en
ti pe Mayo de :1926, por resulta
O'uarto turno. '

Cardejón del Campo. Ayunta';
miento de ídem; Escuela mixta para
Jlrlaestro; 176 habitantes; vacante en
25 de Mayo de 1926. por resulta
cuarto turno.

Aguaviva de la Vega. Ayuntam~en
f.o de idE"m; Escuela mixta para
l\facstr<l; 396 h.abitantes; vacante
en 31 de Mayo de 1925, por resulta
cuarto turno. ....

V:alverde de Agreda, Ayuntamien
to de Agreda; ·Escuela mirla para
)!aestro; 372 babitantes; vacante en
Ji de Mayo de 1926, por resulta
euarto turno.

Narria de Veero, Ayuntamiento de
fdcm; ERcuela mixta para Maestro;
209 habitantes; vacante' en 31 de
Mayo de 1926, por resulta cuarto
turno.
, .' El Collado, Ayuntamiento de fdem;·
Escuela. mixta para Maestro; 184 ha
hitantes; vacante. en 3:1 de Mavo de

;1926. por resulta cuarto turno. .
:r:uentec~Dtos, Ayunta.miento de

'ídem ~ EsC'uela mixta para l\faesl ro;
236 habit.anlps; vacante en ~rt dé
'M~yo ,de i926, por resulta ·cuarto
turno. .:

T.arancueña" Ayuntamiento d e
ídem; Escuela mixta para Maestro;
3-i8h~h¡ll.p.les; vae:mle en S:! .de Mayo
de.,1926, PO! resulta-cuarto turno. .

v:aldemoro. Ayuntamiento de ídem:
·El'icucla' mixta para ·Macstro; :U3
,habilantes; vac:¡nte en 31 de Mayo
de i !I·2G, por resulta cuarto turno.

Trévago, A~"lntamienlo de Soriá;
B,cuelit' mixta nara Ma~st.ro· 435 ha
bitanTes: vaoañt.e en 3i de 'Mavo de
1926, por resulta f-WlI,·to tumO. .

Znyuelas.Áyunlamiento de· Fuen
,.teamegil;, Escuela mix!.t, .pnra]faes
tro; 191 habilantes; ,'aear.te en 31
'de' alayo de lOeS, por re.mltn cuarto
'turno.

,Ikt'i1JW:l . dr~ Dlli.tfl, :'t;'lm lnmicnto
de idr¡-,l; E:-;,·¡:.'::-¡ r!'l n¡:;n~\a;Jx;!ia-

ría)" para Maestro; 1.879 ha.bitantes;
vacante en "Si de Mayo de 1926, por
resulta cuarto turno.

SanquiUo de !loñfees, AYUIlta
miento de ídem; Escuela mixta para
Maestro; :197 habitantes; vacante en
31 de Mayo de 1926. por resulta I

cuarto tUrno.
Arc03 de Jalón, Ayuntamiento de

ídem; Escuela de nii\os p-ara MaeS'-'
tro; 1.173 habitantes; vacante en 6
de Junio de 1926, por defunción.

Gastelmiz, AyuntamIento de ídem;
Escuela de niños para Maestro; 6:14
habitan.tes; vaNlnte en fO óe Junio
de 1926, por resulta cuarto turno.

SO'ria, 19.d(' Junio dI'! 1928.-PQr
el Encargado del despacho de la Di
rección gen~ra;l de Primera ense..;
fianza.-·-El Jefe de 1,ª Se~~,¡ón \ adlm
nistrativa, Sacerdote Rodrigo.

P-1025

SECCIO~ A,DMI!!!S:!!~T=~~ :-E
PRIMERA ENSEiQANZA DE LA

PROVINCIA DE TOLEDO
Destinos vacantes que Se publican

en la GACETA DE MAOI\IO, p-n cumplí
miento y a los efectos de la Real 01'·
d~n de 26 d~ Junio de 1925:

Talavl:I'R de J,l !l~ka, :\~-ll!ltamien

to de ídem; Escuela "unitaria para
Maestra; 13.:197 habitantes; vacante
en :12 de Junio de 1926, R(Jl" jubila-
ción. .

Nota. - De acuerdo con la ,oI'den
de 8 de Octubre de 192·~.· se des
cuenta del total de 13.362 habitau
tes que componen la población de
derecho de este pueblo, 1.65, perte
necientes al anejo "Casas de Tal,a
vera.", por tener Eseuela !llÍxt.a, des
empeñada por Maestra.

ToledO, 15 de JUnio de 1926.-Por
el Encargado del despacho de la Di
reoción general de Primera ense
ñanza: El Jefe de ·la Secci·5n admi
nistrativa, accidental, Emilio Melero.

P-992

C:;:=..EGACiüii UE HACIENDA DE lA
PROVINCIA 'DE'" LOGROliÓ '

.Habiendo cesado, por fallecimieIi3
to, D. Perfecto Conde González, en el
cargo de. IlabHitado de Clases pa~i
vas, en la provincia de Logroño, y.
solicitado la devolución de la fianzt(
en efecto públicos que tiene constht
tuída en la Caja general de Dep6si_
tos para garantía del desempeño del
mil"mo. de COnformidad con lo di3~
puesto en el artículo 6.0 del Real de_
creto de U de Septiembre de f.925
se enuncia en este periódico ofici;J
para que en el plazo que en' el mis....
mo 'se determina, se hagan cuanlJ19
reclamacioneS hubiere lugar en ésta:
Delegación de Hacienda. .

Logroño, 3 de Julio de f926.-EI
Delegado de Hacienda, Alejandro
Fonl: de Mendoza.

P-10Ci9

DELEGACION DE HACIEND;\ DE
VALENCIA

"-.'

'.
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AGENCIA EJECUTIVA, AUX!LJAR
DE LA S~GUNDA ZONA DE TOR

TOSA
Don Joaquín ValIés Baranda,

A2'ente ejecutivo auxma~ para hacer

cia y CUa'Iltía de un descl,\bierto con
traídó en el ejercicio de su cargo por
D. Juan Cc!omer, es proeedentede
clarar10 responsable directo del mis
mo, conforme a 10 dispuesto .en el
artículo ¡22 de la ley de Contabilidad
de 187·(}, vigente a ta saz6n, puesto que
la ralia de estI"icta observancia de lo
previsto por el llrtículo 121. del Regla
mento del Tribunal de Cuentas de 28
de Novip.!l1hre de 1893 s610 puede im
pedir el osclarecimiento y exigencia.
de responsabilidades subsidiarias, que
DO es ahora posible declarar, por no
1Jaber sido perseguidas con anterio
Tidad:

Considerando. que los alcances a fa
vor del Tesoro deven~n intereses le
gales de demora, según el artículo 17
úe i:t citada 1.;y, übligaeiún qUe ha ¡di:
ser exigida "JIl la forma establecida
por el número 6.V del artículo 92 del
Reglamento de este Tt>ibunal:

Considerando crue con arreglo a los
números 7.° y 9~" del precepto últi
mamente citado los declarados res
ponsables e."ll expediente de reintegro
deben satisfacer ·~l importe del papel
invertido en las actuaciones y p.l de
los demás gastos de! procediTn~ento

y e;eculaí'se por la YÍa de apremio las
sentfmcias dictadas contra los mismos.

Fallo que debo declarar y declaro:
Primero. Partida de alcance l\ fa

vor del Tesoro la cantidad de" pese
tas 48,246,609.

.Segundo. Que esta suma devenga
intereses legales durante cinco años.

Tercero. Que' es responsable en
concepto directo al reintegro de dicho
alcance. sus intereses duranle cinco
años y'el pago del importe del papel
invertido en las actuaciones v demás
gustos del procedimiento D . .luan Co
lomer. A~ente ejecutivo que fué de la
zona de Chelva.

Cuarto. Que no ha lugar a decla
rar responsahilidades subsidiarias por
el hecho que dió lugar a este expe
diente; y

Quinto. Que se proceda "01' la vía
de apremio en la ejecución del pre
semte faJlo, del que una v(>:z que baya
sido notificado al señor MagistJ1ldo
censor se expedirá certificación, que
será remitida al instruetor para que
verifique otro tanto con relación al In_
teresado, encartmndole que tan pron
to como haya tr:lJ~currido el térmi
no hábil para la iftterposición 1e re
cursos ccmtra esta sentencia 10 ponga
en conocimiento de este Tribunal.

Contra (jicha senlencifl podrán in
terpo:nerse los l'ecureos que det!ltml":
na el artículo 8.<> del vigente Regla
mento del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública y los plazos que en el
mismo se expresan,

y para ,que conste y sirva de :lOU
ficaci6n .al interesado expido la pr~
sentp, VIsada' por el señor Delef{ado
instrlll"tor d~ Valencia a 28 de .Tunio
de 1926.-EI Secretario-actuario, Au
gusto BOll.~V.· R", el Deleg-ado ins
tructor, Válq',1ez.

,·Resultando que habiéndose citado a
D. Juan Colomar por medio de la GA
CETA pE M.Ar>RID del día 3 de Qctubre
de 1899 para que interviniera la lit,lui
dación reglamentaria.en esta cla~e de
expediente. sin que se personase al te
la Delegación 'de Hacienda en Vn!""~
e"ln ni lo verificase en su pre5,~nta

<;ión. tuvQ efecto dicha diligencia en
22 de Octubre de 1900, resultando de
('~la un alcance importante 48.246,69

pesetas.
_Hesultando que la Direcdón .::Inc'ral

del Tesoro dispuso en 20 del mes y
afw eu que se efectuó aquella liq:li1a
ci¡)n que se hiciera otra ajustada a lo
preceptuado por .etartículo 121 dd
np.,~1:lmento del Tribunal de Cll0rfns

",<oz"nle a la sazón; que en 18 de Ju·
nlo de f9(}2 se practicó una nueva Ii
q'il;,inci(ro con Igual resultado que la
anle"lol' '" sin subsanar los defectos de

'que' ésla adolecían, por lo que tampo-
co fu~ ~ proba-da por el citado Centro
41irectivo ;

b.--•• l'- __A _ ...... -.11 T"\..-.'1 ..... .-.........:I-. ...1-. TT.-.
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eienda de Valencia, como instru~tor'

de" estas 3ctuaéiones, malnifest6 en
i." de Abril de 1&25 que la liquidMión
realizada en 22 de. Octubre de 1.900
había. sidQ hecha co-n vista de los an
tecedentes obrantes en el expedia:Me
de liquidaciÓ'n. instruido por la.supri
midn Ad ministración de Contribucio
nes donde figUI'a la verificada en 30
de Septiembre de 1892, ordenánd03ele
en 17 del mismo mes que 'proceji~ra
ti declarar previa y provislooalm;mte
partida de alcance la que resulht'a
de In liquidación efectuada en 22 (1e
Pctubre de 1900 y presunto, respon
sable de 1& misma al ex Agente expe
~:Uentado. dirigiéndole cargos y )res
'eindiendo de perseguir' re~n()nsah¡¡j
dades subsidiarias por razón-del ~i~m_
po~'t,nnsc:tlrrído desde qu~ el dp':('II

ltiie:ri (l se produjo, en cumplimiento de
'lo cual se formuló a n Juan Col/)
:mer cl correspondiente pliego, que no
fué recogido, ni, por' tanto, cQJllesta
do por el mismo, no obstante haber
~ido citado para que pudiese efec
tuarlo por medio de la GACETA DE MA
DIl.lD Y Boletín Oficial de la provincia,
pOl" lo que en 22 de Mayo del pasado
'tlfio rué elevada a definitiva la liqui
ijación practicada en 22 de Octubre de
J900:
: Resullando que formulado po;: el

ansLructor el informe prevenido por el
!Hículo 90 del Reglamento y elcva
~s a este Tribunal las diligen('ja::¡
originnles. se pa3aron para dictamen
~ scñor ';.1agistrado censor. quien lo
~mitíó expresando que estimal:-a pro
~OOe'Ilte se dktara sentencia en las

E'resentes actuaciones, de conformi
i:l con lo preceptuado por el ar~ícll

, o···· 92 del Reglame~to, pues aunque
~parezcan algunas infracciones en el
éedimiento seguido desde la ineoa~ión
ae! expediente, su antigüedad, la re
)Jeldfa del respoI:sable y la imposibi
~idad de·· sub~&iar los d~fectos obs:er
"'ado'> implir.n la Dp.cesidad de o:onci
Har la mediata actuación examinado
ra y juzgadora con la mayor rapictp 7.
~n la decIsi6n final, ~egún previene el
tJ.~rrafo tercero de la primer.a dispo
$1ef6tn transitOl'ia del Reg'lamento:
. Considerando, cp;e estando eviden
olada por 12.5 liquIdaciones que' se han
~h() ,en eslE!' expedient~ la e.~st;>.n-

-'';:t P-1fJ65

efectivos los débitos a favor de la
Hacienda pública en la segunda:. zona
de 'fortosa.

Hago saber: Que en vir'tud de la
aoordado en el expediente de apre~

mio que me hallo instruyendo contra
D. Juan .Guavarrfa Ghauri, por sus
débitos en concepto de contribu
ci6n de utilidades, tarifa segunda, de
los años 1922 a 1923, se ha procedi
do al embargo de la finca que a con
tinuación se describe, con sus pro
ductos, frutos' o rentas.

Heredad, situada en el término
munl<lipal de esta ciu{}ad y partida
de Camarles, plantada de olivos, al~

garrobos y parte maleza. de exten
sión dos hectáreas, 42 áreas, 22
0elltiár-eii.s, ú sean, ii jornaies del
país, aproximadamente; linda. Narte,
con tierras de José Altadill y W. Fa
vá; al Sur, con las de .José Chavarrfa
Mauri, mediante camino de carro;
al Este, con Juan W. o Lo Vidri{i,
_ ..1 ()",,,,f .. 'T'nn"l6~ f!h"V"''''M!> l\f,.nrL
3 , _,::, -------- ------ -

y como quiera que se desconcroe
el domicilio del deudor y no consta'
que tenga en 'esta localidad persona
que le represente con quJen dehaIl
entenderse las notificaciones y re~

querimientog del procedimiento ad-'
ministrativo de apremio, de confor
midad con lo dispuesto en los párra...
fos 3.° y 4." ael artículo 142 de la
Instrucci6n de 26 de Abril de 1900,
se publica el presente edicto para
que surta' los efectos legales, requi
riendo al deudor para que. en el tér
mino de tre!,! días, presente en esta;
oficina los títulos de propi,e'dad de su
finca embar~ada, bajo allercibimien'"l
to de sUp'lirlos a su costa.

Roquetas, a. f.o de .Julio de' 1926.-
El Agente. Joaquín Vallés Baranda.

P-1072
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ADMINISTRACIOIl MUNICIPAL

ALCALDIA COJSTITUCIONAL DE
MURCIA

Autorizados por la Superiori(iad
los Cabildos muni~ipal y Catedra.!
para llevar a efecto la monda v tras..l
lado general de restos mortaies tial
Cementerio clausurado de la Puerta
de Orihuela al de Nuestro Padre Je
sús, de esta capital, se concede. un
'Plazo de tres meses, que se empeza...
rán a contar dl.'sde el siguiente día
al de la. publicaci6n de este 'edicto
en el Boletin Oficial de la provincia
y GACETA DE MAnRID, para que los in
teresados. por su parte, puedan soli
citar el traslado de los restos de SUB
deudos, en el bien entendido que. pa
sado dicho plazo, se pl'ocederá a.
realizar lá monda de referencia. en
la forma que establecen las disposl~
ciones sanitarias' vigentes.

Lo que se hac.e público por medio,.
del presente anuncio para. genera!
conocimiento.

Murcia, 26 de Junio de 1925.-El
Alcalde-, F. M,artfnez V Garefa.
'. , p.-IOe2
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EL HOGAR DEI.,'PORYENIII

,DlPU1"AClOK PROVlDlCUlLDE
~ON

SOOUl'.DA9 ~RM".I'VA,

Por~ueNioool Consejo .de Admi~
'nisLrá.ci6n, se .cClDvoca a sus asociados'ª ~,a J:-unta. ~!::J e:trn~.*~;¡ria {fue
tendrá l~gar él día.' 18 ~ los eorri~n

te;;, a las ochQ _y mema., en prime~

convocato'rlay a las 'nneva y media
en segunda,.. .para. altet'ari;3 de ,las dis
posiciones .del B,eaJ deer:c.t.o d-e .9 d'oa
Abril úllimo Yl'.ewlve.r y acoroar sí
:;e í.Ilgresa. e no ,en .el .Jriég;knen a .que
obtiga .dicha dis¡x>s.icíÓ'n, a¡Wplia.lillo
lQSaeueÑasque .estíw.ea pe.r.t.i.nentes
Y>COO6ecueucia Ele la il'.eso.l1.1ciéla que

·.se ~Dle ~t'e diclIG iugl'eso ·0 al, aQ
i:ngreso, yIQGdiJiealr los' Estatut&s' ~n '
cu~ntosea ¡¡.ecesario para a~~ar
losa! nuevo ,r~gim~, así ccnno .a la
vez flj~r día y hora pa.~aja, iJel<-bra.
~ ·de la· ..f-t.U1ta.e-ooe.ral ordJna.ra..

El aet6se oe1ebrar.á_ -el'pósit&d.e
,Pe:scadOll'eS,ca1fe de San M~Úl, nú
'mero 6. 'Primer l'iso;(.!.rraOOJ i(]e ,Sut
ta 'CataHna:).--'PahDa.1~ode'Julio ea
1926.--El seeretario gener.a:t. Banf.ia-

,goDeJgado; ,

h} ldemr.de carencia de antece~
d~mrespen8Ies. reintegrado.
, e} .fdem de '~~cta, de...
bi1Jame»tere:mtegrada.

el) Idem ooacloémica 1'k estudios
r!.'ali~MoS', 'l'einteg-rala.

~) 1:'ít'l1lo de Ayudant~, 'O,-en su
defecto. eertiflcaci6n dehabp.t ter..
minado l(ls estudios, nebidamentEJ
reintegrada. '

f') Cp.rtlfi,0aoió:¡ facUj'ttatíva que
,justifique no tener defecto físiCo qll~,

le irib.abilite para ei s-M'Vieio, ni pa...
decer enfermedad contagiosa.

g) Cel'.t¡1!cllCión dé tráhaJos qUe
baya reaI'il".aoo ,o diriglido. debida~

mente I'eintegr.ada; y
, lh) DliUtlf(fUier GÚ'O oocumentQ'
qn~ !es ~!!e-:!ten!ez ~~aI6Ji cumu·
mé1"1tas ptu.a pOOe1" 'SE'1' agregados en:
el concurso.'

Las 'inst.3neia1! ,¡;er.á'.n :p:res~tadu

eH 1~'Se~fa de -esta DÍpntació!f
provincial, dentro del plazo de .quin- '
ce :dfaB, a partir <le1-ai1rUiente'al .eD!
que apare2:t1a fa cOI1'\l!Oc.atoI'!ia en tal
GAt:ETA, descOIlt6.aihlse íos días' inhá...
biks o testiws.

La escalla de méntos que ord(Jna
J'8si:abJeeer ,el aiJ'ltículo 1~B de~ Es~

ltlitiJ pl'\'iJVmeial, seri la S~lnmte: ,
,i;- L&.3f,l\le myan;PNl'&'tadoS91\11

'Vic:iosm Em~sa'!3wbHcaso par...
iticnla-r,es 'J haYan di~ O plane..
odo o:bras 'en provIncia-s de análogas
oondiciones topoj'I'á:fieas a 1a:d-eésta.

2,° Aquéllos que:b:a~:mdirigidc1
,0 intervenido CQmo Ayudantes en la:
¡construcción ,decamj.n{;ls yecinal~1[

pr.ovinoialas, o .ca:rir.eter.as del Estado,.
'.3.° El ,haher ~riiicado estudiOS'
,especiales sa:bre oo~ccWn.de ~.
minos y 'Obras Ele,pavimentación y;,
conserrva.ci6n ,de ~ 'ltl18m0s~ biEliC
sea prictieaJXleatar.ea:lizados o -eJl
Memorias :o~-giD.alie5. mn ;ollt~

!éstas 'sean. m.:titas.
'Concurso paTIJ. i?l nombramicnt~' de -l." En el &1Ip~O de ~e huhiM
, T!na plflZ'/l .de 11"jf.fU1M le de la Dtl"!,c- J!. "
. cil5ndf! Qtlmsy V"taS pr-o'CfncimeS'; :se 'l!e!l o más sofiei~~!' :tu\yos m~

11 de Ddineante de lit fl'ÚS1fU:I.ritosfuesen iguale5 o muy semejaDl!!r
'!tes. '1ie dará pTef-er.encla al de, may9lt\'

:Lá ~misiÓB 1?rovmoi&l 'ilétl'JIU- IantiSúedady dentro de}a mi~
nante, ea MBWa .ooleocada ;E'J. ,día 9 ¡pr~mod6u, ,al .que haya salido ~cm ti
del eortieotoemes. hil. acGJl':dado él"ir número- mas bajo.
unCOllcurso púJiJltioo para la provi- Asirnism9, a~erda sacar a CO~'
Si-óD del cargo de ~t-e.de,la Di- eurso una plaza de Delineante. dota.¡
reoc'iÓn' de (}bra8 y Via. provincla- da con el ba'ber anual 'de 4.000 p"',
Jeos; 'dotada oon el sueldo -de 5.030 setas. sujetándose el concW'.soa '14
pesetag'811uales y 3.~' ~et:asd:e mism~OOI1diciones nqB.e.el del 4Y1l1"
gratificación fija, m~s las dietas Y daufe." &ieBdo ,la ,~.de méritól
gástOs..,de locomoci6n. rra .sigtri~Bte.~
~ confOrmidad con 10 4lspUmitu f.o Se.t'án. pr.et-eDeDtes, IQs' ,Q"QI

en los articulas 133 Y f53· ,del Esta- ,Wngall ma'J(}r :Ptigiedad eIl1 la _
ttito provincial vigen.te, se lUan., p.a- lI'r-ern.
ra ~ar al w.nc.urso. las siguiarl:tes 2;- Caso de ':no fmber··ingresa.M
lba.s.e&: . " en ma 10'8 «:/Decr8'lllftes,' seni ~

L." Los g91ic~tantes. que .deberin rito 'fWef~h!f.e et que. ~asaea40
tlerteneoer al Cuerpo de Oaras pú- lnumeracltSn m~$baJ:a 1J8l'.a. elin~:
bli.eas, eetén ano m~mícJoa 'fU¡ el 'B~- so 'lm el Ctte!"PO. '
ca.lafó~eofieita1"á.n la plaza en ins- ' Ol'lsteUoo, H ite ,J'urilolJe f9~;~'
taneia dirigida al Presidente de la El, Genel'llJ-P.r:esidente. J'oaqn1'n ll~'
Dipuf:aci6n' provincial. acompañadarrel:O._'EJ Secretario, Tebno Vegag.
de cédula perso.ual y r.e1ntegrada con X--2422
~na póliza de peseta, timbre provin- , '
cíal de diez céntimos y' timbre 'es- '1 ' '
p.eeialdA esta Diputae:iÓD. de 25 cén.. ILU811IE <OeLEQIG WODRIAL'."tImos., ','

2.& Se acompañarán: SEVILLA
a',C1ertiftca:do de nacimiento, de'" 'Pnunft-Andose expe1iieute para~

bidamente reintegrado y legalizado. vo1ucl6n de la fianza de D. AdoJ!lft.

derecho a IIl'lElcla:mar.. .ro, 'V'eJ'jftque den
t'ro .del '.plazo' de WImes,a eontar:,d;es
ere 'la tmbtreación ~ éSte .aoor.c»o, :ad-
'\~ndo que' tr.a.nscurr-i40 diclloI~la·

279 sin.~ción <de tener.!)" se e2-
temleri el' '€orrespo~~,t'luplicad~f

de mdronsguwroo, a1ltl'lándese el an-,
t;el'lor y -q~lUldo' es!a,Baooaelt'tllta
dje-. 'teda 'ftesp6nsab1Hdoo,. •'

,Barcel'Ona, f." de JuHo de 192~t

Soter 'y Torra Henna.nos:
X---.::242'8

ROYAL&- c;o, S...

~,DEARTE'

ElCoo:sejo .de ~~st:ración .~:
esta Soci-edacll •~"Voca ,:Il Junta gene..,.
raI ot'dW.aria ..de aooionis~ que se
w:eriacara ,el~6xim@ dlía 1{¡ 00 lQ6.
conienLes, ea e.l ~e.in{): ofici~ :a.
las seis de la taNie• .eon. &ujeciáil al
~lieaW Ollden del 4ía:

D&l' .tuen~a·'<le los resultados,·obta
nidos dQrr••ud.e Sl.l sexl,() {l,jercicio .sO'"
cia.ly somete¡¡o a su decision la M&I:lO
ria y, balanoe de' iLmal peI1O'ao ec~
~ico,.

, El <lep,Gsila de acciones quepres
~n '1osE'sr.a:tulGS ,parate.ner- 'd'e
l1'lcbo de ..astst;encia, debe.r-á, etad.ua.rse
haata .el éía 13 de Julio .corriente, a
las seis de la tarde. en el domicilio
de la So&ietiadJ ,calle de Pe1igrus, 11
y i3.. ' ,

~ .~~t1 5 ,~,' 2'U~ -es t~. -;g}
P';residen~ ~l COnsejo -de Adminis
tració~ Oe-rardo'V~qu,ez G<mmlez;.

, X-2433

'SOLER \" 10M& "ERlllJUI

~

Habiéndose extraviad,o ,el resguaroo.
dede:pósif.o número 188t, de pesetas '
nominales 6.ClOO. -en U' obti,gaclones
F.omem.ode 091'JliS. y Construceianes'
S'po¡." :lOO, .nilinetGs 11)29 a1"1.54". éX
p'edido por esta Banca coa fecha 27
deSe~re de 19.23, al f'.avor de don
Tebno F(¡rra Vichy de ,dGí'iaCatalina,
P..8t8v.1..1ndistlntamente.se an:unei& al
púbHeo oara ~eel que se crea con

EL ~tIIO. a. A.

Esta. Sociedad convi:J<:a a sus acdo
nisl.3$}lataJun~ ~encral cxttla,eNJí
Parjaque .s'e .ce1ehiar1 el dia 2Odt'!1
mes ad.ual en Iacal¡Cdc carranza, 6.
a las sei,s. d.e la..iM'de., .
ll~ .5~ tJ'Uilio &lS2P...-1Et

~erel.ario, A. dala Q""~¡j.a..
X442:V

.l.AEQUlT:AnvAOE LOS·ESTADOS
'tJIlIID8S :

l\/[abj~ndo sufrida e..'ÚI',avfo la p6'.iza
f.59S.S62de la "Equ.ttatrv~de los Es
ttJ.dos ,Unidos"'4Socie.dad de Sp,guros
robre'la "9itla -rhe.Eqn~le, fjfp' A!";
SUX'allce Sadety o1the Un:ited stal~$,
el:oitidá. en 'Nem Yo:rk, .con' 'fecha 2¡
del\IaYo do l~, ,sobre la vidu,(Je don
Angel S§elrz·'mez de m IUva, POl' et
caQital <le 2S,uéo pesetás. bajo el plan
Vid8' eiltera, «m f-eeha. :<le ~tro de
25 odie 'Akil de' 1969.·$e Qnomia por'
el preseBte' que si en el término de
treinLa días, atontar desde. la feeha
de la publteacWn.e5t&,~io,no
se presentan ~€clamaciones ante la
direcciúD. .en Ma~de 1a_~x,p.re.,a-d'a

,Sociedad. 'est.atileci4a ~' el paseo. do
la Castellana, núm" 12, moderno, en'
flresQalo izquzl!l!'df:t, -9&" procederá a
~~r .l~ ,póliz8; o,riginal y se <E!xten-

un dDpl!taa.~, .~
, ,-. '. X-2431
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tlUZGADO DEPRI MERA . INSTAN...
elA DE FRECHiLLA

En virtud de lo aC'OTdado por el se..,
liD¡' Juez de primera instancia .de es~
·nartido en nrovidenci-a. de 2S de los
:Corrientes, dictada en juicio ordinario
de mayor cuantia, promovW.os por el
habiltado de ProC'm'ador D. Aureli8.
Cano Gutiér¡-ez, 'ennombre de dou
Gerásimo Palencia Martín y D. Va
lent.fn Rodríguez San J09é, contra Oét1'~
y D. Felipe González Gil, doñaCiri8.-ol
ca Gil Simón, D.. Vicente Gil RolIltli
y Cruz Gil Alonso, cuyas "demás cir
-cunstancias y domicilio se ignoran,. ~
e:mplaz'a a estos d~mandados para;
que dentro del térmmo improrroga-:
bIe de nueve dias, a eontar desde lai
publícaci6n del presente en la GA~
TA. DE MADRID Y B61etfn Oficial. da
Palencia, comparezean en. ~o~ anto#,
personándose en f-erma; baJo apercl-
,bimiEmto que de no v.erifi1carlo les
parará el perjuicio que en derech~
haya lugar. .

Dado en· FreehiDa a 80 "de JiWlicj
de 1~6.-El Seere!.ario judieial, ~
nltoFerJ;lánde?' J

X-----tM,27

. ejecutivo -promovÍdo .ante e.:;1e Ju~-!
do por cantidad de 2.6.12 pesetas d~
pMncjp-al y de ft.OO{) -pesetas para in-
tereses y costas. i

Porraz6n de la hipoteca antes di..¡
. cha, las referidas :fincas responden: 1::(
descrita el) .primer lugar, de 20.000
pesetas de capital, intereses corres
pondientes y 3~OOOpesetas para COS'-l
tas y gaseos; y las descritas con I~JS

números 2, 3 Y 4, de 325 pesetas cadai
una de capital y los intereses corres
p.o1ldientes. .

Dado en BJlbao a 3 de Jnlio de 1926~
El Juez, Severiano Jesús Pedreira.....-l
El .Sec.retarío, Francisco de la I. Pi-e
nilla. P- 2426

A.dv.ertencias.

Se p-r-evíene a los licitadores que
para tomar parte en. la subasta. .debe
rán consignarprevi.ame:nte en ta mesa
del Juzgado ,una, eaIltidad iguaI,.por
lo menos, al Wpor1tJít ef.ectivo del
valor dado a .dicbtlS .Men-es. que ,es
el que sir\re de tipo para la sU'basta,
sin cuyo requisito. no se:ránMmiU
dos; ·no se admitirán posturas .qu.e
no c,u.bran. las dos te~ partes del
avalú-o, y se :puede tomar parte &1 .el
rl'!-mate a calidad de cederna t8l'cem.

Se haoo .constar, a los efectos con
siguientes., la CLrCiunsta:neia de sa
carse iiichlls b\.e&es· a~Ji.ea subasta
sin~se sup,lido p-reviaIOOJ:llt¡e la
falta de titulos de poo~.
QU~ m el <caso de resnltar VIarias

posturas iguales· se .praclicará lo ~~e- ...-0.00 DE P-ERAINSTA'"
venido en el pá..wrnfo segun;.iu delar~ u .. K "'.-....

t.ículo 1.5iO de la ley.d.e ,Enjuieia- OlA DEL·D.lflTRl'r.O. DEL HOSPI«
miento civiL . ~ TAL, 'DE MADRID

Los autos y la e:er:lífieaei6a de ~.- En los autas de mayor cuantía,~
gas del Re(PstrQ·'<klla. Prcpied8:d d& momos -por el Procurador Sr. Martú!
¡os bienes ob.jetoedesubasta '$'& ha- Voeíia, .a instancia de la -Compafiía CD~
Ilan ode mani1lesÍlO :eIl >}a5eeret.arfa mercial Ibérica, con D. Teodoro Mo...
.del a'Utorizante paI'-a: kJs -que deseeB reno B.Mlero yD. J'uan Manuel M"Q..4
p.snllnarJio. reno Márquez, sobra pago de5.~61l

Las cargas y.gravltmew!s 1ln·terfu- ~interes~ y costas,. se ha di~
res y las prellerentes al eftdTto -de ~ tado la.sentenCiJ,& quecontien.e el .:n...
ejecutantes. OOIl'fAnu-ará:u subsis'ten- t}abe2:ami~nto y par~ I'l'i,;positiva qulS
tes, eDtendiiéndo9@ -que e1 reIn3:tante es .como S'igUe: ,
Jos aeQta y ~ oSltbmgado <en la ""Sent.encia.-& la villa y Corte .di!.
GMigacW!R de:}&s mismos, sin destí- M'adrid a f4 de lunj" .de f296. El se-
narsell. 'SUe:rliincMneI'pre~iodel re- ficn- D. Francisco Ftiié Y Gutiérrez
mate. '. de la 'ltalla, Juez de J!)rimera. in$~

Cargas prcfercrttct. ci80 <le.! -distrito del Hospital de la mi~
IDa; hab'iendo visto los presentes au,..

'Con :referencia a d'icbas cuátro 1ln-: tos de juicio .ordinario de mayor cuan
'Cas, llpareeenOOtas' hipote-cadas a fa-: tía ·seguidos entre partoes, de la una,
\'Ot" del BulXt. de "'V'itta.ya~ de ~a vi- ¡ .cQ~O -demandante. la Com¡;añfa co.--
,na, por mtpréstamo- de 21.000 pese- mereiall 1bérica, defendida. par el Le;.-
tas de pMneipal, intereses de '5 Y me- trado D. Fernando Gavilán Y retPr~
dÍO por 160 anut>.1, 'Comisi6n de 1/4 ,&e'ftta4a. po1" -el Procurador D. Mmnel
.~ fOO y 3J~pesetas más para C"oS-Marl.fnVefia, y de iR otra~ como·Qe..o
bis y gasttlS. :Asimismo apar.ece sobre mandados, D. Tegdoro Romero M0l'&-l
dichas cuatro ftI¡ea:¡ anotación pre- no y D. Juan Manuel Moreno M~
V'e,nthll deembargn a favor de la 'So- qtIet, sobre .pago de 5.464 pesetas, jJi;c
eiedad Crédito de la Uni6n Minera, de teresesy eosf.as .
este domk1tio. por "Virtud de iuicio Fallocrue debo Oeelvar l' det~

du~e el rt:o Ordunte, o seaelde:recho
antiHza'l'lacomo fuerza' matiz, . as!
corno el eauee y ~as obras de ;fábrica
que forman -el salto. Tasado todo -ello

, en 65.5(1b ~'S.etas.

2..° . lJna huerta, en el mismo pun
to ~ téTmino que la anterior, de tres
áTeas. 80 c¡mLiáreas; que linda: al
Norte, caI.'Tetera para el ;río Ortunde.;
Sur, terreno y sitio de ferrería arrui
nada, hoy fábrica; Este, r1a Ordunte.
y {leste, camillO púb-lieo para Gijano.
Tasado "'!n 1.000 pesetas.

3.° .Perooafl que ba sido eaace, en
el mISIDO punto y lé.rmiIlÜ', de cinco
área.s, 70 cen.tiáreas; linela: al Norte, .
el sitio de la ferrería, hoy fá.b.rica;
Sur, terreno conc'e.jiI; Este, río Or
~.mte~ y ,OCsl~f' C&min.o rnW1Ícú 'para..

. "··"las.
4.° Otra heredad, en el mismo sitio

y término, de 11 áreas, 40 centiáreas;
linda: al Norte, caño y ·tierra Conce
jil; 8tH', camino público para Gij.aDo y
ten-eno de! cauce; Este, cam'ino :¡>ú
mico, y {)este, tiel'l"a de Román Noe.
grete,. hoy de D. José Itlarfa. de !a
ATena~ Tasada en2.S00 pesetas.

Total, 70.000 pesetas.

-JUZGADO DE 'PRIMERA INSTAN
C,. DELDi8"n!rTO DEL HOSPI

Tll'L, DE BILBAO
D. severiano Jesús Pedreira y Cas

'tro, Juez de primera mstancia<1eI dis
tritG del Hospital de Bilbao y su ."pa:r-
tiao. - -

Hago saber: Qu~ a las doce boras
del ,día 18 de! próximo mes deAgos
to .tendrá lugar en la Sala de :audien
cia<leeste Jmzgado,sito en el piso
tercero dei ,edificio de la Audieneia,
calle María Muñoz, y en la del J'UZ
gado de primera instaneia de Vanna':'
seda, la doble y simultánea subasta
p;ública-de los bienes embargados a
D. Baitiome<I'o T-orresagasti, .especial
mente hipotecados a la seguridad del
~to ree!amadoa virtud del juicio
~ut~vocontra~lmismo, seguido por
el P!'eenrador D. Mariano de Ar6ste
gol, a 'DOm'bre <le D.Luis Amémga y
.D. Fedro Basterreooea, sobre recla
1D&t'ioo' <le cantidad, ye:uyos bienes
• jete- -.de ventaeripúbliea subnsta,
con .su tas-aei6n pericial, S<Jn los si
g'MM1tes:'

. f.o' Un: edificio,. sito en el punto
de 'fa. V-ega, pueblo de 'NaYa. Valle de
Mena, de~foedesde mampostería.. en
cuya mitad, a la: p3ríe Norte. tiene
además nn piso alto y desván. estan
do la otra mitad, o sea la de la parte .
Sur, en forma de tejavana, cuNerta
tan sóJo por el tejado. En cuyo .edi.fl.
cio, de nnev.a. planta, se halla inst.ala
do un taller de ebanlstería y fábrica.
de muebles con todos sus accesorias"
'dtiles, niáquinas. be.tTaI;Dlentas y un
salto de agua en el río Ordunte. con
SUs J)bras de fábri.ca para la. .deriva
ción,.. toma y :conducción de ·a.:,"'11abas
ta latábriea. sita en Oldlo ediflciQ,
CCD .su¡:: insJnla.eiones propias.; y una.
casa ·conti¡gua señalada -con ·el núm&
1'.010, .que .ruusta -de pi-so hajo y .pl"in
cipal. y mide ;¡¡¡na e:¡:te-:a<;i.ón <le -48 pi.e5
de lOngitud COI1 26 .de latitud; WKfa

.ha; .l)QI' elN.o.r1e, con h~4"f.a iQe 00n.
J.nlián San P.elayo y tamioo pnra ~1
.río Ordmnte; Sur,UD ~ti() de ferre
ña. a~ooade:lD. & ..l!dooler(l;~
tieO~ yo.etste.ron su.1ielan'fil'.'r2.
lJ.orno y lnterf.a· de di~iIiloSr. -San Pe
laY'O y .eami&o ¡para. Gdjuo.Q,. -cuya casa
estádestiDa8a II depósite de materia
les .d.e la fábrica. ~icándose C'OIl
é~te por medio de una .rme:rta abieri-a
en. laFaredSUl" de.aquéHa. y. que.1túr
este nloüvo .1osin<ftCad~ eiiJleios fM"
man boy uno solO, qne no está saila.
Jado oon .Ilúmero alguno. Fonna parte
inte~rantc de la finca el :J.~ua eme con-

Sáncbez-Barbudoy Morales, Nota
rio que rué de Viso del AlcOlr yalll
tes de El 'Cofo.nil, pueblos aJnlbes del
teITitorio de est.e Ilustre Colegio, fa
llecido en 4 de Mayo último, se ·hace
público para que cuantas personas
tengan que deducir reclamaci6n o
queja alguna, la formalicen ante es
ta Junta directiva en plazo· de un
mes, a contar de la fecha de la p.u
blicaci6n del presente edicto en la
GACETA DE MADRID.

Sevilla, a 28 d~ Junio de 1926.
El Decano. José Gastalv-er..--EI ·Se
cretario, accidental, José Balbuena.

X-2.t21
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1;!aber lugar a la demanda interpues
'ia por la Compañía Comercial Ibéri
,c.a contra D. Teodoro Moreno Romero
y_D. Juan Manuel Moreño Márquez,
'~ondenando, en su consecuencia, a los
:referidos seüores a que, solidariamen
té,paguen a la expresada Compañia,
lientro de d.iez días desde que esta
~i?ntencia sea firme, la suma de pe
!?etas 5.492,i5 que' en la demaJlda,
Eomo importe de una. letra de' cambio
.:Y gastos de la mis.ma, se les reclnma,
mas los intereses legales de dicha
cantidad deS<1e 16 de .Febrero de 1003
~ondenando, además, a los expresa':
gos demandados D. Teodoro Moreno
., -D. Juan Manuel Moreno al pago
de las costas del juiciO; y encontrán
dose los referidos señores constituí"'
flos. en rebeldía, notifíqueseles esta
~sGlueión en la' f;J!,.lua. vrdc:rulda per
,la· ley rara estos casos.

As por esta'mi sentencia, defi
::'Ilitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.-FrauCÍsco Fabié."

,Y para que la sentencia inserta se
'Publique en la GACETA Y Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido el pre
§~nte en Madrid a 30 de Junio de
~.926.-EI secretario. Federico G. del
rRivero.-Y! B.o: El Juez, Francisco
..F~bié. X-2430

¡lUZGADO DE PRIMER,l . I,,,STAN.
elA DE VleH

DOn Juan Pujl1ls Vergés, Juez mu
cipal suplente, ejercienle en funCIOnes
de .prirneról, tn~tancia de la ciudad de
iVich y su partido, por uso de licencia

¡(lel propietario e inhj.bición del seiior
.Juez municipal. -

Hago s-wer. Que en este Jnzglldo
penden autos sOOi:'e procedimiento su
triario con arreglo al artículo lil1 de
la 'Vigente l~ Hipotecaria; ;promovi
(los por el procurador D. Ramón Más,
ell representación de doña Mercedes
deVenlós Mir, contra los ignoradoS
herederos de D. Joaquín d-e Rocafigue
'i-a y Vila, y en sus inél'i()ts se sacan a
.púhlica. subasta por ~egunda veZ y p~r
término de veinle día'> 10$ bienes Sl
~ntes: .
" Primer l o t e. - Heredad llamada
';M:anso Vira de AveUa" , sita en .el
lérmino municipal de San 'Martín de
Centellas, d-e este' partido judicial,
':ei~ndo laS tier:ras que integran aieba
)Jílca .de cahida de 14. cuarteras, dos
cpartanes .y dos picotines, eqllivalen
jJes. a cineo hectáreas, 15 á~as, 34
'eentiáreas, 12 decímet.rosy 77 centí
~.'tros cuadrados de tierra. cultiva; y
~a cuartera. tres cuartanes, O' sean
:)5 áreas, .33 centiárea.... 72 deeiJ?e-
·~ I't" 68 centímetros de vliía; y slete
"cuarr:éras siete cuartanes:,' equivalen
"tee a dos hectáreas, 75 úreas, cinco
"Centiáreas, t.res decímetros y 43 cen
tímetros cuadrados de ~-ermo, bosque
tiacas; linda: en junto por Oriente,

E
e con la riera del "'Congast" y

'arte' con Lierras 'do Francisco Dadía,
; arte eon- las casas delarraba:I de la
· ella y calle dic-ha de Valldenéu y
~wte con el manso "Ol1er"; por me
'(\i()día, parte 'con casas de dicho arra
\laI y parte con Lierrll.S de pertenen

'oias de asf..edicho manso; por Ponien
·~ ¡paríe ('on lierrn-s de este manso '1
~_cQn. las del m~o "Yent~llola •

Gaceta de lVIadrid.-Núm.x8i
t

YaJ¡or Norte, parte con otras tierras Pe$tas, .una por,:t<:in de; terreno·ode
11 ieadas en el t.érmino de Santa. Co-' pel'tenencia del manso VIlo. de la Anc
loma de Centellas, r.oediaalte harr:l1l- Ha, de exUmsilJn 49 ;ireas14 cenLi·
co., parte con las de D. Miguel Nadal, áreas, que linda: al :'\ort.e, 'con un lo-
~ en una pequei'ia parle en un calle- ITent b· .... 1 PIJ6n que ¡desde la ref-erida -,:,a.l1e dI) ·e que aja ve .... :ido la Gor"'l.·
'Valldenéu dI'rl''''e' 1 d 1 a Oriente, con la- línea férre.a .. y ~~
.0 a· a cnsa e a ~o- a d~la .heroo.ad. Forman t"""bl"'n P." ......e eb ~mo que ya e la .~"tadl!ll al pod d -..uu ~ <W. lado de la Abolla, ya. MedIOdía, con
.8 . IcI;a n:er;ctad un molino. harinero el manso Oller, y el resto de la rrnél.'.

denoffimadoMolí de Dalt". compues- de que se se.greo"'ll, n~edia~lc twn C:'l-
to de planta baja, dos pwoo el local t' .'para las muelas, ~ñalado eo'n el nu'_ rre er~ ~omun en ttn ancho de cirl~Ometros, I~critO al folio !l5d~11OT>lO
m~r()o 1; '~na capilla dedicada a San 685 del archivo, libI'O 10 ,de '~an' Y.:a~
JaIme, senalada tumbién con el nú- ~f~ ~e .Centell.as, finca núme"o .:;06,
mero, 1, 'Y' otro molino señalado con m~cr¡.pcI6n pnmera, ctiyo é5~.ableci
el nume.ro1?, (:ompuesto únicamenle mIento, que es el que ::<erá óhJeto del
d? .planta b.aJa. cO'n su ba~a, que lin- segundo lo.te, debe tamJ)i'én 5;,er ~!inli
da. Ip<>r Orl-ente, conhuerlo de dicho na~o de la ins-cripe¡.jn total' d('ll'¡;
Juan Mompar; I?or i\iediodía, con el fer¡do manso AnclJa.
da Josefa Auferd; por I'oniente CO!\ I .Segu'tdo ,lole.-U.n. cp.r..so d1l 80-:0 "'.A_
1:L~ ~~.~~Q 4"101 .-:lI't'''''nl ..... l+~ .... 1_ Al-_.'. - . V ,.'t..:
por' N.orte,--~O:;·;"'I"·Jlu'Ue"r/':~::e1Jl:"1dl~~\..~ seras anuale;; sobre una' porción - de'
J: IN 'U v.;.u'J te~eno de pertenen~¡3.del manw
u~ Momp~. Es parl-e Íllt.egrante Vl!a de la AbelIa, "Ha c'n el tkrmino

de dICho munso una cttSa seiinlada con de San MnrlÍIi de C<:.'n~eUas, y lindun-

b
el . número .~. compu,e~t.:l de IP'Janta fe dicho terreno; ~l Nort~, ('on 1m

aJa y un P!S0. que linda: por Orioen- torrente que baja del Phi de la Gor
te, {lon la);'Iera dol Con!!"ll.'l.l· Tllll" 1\01',,_ ¡¡-a; al Orientp ~on 1.. li"Tl .... f',;, ....~_.-

diOO.la, co.n huerto de, Juan'Serpa; PO~ Iün' camino que va--''l '¡~ '~ta-;ú¿;~rl';;d~
PonIente, con- el de. I)ablo .Serra, y por . el poblad(} dO. la Abella- a Me<liodía '
N9-:te c.on el de ~o.i;efa Al1feril. Asi- COD. el :f:llanso Oll~r '"l'el resto deÍ
mIsmo.lptegran dldm. 1).nca un huerto ~anso Vlla, de la cual S9 segregó me
de CubIl?;." un ~eslli'é~ o sea un ál'ea dl~t~ una ear~ete:ra. que queda co
~1 centlar~as, J5 centtn!etros cuadra- ~un a las dos rnnlas, en wi allc:hode

0iS, que lmda:por OrIente y Norte cmco metros.
G~U huerto de JUU? Sena; por Medio~ Dicha subasta t~ndrá' lugar el día
~a, con el de Jatme ColI, Y'llQr Po- 10 d~ Agosto pr:óximo, y ho-ra {fe las
DVJ,ente, con la t:arl'ct.era autigua. de ou-ce. en la sala-d~spa-cho de este Juz

IC!l. a Ba1"C~lon:l; y ot.ro huerto de gado, sito en la plaza de Balmes.
c~JJlda .un pICotín, o s~an 75 c-enti- . Se ~vierte que los' auto:; y la cer
ra. y Vda,.y .en sus mérltos se sacan a ~ficacI.óD; de cargas librnda :por el se
e~3ldralfos, hnda,; po!' Orien~e. COIl la llar Reg~trador de la PropiOOad de
~-era del CO~OOl; por M-ed1odia, wn este partIdo, a que se refiere la regla

uerto de J"a~E! A~stí; por Pouien- cuart~ delartfculo 13t de la vigente

N
te, con el de JO;;I1 .Fattera~, y por . ley HIpotecaria,. C'star-.'i de manjfl~M,o
. ort~, con el de Manuel Prat. en ,Sec:-etaría durante. las horas de

A lllstancia de 'la representación de audienCia; que se entenderá que lodo
la ¡parte promovente'del proce.dimíen- pos,tor aeepta como hastante la titu.
to, ~e hace c0Il:Star; primero, que eon Iac16~, y ~que las cargas o gra:yámenes
escI"ltur~ au!oruada pryr D.' José San;; ~terlore" y .Io~ pl'eferenles, SI los hu
Font, Notar!o de hi pre$ente a 3 de bler~, al crédIto del actor, quedarán
Enero de~ ano 199~, D. Joa,quín Roea- Subslstente3. entandí6nd('~e que el re
fi.,nuera Vl1a vendlo a D. LeonardoAl- matante los ace;~t.~ Y.<TIleda subrogado
v~re2: Otrero una casa seDala-da. de e!! la r~sporu:ablhdM 4Je los mismos,
D.~l'O 2, 'depel'tenencia. del manso s~n destInarse a su extinción el pre
Vlla de la AbeBa, compu~ta de bajo:s ClO del .emate; qU1 servirá, de tipo
S un. piso, que linda:pol' Ul'iénte ('on pa;'a la subasta ~l pactado en la es":
la ne:ra del. Congost; !por Medie><Íin. crltura ~e constitUCIón dehipotpca,
Con h.uertode. ~uau Serra. noy Jaime con rebUja del 25 'Por 100, sieooo el.
serra, por PonIente, con (>1 de Pablo seíiaIado para el primer lote GO.COO
Serta, hoy D. Leonardo Alvarez (>tero pesetas, y para el segundo lote 17,500
y por Norte, con ei de José Auferil; pesetB.?, por 10. que ei li,PO' de subasta
ll?,y J%é Tenas; no constando ~u me" del prImero será. 45.000 pesetas y dopA
dI~a super1leial cu)"aHuea iué ins- segundo 13.125 pesetns, no admitién.
crlta su ven.ta. al foIl'> 175 del tomo dose. postur~ aJg!Jna que sea inferior
533 del arohIvo,_ libro 13_~' 00 San l\Iar- a. dIchos t~os'; y que. para wmar
!Jn ~ .Centel.las, finca núrlllero~08, parte en la suba;;¡~.deberán los lid-.
InscrIpCIón prmIera,. cuya segregaci6n tadores, con e::reepelOn del acreedor y
es ~uy anter.ior a ¡a escritura· de los otros acreedores a que se refiere
~onstitución <le hipoleca a favor de la la r~la qUint.a del citadQ artículo,.
mst.ante, por cuyo I1wtiVIJ no 'puede consIgnar preVIamente en la mesa de!
venIr comp~e~dida en la referida hi- Juzgado.o Establecimiento destinado
{K)t.ec~ y s,tImlllar.se de la descripci6n aJ efecto, e.l 10 .por 100 de~.Upode la
de dlcha. finca; y. segundo, que con s~la, dev?lv11nd~o;;elcs QIcb~s can'
otra escrItura. autorizada. por n. José tIdades conSIgnadas aeto seguIdo. d~1
8ans 'r Foní, Notario de la presente remate, excepto la <l.elmejor I?ostor,
a ~8 de Noviembre de 1921, D. Joa~ que se reservará ;c.a. liepósito como
qum d.e R~a:figuera y Vila cslUbleció ga~tía del cumpllmlento de. la oNi:.;
a D. VioonteNHíarola y ~lesseg\:ler, gaCl~n, 'Y' en su easo, como parte del
vecino de ~eJona, medíantá el C!'!Q- preCIO del remate.
so de 'pensión anuíll úeS50 pesetas Dado 'en Vich a: 28 <;le Jooi.o de
pagaderas en Lo de Noviembre de cadá 1926.-Ante mí. salvador SoM.-·El
afie, cuyo censo l.mpilali;¡:ado. al 4 por Juez. Juan Pujols Vergés.
1<10 representa un caoit'l1 de 21.250
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.AnMINISTR4.illON DE' 'JUSTIGIA

f.!! 10 los i2i1ercibil1nenlo3 procedentes
en derecho se cita y empla:a por l08
Jueces o 1'ributlales respectivos a
las persona,;¡ que a continuación se
expresan, para que compare::can el
día que !te les :tt!11ale o dentro del
término qtte se fija. a contar desde
la fecha de lo publicación del a1lt.n
no e7l este periódico oficial, .. con
arr~glo. tú. artículo .178 de la ley de
EnlfllCla7nlellto 'crIminaL. 380. del
fÓll!go de Justicia Militar y 63 de

l11aTlTla.

2.239

,\.BRIL J.1ARTIXEZ, Ginés; vecino
Ce .Vélez~Blanco: COffinnrp.Cp..r:i (!n
1':1'mino de die:: días, en' el Juz·g"...dO
C~ instrucci6n de Vélez-Rubio, para
";;'i' instruída de los de:,:,echos cue le
¡::;Ill:'cde el artículo f09. de la ley de
E.:juiciamiento criminal en el su
r;' :trio númcI:O i6 de f 924, por ame"'"
r:¡;~as dI) María Martínez Navarro,
">posa de aquél.

2.240

CAMPELLO ORTU~O. Pilar; do
Llic:iliada últimamente en Alicante,
f:;'llle de Jorge Juan, número 7; com
J)tn-ccerá en término de quinto día,
a;:te el Juzgado de instrucción del
rli;,; ~rito del Sur, de Alicante, COn ob
j¡.i;"l de 'declarar Y ofrecerLa las ae...;
e!.l)n~s del artícul<l 109 de la ley de
EnjUieiamiento criminal, en causa.
llúmero 58 de 1925.

2.241

CONTRERAS SALDARA, Tom¡'i.a; de
veintiún años, ~oltero, natural Y ve
cino de Madrid, de profesión chofer;
bijo de Basilio y Paula; domiciliado
'Óltimamente en la calle de San Ci
priano, número 5; comparecer1 el día
20 del aetual '1 hora de las diez y me
dla, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de e5ta Ccrt.e, sito
eI1, la caUe del TutQt'. l1ümerO 27, ha
Jo, a celebrar juic io de faltas por bur
to; instrufdo contra el mismo COD el
número 509 de orden ~~ cO!Tiente
año•..

2.242

CORUJEDO INCLA:'t, Manuel; edad
{leveintiLrés años, soltero, naturllJ de
Erandio, profesión comisionista. hijo
de Manuel y Victoria; domiciliado úl
ttmamente en Madrid, calle de lIQrta
ioeza, número 67; comparecerá el día
27 del actual, y bora ~ la~ diez y
media, ante 'el Juezgado. munkipal del
Qistrito de Palacio. de esta Corte, siro
~ la calle del Tutor, número 27'. bajo,
a celebrar juicio de faltas por estafa,
instruído contra el mismo con el nú
mero 507 de orden de.l corriente afio.

2.243

DELGADO, Tomás, y Juan García'
domiciliados últimamente en Madrid:
13ruvo Muriilo, número 105, para que
el día 14 de· Julio, y hora de las diez,
c?mpar~;:~.all·.ante el Juzgado muni..;
clpal de·¡ distrIto de Chamberí, de esta
Corte, sito en la calle de Fuencarral,
n.úmero 91. se~undo, a celebrar jui
(1~O .de. faltas numero 797, bajo aper
ClbuIllento de pararles el perjuicio
a que haYa lugar..

7032
2.244

DONDAY HERNANDEZ, Julio; idjo
de Julio y J05efa, de treinta y s.iete
años de edad, de p.stado casado, natu
~al de Holgón l(;nbU), de profesión
mdustrial; donüeiUado últimamente
en Madrid, Avenida de la Reina Vic
toria, :::.úmero 4, entresuelo; compa
recerá ,,1 día 27 del actual, y h"ora de
las diez .'Y media, ante el Juzgado mu
niciDal del dist.l"Ho ri.. PA1.....'n Al) acto.
corte, sito en la -caii'é dei-T~to;, nÜ:
mero 27~ bajo, a celebrar juicio de fal
tas por estala, lD.'ltrufdocontra Ma
nuel Corujedo Inclán, con el número
507 de orden del corriente año.

2.245

GARCIA, Benito; de véinLidó3 años,
soltero, vendecklr, uatural y vecino de
Madrid, hijo de José y de Juana; do
miciliado últimaIn8nte en la. mi.lle de
Bravo Murillo, núTl1erO 56, domicilio
de- Enrique Elvira; comparecerá el dia
13 de Julio actual y hora. -de las
diez, ante el '¡'ribuual mUllicipal del
distrito de la Universidad de e.;;ta
Corte, sito en la calle de li Madera,
número ff, para cd~rar juicio de
fallas por lesione5,

2.246 _

GARCIA GOME.Z. Nieves; vecina
que fué de León; comparecerá ante
la Audiencia provincial de dicha ca
pital, el día 4 de Agosto próximo, a
las diez de la mañana, para asistir
como testigo al acto del juicio oral
de la causa seguida'"oontra Ramón
l.\1artí.nez Fel'J;l.ández. sobre violaci6n
en grado de tentativa, bajo apercibi
miento si no comparMe de pararla
el perjuicio a que hubiere lugar.

• 71ft

2.247

GOMEZ CRESPO, Josefa, y José Ro
dríguez Diez; comparecerán el día 18
del actual, y hora de las diez. ante el
Tribunal munici¡paI del dislrito de la
Universidad, de e5ta t:orLe, silo en la
callp. de la Madera. número U, prin
cipal, para c·e:lebrar juicio de faltas
por lesiones. - . 0.1

2.248

G. DE- UBEITAS. D. Diego, y sus
cuatro hijas; comparecerán en el
término de pinco días, ante el Juzga
do de instrucción de Alicante; dis
trito del Sur, con objeto de prestar
declaración como· testigos en la cau
sa número 43 de f926, s'Úbre hurto.

7'Ü41

2.249

?ERNANDEZ MARTINEZ, Joa.;l
qu~; comparecerá dentro de quinto
dLa, ante el Juzgado de Villafranca

_ de-l Panadés, para declarar en causa
por l~siones al, mismo, instruida p'o:r,
referIdo Juzgado, baio apercibimien_
to de i::lcurrh en la "multa de 25 pe"'!
setas. 7U94

2.25{}

HERRERO DIAZ, Vicente.; 'de diez
y siete años, de estado soltero, de pro~

fesi6n ebanista, hijo de Ambrosio y
Asunción; natural de Madrid; domi
ciliado últimamente en }~ calle de
calle dp. Rosario RomA"'" nl1TYW>l'n ~J..

comparecerá e( día-2-' -dei-actliái::Y
hora de ln.s diez y media, ante el Juz":'
gado municiJpal Q~l dlstrito de Palacio
d·e esta eme, sito en la cálle del TU':
t?r, número 27, bajo, a celebrar jui
CIO de faltas por esLafa, instrufdo con~

treo el mismo eun i:l llúmero ;:¡gS lÍe
orden del eo,:rriente aiío. .

2.251

LOPEZ GUTIERREZ, Lucía' d&
diez y nueve ar1os. de estado soitera.
n~tural _~e Madrid, de profésión flo
rIsta, hIJa de Manuel y de Gregoria"'
domiciliada últimamente en la carre~
tera de Getafe, número 19 (Puente de
Toledo), I hojalatería; comparecerá el
dia.14 de JuUo y hora de las diez.
:fl?edl.a ante el J~ado municipal del
dIstrIto de palacIO, de esta Corte, sito
en la calle del Tutor, número 27, ba~

, jo, a celebra juicio de faltas por ma,
lo~ tratos, instruído contra la misma.
y Juana Benavente con el número 365
de orden del corriente año. .

2.25.2

, LUQUE MARTINEZ, Fernando; de.
cuarenta y cinco años, de estado viu
do, natural de Arévalo, de profesión
jornalero, hijo de Mariano y María;
domiciliado últimamente en Madrid,
calle Mediodfa Grande, número 13;
comparecerá el dfa 20 de Julio y ho
ra de las diez y ~dia ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, de
esta Corte, ~ito en la calle del Tut.a;,.
número 27, bajo, a celebrar juicio.
faltas por e,:;cándalo, .instruído contra
el mismo con el número 340 de oI'den
del corrif!nte año.

2.253

MANZANO CAYETANO Teresa' de
veinticinco años, <le estado soltera
natural y vecina de Madrid, de profe~
sión sus labores, hija de Ventura y
de Martina; domiciliada 11ltimamenttl
en la calle de San Cipriano, número,.7.
tercero; comparecerá el día 20 de Jh
lio y hora de las diez 'Y media anle el
Juzgado municipal del dist.rito de Pa~

lacio, de esla Corte, sito en la cané
del Tutor, número 27, bajo. a. céle
brar juicio de raIt~ por hurto. 1m-.
trufdo contra Tomás Contreras con
el número 509 de orden del corrien~
afto. ' ,
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2.258

_M:A:R1'1NEZ SrnRR.A,. José ;domi
GUiado ú,lt:in;¡.a¡mante e:l'lJ...a Carolina;
oompareceráa:nte el J"uzgado -mtmi-.
c.ipal-de .dich-a ,población, el <tia 20 de'
Juli<!, y ]¡.ora -de hl.s -doce"para. asis
tir.eomo-den.uneiado al ¡nieio de 'fa:l"
tus p.or3IlleIl~S:Y malos tratos :a
Dolores Fernández Herrero,ba1je
apercibimiento de que si ,no compa
reCe se le parará el perjui¿io a que
haya lugar. '

mal
2;25:4

,JfAKHIlH:.b\"NO 'R(}il)A"N; Félix; ,de
eesentaafios, soltero, na"tl1l'al<iIe Gua
dal~jan. hijo de .M:an'.!el 'y -de MlIJ'Ía;
domieihOOo última'llen1eenMadI1d,
üilo de santa 'Cristma;compareoor:á.

_el i6ia i3 ,del actnaJ, yhQl!Qdef.as d'iez,
ante .el IDribunaI mlmici¡)a;l del (f la
trifu de la-Unwe.rSidad. de esta Corte,
sih') 'eD <la, ,ea»e de la Maa!l-Ta,nilmero
H principal, -:para. úeiobrar jlnicio de
fati tas por l-esianes,

-2.255

l\!OTA DOMINGUEZ.. Antonlo; -.de
eaaren&a1i{)3, 'SOltero, -mendigo, nalu
t:r6l-'ae GuMf!1 (M<ilaga) - domiciliado
últimamente 'eJ1oM:adrl~ e-alIe de "Gas
telló,Dlimero "28~ 'nT'ñt.te.l'o; 'oompare
oer'J.eI 4lía '13 der8etu:a~ yhbrade
IlIS diez, ~ él T~unit'lmunicfpa1
de:l disá"it6:de -la tJniv~lif$d, de esta
Cor:te sito en 'la -1}a11eae~ la: -MadeT3.~
nmne$ Tf.,pr~J, ~ ~!'e-brnT
jnieio <de ffalta& P6t' harto. ,

:6953.

2.2'56-

ORTIZ· JfMtTDlEZ, Manuela- de
~ernticuatro años, de estado saIÍara,
Ilatural de Guarromán, de profesión
prostituta, hija ere lacinto y Francis~
ca; domicilíada últimamente en Ma
ei-id, .ea&Ie de F.ed:erroo !lalart, núme
1'0 t,~a; ~rá.el -dia ro
ele 'Mio y horade ··Ias .' -diez)' .media
~i:l1 Juzgado ;municipcrl c!el _dístri~
te -de Palacio, .'de-esta (:ert.e,s& en la
eüle -~l ~tO!", !!'I1mero- 27, bajo, a
eeIeb!'ar jnici-0 <de faltas por matos
traGos, .nstrUfdo-eer!tra:~ Jsabel Velas
QiO e8D oél nÚM'ero -45¡ de 01'den del
~t.e'a~.

2.257

P:A'LAZON RAMlREZ, <lofia J-ose
la; viuda, prot>ietaria, mayor de edad,
vecina de Murcia:; ~mparecerá en
término de diez días,' ante el Juzga
do :deinstrneció1'l. 'ee Yeeia,par3
prestar de~1al'aci6n. en -causa por es
Wa., nmne'T'o 92 d-el 'afio 1925, -baj_o
~ercibinrtellto -de .0 ..qtt~ 'haya lu~.

71't6..
2.258

¡PDtA, Agn8tin-; 'que fUé -eondnl'fM
!ll6mero 92 J.e '8U tobm!es:; e<Jmp-al'e'!e
riel dla '20 Je Jlit"wy b01"a de m!5
dtI= y 'media: '-ak1t!eel J~>;a60'grani
ClIIpaI -'del diStrito 'de -Pal:aCie,·de~t-a

0Ill1I&.8'ito.'«1 fe 6&11e'<k6 'Tut-f)r,nft
mero 27, bajQ, a celebrar- Juicio &

falw.s por lesiones, instruído contra
Vicente Balaguer con el número 3.23
de Qrden delcOITiente año. .

2.2ü~

~IREZ SOLER, J()aq1lfu.; dé
veintiún· años, de e-stadG soIterü, 'B'a-
~alyvel':inQ de Madrid, deprof-e
sión jO'I'-lUlílero, hijo de. Alfonso y de

• R{)sa; domicHíado á:thoomenle en la
calle de Mira elSoI,nú:Inero 6. piso

, tercero; comparecerá el día 27 d~ .Ju
lio yhorn de las díez y medía ante
el Juzgado municipal del distrito de
Palacio, d-e esta Corte. ~ito en la cálle
del Tmor. número -2:/, [hajo,a c-ele
bra'l' jaicto -de falla..<; :p'lJr ,estafa.ins
truido cont1'a et l»lsmcCVn --el m1ime
ro .-508 de o-l"den delcorrh~bte 'año.

22.60

.RElG Y R01>RIGUEZ;Directores
de -Ulla Compañlade.Te.atro, y los
aC::.orea ~ 1a..misma.;.i!1L8 ,p.n.1';1l1iQ ·4~

1922 y Abrj;}- de (923, hicieron (iD'"
nativos al SlndieaLo de, Aetores Es
pañoles por iOOndooto,deMl1nrreI Sa-l
C1"aD'lCnto, eneargado de dicha re:ea:tl
dación; comparecerán dentro del tér
mino de diez día-s, &.11te e-l Juzgado
de San Fernando, con objeto depres
ta'T'dee1-araei6n en etm'a'a '29 -tl-e '1'9'26,
~esta.ra a di~Smdíe~:

_7112

2.261

-RUIZ, 'Dionisio; d1ieilo del~uto,.,¡

móvil nfunea"o 12..-208' y 'coi:U1uetor
· (HU -mismo. Faust.ino Ma.+-co.; domici

liadD.S -últimamente -en 'Halcampo,
-hotel, y Pasoo de san Fecil&ado, nú...
mero 2, respectivamente; compare-

· cerán el día 13 de- _Julio, y hora de
las die.z, ante el Tribunal municipal

: del dis'trit1:) de 1-a Unrversírl-a:d, -de' esta
0oñe, Sit'O 'e'!\ ta. -cal'l-e -de !a Madera,
número 'f 1., llrincipal, -paneete'brar
5u~io -.de-fa1f:as p>or daños.

'10-35

2.'$2

-V1lLEllO :GRTEGA, 1Iot'acifl;de
"'~¡lttieeh-o ~s;,ea9ad&r cba1'l'f.feul';
domic1liatdo tdtimamen~~n .lfOOrid,
Jorge .J"uan, número 82, para que el
día H de Julio, J _hora de las diez,
compar-ez'C'a ante ·el Juzgado muni
cipal del distrito .de Chamberi. de
esta "'Corte, sito en laeaUe de 'Ftl1m
Ca-dal. "l'lúnlF!fO 91,s-e:gnnBo, _a cele
brar juicio de ra1tas' nitmero -1m..
baJo ;l.;:l€l'cihimiento de p.a.rarleel
pr.rjuiciG a queh-aya ,lugar..

:7033

2263

VAZQUEZ DIEGUEZ, Severino y
F8pCl"n¡¡r;za:-; ,-eOBlP~-R 'err!érmi
Do de d"leZ --lifrn3, ante el ,¡:~:\de -(le

mstl"'ile<Mll 001· (j:istri~ "'-etR~.
de BiIbao,para-recibit'le9 d~raci6A
y:Mtcoerles 61 Q1l'eci~lenll&·da ,accio
ne!! ''Q1l'e -deterRljn~ el-trtf~o 'lOO .-

· le tey 'CJeEnjuieiamieRtG ;JCrimfn;(l lJIl
sumario que se si!We con el n'ú:rnero

1:21 de :l926,porhomícídio y suiciCo
dio. . 7054

2.264

VELASCO DE CASTRO, Salvador.1
de diez y siete alias, de estado solte...
ro, natural de El Espinar, de p:!'ofe4

sión vaquero; dQIDiciHad(l Últ:i.rn3,meu..,¡
te en Madr·id, paseo lmpe"rial, núme..¡
ro 2; -comparecerá el día 27 de JuUG
y b~ra de las.Hez y media ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa:·
lacio, de estaCGTte, siooen la calle
del Tutor. númeroZJ, bajo, a cele...
brar juicio de faltas por lesiones, ins .
truído contra el mismocQn el n1Ím~

ro 404 de orden ..ael eorriente año.

REQUISITORIAS _

BajoQ.pe1'cibi71lÜnlo de 8t:7' decl.a.rado~
r--e~elde, JJ de WCll.7'7"...r -en las demái(
res¡JurL$a.!fi1 ldafi."?iS legales, de ao pre4
Sf!1Uarul03 _procesados -qu a con~

rw.ación ,16 t:ZFesQn en el pltuo qU~
.se .l3s lija a cDJ¿Lar desde el -aia dt1.
la -pub'ticaclán ,LeZ -;l1l1l1lp.iu P1l estd
,periódico- of.icial JI ante e1- Jtl('~ ~

Tribunal qtte~e 8eñdta~ 86 .les cita,
Uama y emplaza, encargándose a to
daJ las AutQrida~e/j 1/- A!jentes de 14
Policía judicial procedan a la busca,
captura TI cundtreci<ln de aqut!UG6.
poniéndolOs a dispu81c16n de dic/u~
Juez o -'f'ribunal, -conar1'e{Jio a iot
ttr!i~lo~5121!. ~38. d~'a ley de E.,n..
j'Htt'WTln~to (:n.'"-l'\-'ll'!1'.t -.5<a de! ,_~
digrJ de l'tUttcía Militar '11367 de id
!le, .-ilef1!~~ MiMat: di

. ;MariRa.

6~{8

ARGUDIN DERV-M., .Raúl; natural
de 'Cuba, hijo de José y de- Matilde.
de esLa-d'o soltero, p.rofesión empJe~

do, de veinLinueve -aijo-s de edad'; d¡p..
. micilíado últimamente en Huelva en

la fonda La ~:tla; procesado 'pot' e6
tld'a. -en 'CallA rim~o i8 de .i~
compaoocerá .ien ,tér:míno de diez ói88
anteet ..Juzgado .de t.nstl'ucción. de
Huelva, plaza de la ·ConsUtución. -nú
1Dell'o7, y si DO lo verifiea será.~
rado 'a'ebeldle ji- it'etialád'O a prisiÓfL.

'7(J-72
.a.Mti lUs.

1BErt')iallOO :JtJAN ti~; :natttral
de Tal'r2gooa, de ~o sOltero, :pr~
fesi'Ón jorna:lerl1, ode cmcuenta yse'is
afios de euad. hijo de paol:"es~
nacidos; sin domicilio fijo; procesado

, por tenencia de útij.~ para. el rQ~;
comparecerá en el tárnUn.o de <!!iez
6ias mte 'el Juzgado ¡de -lIlStt:ll~1ÓT
de ~na. :¡()9[)'

6M9

'GAlBIIE BRUGUER1\,' ,.;ooiúw; ,a.
sesema 1Iii-os; d~ciH-a.co :úhjmameJ1"'
te.eJii .8areeiooa, ,emJ,e>de·~s.n&-
JDl;lIroi.~ pria:DePEi,. segnll'&.; ~pltOCesa-

- 110 'Ul causa ,l1ÚRle'l'lD r-C8S ·de -i926, 'so
Me tnulto; ~~erá .en,1lé'r'ml.u-o
de ,.¡jljm i~ ,-ante el ~ode .~

bl"l!l'C(:i6n.eet rli~itD -de b!. Ullb,;~~
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'708.3 bis

7()-57

&.600

6.-66.3

TII11UI.l.ES CASAS. Jl.l-aJil; nat.ural de
Cardona (:Ba.rc.e1oJuIJ, de estado solte
ro. profesi6n labrador, dekeint8 y _ J

años. biJo ~ Esleban y Dominga; do-.

•6.&62... ..-'

ILERA "''1LLAR. Perfecto; :aatUTa!
y vecino de Ralles,. de estail.oca.sado,
profesión labrador. de veinli-euatro
años de edad; procesado por robo; en:
el término de cinco -días compa-recerá
ante el Juzgado oe instrucci6n de Vi
Uaviciosa, con objeto de pra.cti-car-le
u.na diligencia. 7095

LAVID .E;lCPQSl'FO, Antonio; natu~

ral 00 Baroelooa, procedente de la~'"
sa Maternidad, j.órnalero, de mmt.
y dOs años de edad. casado con Her~
minia con; compa~rtl ante el Juz-:
gado de instrucción de VilIan.lleva y.
Geltrú, en -el término·de diez <llas. pa
ra ser reducido a prisión en callSfi
que se le signe .pM robo. 1US

6..661

LOIS DEL RIO, Juan; hijo de Ma"".'
nuel y de R-osa, natural de Riaño. 'Pro
vincia de Santander. de -estado soltero.
profesión labrador, de dIeeioobo añO$'
de edad; domiciliado última.mente ed
Santa Baya de la nota (Celanova) ; ¡pro
eesado por el deUto de hurto en el
sumario número 50 de 1925; compa
rooerá en ténnino .de .diez días ante
el JUZo~do de instrucCión de AlIariz.
para se'" rGduaido a prisión; pl"eveni
lIo de que sI no romparece será. de-
clarado rebelde Y' 1", parariel ¡perJu]..
cio a que hubiere Iu~.7045

hurto en Causa segu:idabaj.o elu.úme-o
ro 238 de-lafio 1B25; comparecerá en¡
término de diez dias en la .cárcel d~
dicha .capital. para exiiD,guir 1a con- .
·dena que leIla sido impuesta ·en l~

expresada e::wsa.

6.658 bis.

GIOR y CONCHS, José; de· diez y
;siete años, bijo de Pedro y de Car~

.men, solLero, labrador, con instrue·
cÍÓIJ., na.t.aral ¡vecino de Bisbal; con..¡
denado pOI." abusO$ -deshonestos y le...
siones; eomparee-erá ante el luzgadQ
de dicha ciudad, alob,ieto ·de ingresar
en la eároel del -par-Udopaa -extingu.i3."
la pena que -se le ha impUf:St,o po1
virtud de (fichos >rlie:Iitos.

·~t959

IMEDIORARBA, Isidoro;bi,Jo de.
Isido-roy d'8 Juliana. natural y ve<:ino :
de Ciudad-Real de estadQ ¡;oltero, pro
fesión mecánico, de veintinueve años
de edad; procesado por uso de n.ombre
supuesto; ~omparecerá en térmmo de
diez días ante el Jm;gal'lo de ínstruc
ci6nool distrlto de la Izquierda, -de
.C~rdoba-seer.et8.da del SI'. Huélam<t,
baJo ~mienttlde que si no lo.
veritlca ·será <lecb.radorOOe-lde.

76-6'(

FERNANDEZ N... VIcto:ri-ano;demi
ciliada u~enteen Casea,jares -de
]a Sierra, natur-aI de Vmatu:rriU~
COf1'lI\)8;reeerá ante el JU~ll de Cazar
de 1~ Infantes, en t~rmi'oo de diez:
días. a ;fin de noti&arie é'1 anta ~ su
pr oeesalniento, dietad~ en e! sumari-o
que se sigue cdlÍf.ra el mismo y otro
sobre estafa, l'ooibirle indagatoria y
reducirle a prisl.6-D.;:..

'6.-&57 ,

GALI BUSCO. G~rie; de vein
tiséis años, de '~~ ~ttcro, t't'6te
si6n jornalero, bfjo de Pascual y de
Apolonia, natural de BQ1ioull, euyo
actual paradcero 'geigftora; eompare
eerA dentro d'ei t&m.ifIo de diez !Has
ante el Jmgado de ínstrueeión del
distrito del Pilar, de Zarngoza, al ob
jeto de constituirle en prisión y lle
var a cabo fa:s demá's ~H;gencias acor
dadas en cau~ t¡'ll'ese le sigue por .
atentado.

70S9

7098
6.658

GARCIA -CA8A.L. Ramón (a) "&a
moncitD!t; hijo c.1e 1la.móL:_Y_de AnfiJ
nia. natural y veemo da Gádiz, 4e es
lado sonara. profesi&. panadero, de
vehúid6s afios de e$ll:!d; procesado 'oor

CRUZ GAHOIA. Juan; hijo de JUtln
y 00 M.aría, natural de Gérgal {Alme
ria), de estad'O soltero, profesión prnn
der.o, de-ve-intiún años de eda-d; do
mieiliaoda tíltimamente en Alinería.¡
procesado por huxto en causa núme
ro 250 de 1925; -comparecerá en tér- :
mino de diez dfas ante el Jvzgado de
instrucción del distrito de la Auaien
cia, de dicha Ch-pitnl, apercibido que,
si no comparece, será declarado re-
belde. 7~~O

6;654

JX)GAL RUA:.1\¡O, EmUJo; de unes
. treinta y tres {) treinta y cuatro años
de ~ad, vecino que '{ué de8ant~de-r;

procesado en ca.:m;a número f:3 de13ño
:aetual por el delito d-e estafa; com
paTooerá en el término -de -diez días .
:ante el Juzgado de instruccioo de Ta
falla para ser reducido a pr!si6n, no
tificarle el auto d~pl'ocesamiento y
recibirle dec;larací6n indagatoria en
dicha -causa. bnjoapereibimiento de
:ser declarado rebeIda.

6.653

6:'655

. FARROGHAN MAGRANE,J"aime;
de pl'Ofea-i6Il jornal-ero; domiciliado
últimament-e -en Argentona., casa. de
C&lnpe> conocida por "Can. Desterrat..;
pl'OcesadQ por hu~o en stIl'll'ario _D(i
mero,14 de 1926; C'Omparecel"á eh tér
mino de cin.co días ante el Juzgado de

, instrucción de Matare; para consti
tuir~ en prisi6n" que le ha sido de
cretada, bajo apet'tibimiento, si no ro
Veridea, -de ser -doolara-do rebelde.

7081

6.650

CARDONA 'I'Rui:.LENQUE, José;",lli
jo da' Lucas. 'f d-e Pila'!'; natura! de
RUar, provincIa de T-eI!'uel, de estad!o
soltero, ,profesión mecáni<'..o,· devein
titrés años en la actualidad; domici
lia;d<¡ últimamente en Barcelona, CV.
lle de Plateria, 57, bajos, y San Gil,
número 4; procesado en causa núme
ro 436 dE: 1924, sobre hurtl;); eompa
recerl'i ~n término d:e' diez días ante ;
el Juzgoado de instrucvi6n del d:.s-trito
d;ef Hospital; de Ba:rcelona,Secr.eta.
ria de D. José Pastor -López, pal1"a tOO
ponder die, los cargos que resultan
contra el mismo, bajo apercibimiento
des ser declarado rebelde. 7053

7107

6.651 bis.

CASA...'1l0V.o\S CLAN<JHET, Juan; do
miciliado .úlli.rnamente en Barcelon.a,
eatte de ArilJau. número 6'1. cuarto.
segunda; procesado en causa .nú.me
ro' 193 de 1re~ sobre -estafa; compa
recerá en t&mhlOd~ di-ez -dl1ns ante
el ~do 4e instrucción· del ,distrito
de. la Audiencia, de Barcelona. Secre
taría vacante, bajo aperei1»míento de
$er declarado rehelde. 7051

6.-652

ClD nODlUGUEZ, 'R..am6n; n.a1I.lro1
Y:v-eeino deMeli&.~ .AJcaI-<!Ifa•de p~
ro. de estado casado con: NIeves Cid,
profesión practicante, -die cuarenta 'Y
cuatro años. hijo~e Simón y de Gs
noveva; .pl'ooosOOo .por -el <lIelito de
CoacciOO1; comop.arecei'á en. lérmimo de
diez días ante. el J"uzgado (j',e in>'truc
ei61l de.~ aperriíbiéndnle que OO'
no verüleárlo se le deClarará rebelde
y le -parará el perjuieio a. que hubie-
re Iu,gar.. 7103

t1.6S2 b1s;

CORTES- '!'ORRKN':eE. .>\intanío; ~
treiIila. afios de edad. .soltero. .coche
ro, DAtnral de. Vlna.earrnto, hijo de.
Antonio- y de Mada;domiclliac1o .1U
timameñte ~n La Carolina; compare
cerá en término de diez días ante eJ
Juzgado de instruoo1ÓIl: de esta. últ1
ma ciudad,. 'Seare~..a:rfa. del Sr. Cáma
ra. J)8;ra ser tngresado en la. cárcel
del patUdo al efecto de qu.e extinga
la pr;na que le filé impuesta por la
Au~lfencia de Jaén en causa instruida
por hurto bajo e-rnlimero 2f9 de i921.. .. . . . 7fY1f5_

dad, de BllR"celona" .Secrtaria de don
Antonio Codol'nill, bajo upercibimíen.-.
to ,de ser declarn.Jo rebelde.

, 6.651

CARVAJAR CAR-V.AJAL, Francisca;'
hija de Franciseo y de M&'ia, nata.- ,
ral de Lagartera, provincia. de Tole
do, de 'estado VÍuda,profesi6n sus la- 
bores, de Weintaaños; dlom1cílíada·
últimam-ente en Lagal'te-ra; proCesada
POI' el -delito d~ estafa; comparecera
en término de diez días ante el Juz
ga.-d:o de insWucción -de-'-Chíncb6n p-ara

··ser r~dIue-ida a prisión. 7104.
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natural de .Río Torto (l\:rond'ÓfitidoJ v
~ecino que fuéde Mondioñedo· pro-=
eesado en sumario sO,bre faÍsedad;
comparecerá dentl'<') .dd t6rmino de
diez días ante el Juzgado de lnslrue
ci6n del ,distrito du la Audiencia, de
La Coruña, con objeto de ser redu·
cido a prisi6n, previniéndole que dfl
n~ hacerlo <Será. d~c~arado Í'{'beld~ y
le pa'C'árá el perJUICIO a que hubIere
lugar: con arreglo a Ja:ley.

•

7079

..

6.67{

. SrVERIO HERNAl\'DEZ José l\:fa.
nuel; hijo de Francisco y -de María.
de cuarenta y cuatro afias . de edad
estado' casado,_ profesión jorp.aJero;
nat.ural . y vecmo de Santa Cruz de
l'~nN'ife, pelo negro, cejas al pp.lo.·
oJos azules., estatura aIta; compare
cerá ante el Juez de instrucción del
di::;trito de Triana (Canarias) d:enlro
del .término de diez. días, con objeto
de lllgresar en las Cárceles elel par
tido. pues Mí se halla dispuesto en i'l
sumario ~úJJ1ero 243 dte1926, 'que COll'

tra el mIsmO se instruye pÚ'r hUi'/ H.
como comprendido en el número pd·
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Cl'iminaI.

TRIBUNAL SUPREMO

Ante la Sala de lo' Contencioso.-ad..
ministrativo penden autos seiíalados
con el número 7.028, seguidos por el
Procurador D. Vicente Ruiz Valarino.
en .r8nresentación de D. Vicente Ez
quer y Ezquer, contra la Real orden,'
de Fomento de 27 de Febrero de 1925:·
sobre demolición de un muro en la:
margen del río segura.

Presentado escrito por el indical'o
Procurador Sr. Ruiz Valarino, con la
súplica de que se le tenga por cesado
en la representaei6nque venia osten
tando en los mencionados autos, y da~

da. cuenta. la Sala dictó la siguiente
providencia: .

"Señores Presidente. - Groizard.-'
Mena.-Madrid, 21 de Mayo de f926.
Unase a. los autos el precedente· es
crito y la certificaeión que se acom
pa'ña; y apareciendo juStificado el ra~
lIecimiento <tel recurrente; con su'S
pen~ión de la vista señalada, requié
rase a los herederos del mIsm'1 para··
que, si les conviene, comparezcan en
forma en estos autos en el término de
treinta días. a sostener el recurso.
bajo apercibimiento de declarar cadu
cado el ~~curso, a. cuyoefeeto publf
quese en la GA<:ET~ DE MADRID el co
r-respondient~ anuncio. - E. Gómez
Vela." -

y en cumplimiento de lo mandado
por la;· SaJa en la providel1cia inserta,
se publica en la GACETI\ 'DE MADRID a
,\Q-~ er~t~s" ..o~or,tu~os~
i: . '" . . . .JC-69~., ;

nO'rándlose sus actuales paradleros;
comparecerán dentro del término de
diez días ante el Juzga,do de instruc'
ción d-el distrito de San Miguel, die
Jerez de !a Frontera. con objeto de
cOnstituirse en prisi6n. por la. causa
que se les sigue con el número 72
de ,1928, por hurto, apercibidas die
que si no lo .verifican serán declara-
das 1'ebeld'.es. 7,074

6.66!}

6.670

SA..i~GHEZ NIETO, Vicente, (a) "Pi
cadico";' hijo de José Y de Francü;ca.
de veintiocho años, soItero, jornalero,
natural y vecino de Pinares; compa
recerá en término' de diez días ante el
Juzgar,Io de instrucción de La Caroli
na, Secretaría <lel Sr. Cámara,para
sor reducido a. prisión coI;!. el fin de
que extinga la pena que le ha sido
impuesta por laAOOienCia de Jaén
en causa instruida Qor hurto bajo el
número 209 de 191~ 7Ü'78

RUIZ. Salvador, (a) "'Moreno"; na-'
tl1!ral de Guadix, !provincia de Gra
nada; d·e estado viudo, profesión del
carr.po, die cincuenta y tres años de
ed!ad; domiciliado últimamente en Lo
ra del Río; procesado por amenazas
y Cenencia de armas sin licencia; com
pavecerá ante el Juzgado de instruc·
ción de Carmona dentro del término
de diez días para pr~star d-eclaxación
indagatorla~ 70130

6.671

SANCHEZ SANZ, Moisés; de trein'
ta y cuatro años de edad, viujlo, pin
tor, ~atural de Bilbao y vecino de La
rraga; hijo de Petra, ignorándose el
nombre de. su padre; proc-esa.(lo en
causa número 41 de 1~6, por los de
litos d-e estafas; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucci6n de TafalIa para ser re
ducido a prisióij, notificarle el auto
de procesamienw y recibide declara
ción indagatoria en dicha causa, bajo
apercibimiento de ser declarado. re-
heMe. 7088

6.672

miciliado últimamente enBllrc~Jona,
.caHe San Ram6n, nÚmero 23, cuarto,
primera; procesado por sustracción;
tompar~erá en término de diez días
~te el .Juzgado de instrucción de San
'!Felín de IJobregat, para constituirse
én prisi6n en méritos del sumario nú
pl-ero 219 de 1925, bajo apereibimien
.ro, -8i no lo verificl3., de s.er deelara.do
:rebelde. 7084

6.6tl4

·MONTERIO RIO, Maril¡ Carmen; de
,yeintitrés años de edad, profesi6n cos
~urera, hija de AntoJin y Carolina,
natural deLugo v ve.cina que fué do
'Rlbadeo; procesaaa en sumario sobre
falsedad; comparer..erá. dentro del tér
'ínino de diez días ante el Juzgado de
Úlstrucci6n del distrito 'de la Audien
.tia, de La Corufía, COll obj~to de ser
l'edueida a prisión; previméndole que
~ no hacerJoseri declarada rebelde

· y le parará el perjuicio a que "hubiere
lugar cón arreglo a Ja ley. 7063

6.667

- PONCE, Manuel (a) "Curica!'; do
iciIí::tdo úItiinamente en Maria; pro-
esau~ en causa del Juzgado de ins-

i ucción de Vékz-Rubio número 18
· e.1926, sobre lesiones; cODlparecerá
;' n término de diez dlías en dicho Juz- '
i aC? a fin de constituir~e en prisión,
,. f:Jll~a~le el auto de pro(>~sllmiento

reCIbIrle declaración inc·~¡mtoria.
, , ¡(i!:Ú bis.

6.665

~ i:MONZONGftACL\, Manuel; natural
.iie Pi~oso (AJieante). de estado solte
¡.l'6, .profesión jornalero, de véintícua
~,años, hijo de .Jose ,""Josefa; domi
ei1í~do últimamente en Baree!ona, ca
lle Mediodía, número 8; procesado por
,wst.raeei6n; compa...-ccerá en término
.(le diez dfas anw ('1 Juzgado de ins
,trueción de San Felíu de Uobrcnoat,
·»arn constituir~ en pris.i6np.n méri
los. del sumario número 228 de 1925,
J>aJo a.percib.imie.nto. si no lo. verifica,
~~ ser .declarado reJ:,eld,~. 7085

6.660

1'1AVARRD ESPINOSA, Abelardo; de

i
t.a.QO c~ado, profesi6npinLor, de

..

uarenta y cuatro años .,de edad, Ita
raI y vecino de Barcelona; dorniei;..

iado úItimamentecn la calle Roger
.e Flor, número "308; procesado en

~
. usa número 988 de 1925, sobre nl

miento' de bienes; comparecerá en
. I'1l1íno de diez días ante el Ju:zgado

C.. i.nstrrux:.Ión del distrito de· la 'C(on
. cIón,. de Bar.ceIona.. secretaría de

'. . .J1)~é Dalmáu y BaUJe. bajo a¡per
. iblmlento de ser declarado r,cbelde.

705-2

SANZ N., Antonio; domiciliado úl
timamente en Cascajares de la.Si-e
rra, natural de Sagüeza' de unos vein
te años de edad, die estatura regular,
algo' grueso, .chato, cara encarnada,
sin bigote, ojos saItones, rubio; viste
!chaqueta caqui clalro, jelrSey lPaI'(1Io
claro; pantalón azul rayado, alparga
tas negras de goma y boína; compa-'
recerá ante el Juzgado & Salas de
los Infantes en t6rmino die diez días,.
a fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento, dictado en el sumario que

6.6ti6 se sigue contra el mismo y otro so-
bre estafa, de recibirle indagatoria y

_~ RmfERO DIAZ. Dol()~; <te eul.t" reducirle a P.risión. 7083

.BDta a cuare.nta y dos años. soltera,
· end'eGc-ta ambulante, hija de Pe&o 6.673
· de Carmen,' natural de Teruel, y

. en Jiménez Díaz, de cincuenta y SINDE GARaIA, J~ 'María FUo
,9-0~o años, soltera, vende~ora,' hija de, rentino; d~ eineuentra y tres afiós de
;iJUlln Ramón'y de Valer!a~a; natural edad, 'de profesión ,comercIante, hijo
~pe Velilla: ambas' sin domicilio. ig- .. de padre desconQcidll v de Ramona..
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AUDIENCIA8 PROVINcaALES

. MADRID

La Sección cuarta de esta Audien
Cia -provincial, por su prov:eído fecha
de hoy, dictado. en caUSa procedente
del Juzgado instructor, del distrito del
Cóngreso contra Ceferino García y
otro, sobre~stata, se ha servido seña
llar el día 19 del actual y bora
oe las diez en punto de su mañana
para dar comienzo a las sesiones, d6~

~uido oral, ante el Tribunal de Dere
cho, y al propio tiempo ha dispuesto
se cita al testigoD. Danüán del Olmo,
como lo verifico por medio de
'la presente, al objeto de que en di-cho

.aía y hora comparezca ante el eJq)re
sado Tribunal, establecido en la calle
Marqüés de la Ensenada, número 1.
haciéndole ~aber la obligación que
tiene de concurrir a este. primer lla
mamiento, bajo milita de 5 a 50 pe-
setas. .

Madrid, 28 de Mayo de 1916.-EI
Oficial de Sala, Licenciado José Fer
nández.

J0-7036

La Sección cuarta de esta Audien-
.. cia provincial, por su proveído fecha
ae hoy, dictado en causa procedente
del Juzgado instructor del distrito del
Congreso contra Ceterino García. y
otro, sobre estafa, se ha servido seña
lar oel" día :19 de Junio de 1926 y hora
'de las diez en punto de su mañana
para dar eomienzo a las sesiones del
íuieiooral. ante el Tribunal de Dere
ebo, y al propio tiempo ha dispueste
se cite al testigo D. Ernesto Maceda
Zaya. como lo verifico por medio de
la presente, al objeto de que en dicho
ara y hora comparezca ante el e:q>re
sado Tribunal, establecido en la: calle
"Marqués de la Ensenada, n\imero i,
haciéndole saber la obligación que
tiene de concurrir a este primer lla
mamiento, bajo multa de 5 a 50 pe
setas.

Madrid. 28 de M~o de t926.-El
Oficial de Sala, Licen,dado José Fer-;

·nández.
J0-7037

La SeMi6n cuarta de esta Audien
cia provincial, pór su provefdo fecha:
(le hoy, dictado en causa procedente
del Juzgado instructor del distrito del
CongTeso contra Ceterina Garcfa y

o otro; sobre estafa, se ha servido seña
Jarel-día 19 de Junio de 1926 y hora
de las diez en punto de su mañana

-para dar comienzo a las sesiones del
juicio oral, ante el Tribunal de Deré
cho, y a.l propio tiempo ha dispuesto
se cite al testigo D. J6aquín Martín,
co~ 10 verifico por medio -de
la present.e, al objeto de que en dicho
din v hora cornnarezca ante el expre
~3do· Tribunal. e~tablecido en la CllUe
Mamués' de la Ensenaga. número 1,
hncíénrtole saher o la obligación que
tiene de concurrir. a este primer lla
m:unienlo, bajo mulla _de 5 a 50 pe
setas. o

Madrid, 28 de MaYo de 1926.-EI

1
Oficial de Sala, Licenciado José Fer
nández.

JO-7038

SALAl\1;\-NCA,

D. Ladi5-lao Roíg Mariño, Presiden
te de la. Audiencia ~¡,ovin{lial de Sa
lamanca.

. Por la presente y.por haIla:r-se como
prendido en el número 2." delar
Uculo 835 de la ley de Enjuiciamien
to eriminal, el procesado Daniel Sán
c-hezMolina., natural -de Braganza
{Portuga1) y vecino dle Zamora, .cIJe
diez y ocho años de ed,ad, id'e estado
soHero, profesión hojalatero, hijo de
.José y de Ma'ría, y que está procesa
do en causa procedente del Juzgado
de Béjar, po-r delito de hurto~ c-om
parecerá ante esta Audiencia para
constitukse en 'prisi6n dentro del tér
mino de. oiez días, a contar desde. la
fecha de la inserción de esta re-qui
sitoria en los periód'i{los oficiales, ba
jo apercib-imiento, si no comparecie
se, de que le par'!II1'á el- perjujcio a
que hubiere lugar y s-erá declarado
rebelde.

Al propio tiempo 'ruego y enca¡rgo
a tódas las Autoridades y Agentes de

-la Policfa iudicial v gubernativa prO
cedan a la~ busca -§ captura de dicho

oprocesado, poniéndolo, caso die-o ser
habido. a mi disposición en la cál!.'cel
provincial de esta ciudad.

Dado en Salamanca a 21 die Mayo
de 1926.-El Presidente J'e la Audien-
cia. La'CIislao Roig. J0-6963

D. Ladí¡;la-o- Roig Mariño, Presiden
te de la Audiencia ~rovincíal de Sa
lamanca.

Por la presente y por -hallarse com~

prendido' en el númerQ 2.'! del ar
tículo 83~ de la ley de Enjuiciamien
to criminal, el procesado Emilio Pé
teZ de la Cruz, natural -die Carrascal
de Barrcg'l8 (Salamanca), de cincuen
ta años de edad, soltero, profesión jor
nalero. hijo de Ventura ".y de Fran
dsca, domiciliado últ.imamente en Pa~

Iencia; y que esft- procesado en causa.
procedente del Juzgado de BéjM', por
'CIelito de hurto; _comparec~rá. ante
esta Audri.encia para constituirse en
prisi6n dientro <lel término de diez
días, "a contar desde la fecha de la
inserción de esta /requisitoria en los
priódicos oficiales, bajo apercibimien
to, si no comparedos.e, 6e que .le pa
raráel perjuicio a que hUbiere lugar
y se-rá declara10 rebelde.

Al propio tiempo ruego y encall''gu
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía. judicial y gubernativa pro
cedan a la busca y clrptura de dicho
procesado, ponién-d'olo, caso de ser
habido. ami ·disposición en la cá.:'cel
provincial de esta ciudad.

Dado en Salamanca :l. 21 de Mayo
de 1926.-El Presicknle de la Audien-
.cia, LadisIao Roig. J0-6964

D. Ladislao Roig Mariño, PrCls¡¡]en
te ~ de la: Audiencia provincial de E:l
l~nvmca.

Por la presen~ y por hallarse coJ1!l'
prend·ido en el nÚmero 2." del ad
tículo 835 de la. ley de EnjuiciamienJ

• el procesado R?fael Del~
gado Vázquez, natural de Henda~
(F;rancia) , de cuarenta año;; de ed~
-estado casadlO, profesi6n obrero, hijo

. de Manuel y do Bárbara; domíc:liadó
últimamente en Zamora: y que e.st.i
procesado en causa procedente del
Juzgado de Béjar, poro delito de hur~ .
to'; comoarecerá ante esta Audiencia;
para constituirse ,en wisi6n dentrQ'!
del téI"Il:l::ino de diez <lñas, a contar!
desde la fecha de inserción de esta!
requisitoria en los periódicos oficia.~

les, bajo apercibimiento, si no com-,
p:;.,r-eciese, de que le parará elJ}erjui
cio a que hubIere lugar y será" decIa..
rado rebelde,

Al propio tiempo ruegp y encalrgo
a todas las Autorida-des y Agentes de
la Policía judicial y gubernativa pro~

cedan a la busea y captura de dich-o o

procesado, poniénoolo, caso die ser:·
habido,- a mi disposición en la cár-ool;
provincial de esta ciudad. .'

Dado en Salamanca a 21 d~ Mayoj
de 1926.-El Presid1ente de la Audieni
cia. Ladislao Roig. J0--6965 ;

D. Ladíi~lao Roig Mariño, Presiden"_
te de la Audiencia provindal -dJe Sa..!
lamanca.

Por la presente y por hallarse como
prendoido en el número 2." del ar~
tfculo 835 de la ley de Enjuiciamien...
to criminal, el procesado AntoniCl
Sánchez Sánchez, natural de Puente
Castro d1e León (Loon) , de sesenta y
cuatro años de -edad, de estado sol~

tero, profesión hojalatero, hijo de
Gregorio y :de Man.ueIa, sin veci::::ldad-,:
y que está procesaclo-en causa pro
cedente del Juzgado de Béjar, por de~
lito de hurto; comparecerá ante es~
Audiencia para constituirse en prisi6p;
dentro del término de diez días, a
contar desde la fecha de la inserción:
de esta requisitorja en los 'periódicos
oficiales, bajo aperclbimento, si no
compareciese, de que le parará el per
juicio a que hubiere lugar y será d~
clarado rebelde. .

Al propio tiempo TUegO y encllo~go

a tod~s las Autoridades y Agentes de
la. PQl.icfa judicial y gubernativa pr~
cedan.a la buS<la. y captura de dich-q
procesado~ ponién:d'Olo. case. de ser
habido, a mi disposición ~en la cálr-cel
provincial de esta ciudad.

Dado en Salamanea a 2i d~ ~raY(J
de 1926.-El Presid1ente de la. Audiell"
cia, Ladislao Roig. J0-6965 -_

:"~~('!"_~l:!-OS DE PRIMEA,\! m!s
TANelA

J\T..GECmAS

Por medIO de la presenLe se haclt
saber al remul ado Manuel Muñoz Ló
pezqne la -Audiencl:1. rt!3 C(¡dir., por
auto de - 8 de Mnyo último, acordó
hacerle ap:rc::l'~f;:l ¡jfJ l()~ hpmficin,: de
indulto de fU de [-"l:lHl'r:; último. in':'
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Un mulo cap6n, con siete años. de '
i,5O metros de a.lzada,pelo eastaiio
muy o:OScuro. roza. española, C9n el
hierro de la Previ3iún Hispalense en
la nalga derecha. y el del Fénix Agrí
cola en la c~en izquierda, V. 1&.

Dado- -en Andújar a S" do Junio de
:l92&.~ Juez, Etluardo Pérez Sán
ebe.z--Por mandat., de S. s., el Se-
oretano, 19idro Donl~~ ,

, Jo-1~1J

ANTEQC"ElU

DonMarl81.lo Laonmbra Ga1'r.1'a, .Juez
de i08t1"Mción del parlido (\e An~

qceJ'1t. ' .
Bago saber: (lueen' sumario 7ide

i:~ por hurlo d&~ memlie& ~
eteotoS ti salvador NamoDa GsrCÚl, en
$U casa, $Ita ea la c~Je de la El3fZ'eUa,
ndmerG «, 'de e."Jt& ciudad. ocurrido
la. madruguia del 1.9 "del utula1,. he
a.co.rdado se p.ntc:ede. &. la btlgea Y res
ata de lo qwJ sectiIú. ~Ile, se pOIl(lrá
a mi dillposició~ , dekeilciÓ21 001 aa
tor O: ,amores del. ~eho y p05esedDres
olegUiJnos. comign5.adolci; .Cill .la éftr·
cel tainl>iéll a ¡fu,posl:cU,n de ~l.e JIIZ-
gado. ' '

Por ello ruego y eooargo a. todM las
Autoridades e indiv!Uuosde la, Ponda
judicial, 'Pr&ctlquCll ~n1MctmgCll-.
ciase conduzcan a 'los fules .de j,Wlici1¡
indicados.

~ultándole totalmente de la condena
:~e le tué impuesta pO'!' sentenehr de
'3 de Octullrflo·do'iV¿5 en e~u.sa núme
!rO 239: .00, :1924 por resistencia, ¡'euyo
rematado se encuentra actualmente
'~ ignorada paradero.

AIguiraa-, 12 de Junio de 1926.-EI
Secretario.

D. Mariano ~.Iarín y' :ij~i1rago, .Juez
~ ,i.n.Slrucción. 00.1 'Gislritil del Sur, de
lista cap itaJ. '

Por el presente edicte inlel'c5ú,
~t.o de las Auto.ridades como de la
Guardia civ~l y, demás Agentes de la
,Poliefa judldalprooedan' a la busca
y rescate de una, bicicleta ffifU'ca
'''Rossa'', cuadro azul, maneHnr bajo,
~on dos frenos, ,p.iñón J,ihre y -fijo y
~euInátioo l4iehelfnhu.rl.ada a ~nto
nio CaroonellMaeía de, su domicilio,
plaza de bRei~a Vietoria,. míme
:ro 23,_ el día 8 de Abr'il última, po.r un
¡,rnjeto que dijo Ua,roar,se José RiixJll,
ry a la persO:lla en euyo p~rse'en
~entre, de no acreditar su legítima
~quisHlioo, ponié.Ddo~o, en su caso.
~ disposición de este Juz,gado.

Alicante, g .00- JUDio de 1926.-EI
~,uez. Mariano Mal'ín y Buitrago.-El
Secretnrio.. 'ludalooio Sáenz.

JO-7043

ALMúOOV.A1t DEL G.~fPO
, "

, D~ Ejpidt(l-Lozan~" E!1ea!onit, Juez
te 'in,g,lrUeeiÓn de Almodóvar de!, Cam-
)o y ':3U partido. ,-
,_ 'Ha~ saber: 'Que, 00 sumarlo que
COn el m1mt!t:o 7S instruyo-por rnuer
':te de- un hom~ descO'n()'ei(f(), de unt:13
¡Veintihnltos mas de edad, baIlado
completamente destrmado a conse
~penei.a de !:l~er heooo explosión tIna
Mrga de dJn3tt'fta co!oeada' en la re
g16n. abd'.,minat. la mafiana c;tel tila 20
del p:l~ad(1 Mayo. en 'l'a vereda del
-:IUinto La Nava, del iénmno de Puer-- '
totl'ano, que existe entre las easetltS
númerO$ t'ftJ' y tt7 de la linea, férrea
de lI:<ldrld a Bada1oz. enyo incfl.,fdtlo,
pclr los restOS de Ills:ropas pareda
ve~tir ealzoncilIo blanco, panta"l<1n de
¡m:na;- roh)r miel & eordo.neUto, camisa
'amI con Ii~ bhmeas, como la:~
US8ll ros mttreros; ehaquuta de jerg'a

.negra. gorra negr.a .eou Tige~ ea}ce-:
fines color.' eatl.eatzalldo abat'CU con
piso de go,ma' negra y tachuelas en
t:(ol'J;llallpl~hatta.tonna.de bota" con
fa pal1e superior de tela f.ue:rte a lona
bJa.nca; 0\intnrOn de. -color a.vel1a.na, de
unos dos ('entímE.>lros d.e nncho, y lle
''ando petar.a E\D buen estado de be
cerro fuerte color avelana; una na- .
Yaja rle lIDQS "e.ínl:e", ceatímetros de
targn. forma fltl~ ;eon cachas de
pastn colm míel; nn saquito de tela
blanca, un meehl!I"O de hoja de lata
ron nn bofón de bofa para tapón; nn
trozn de pill8 ,de"tnmnr color verde.
un In)rito de pnplll de fllmnr marca
Alqnih'1.in. u-oa 4n,. ~ relo,j de ní
'quel y l:,t"$ 1¡'M.o;; ot' mecha ciebarre
00, he iH·OI'l'ltt.do dl:tr 11'105 Iwrederos
(1 mti" pr6:-::imo~ JJaii~!'Iles <'eí illdlea
4kl !l1l~!·r/'dO. pnrll:recibirles deel:a
l'aci(.l~ (' i:l,( ruirlcs de, los derechos

del artículo 109 de la ley de Enjuieia-
'miento crlrr.inal. ' '

AL propio tiempo ruego a IasAu
to-ridadesy Agentes de la Policía ju
dicial se. sirvan participar cuantos
antecedentes tengan o, adquieran. de
quién pueda ser'el indivrduo de refe
rencia o de la falta de alguna persona
de las circu.n3tancillS e'qFresadas del
interfecto que conduzcar~ a su identi
ficación. .

Dado e-n AIUlodóvar del Campo a 12
de Junio' de 1923.-EI secretario" Ra
m6n Jirr..énez.-El Juez, Elip,10Lozano.

JO--7ClH

, Al'IDrrJAr.

. Don Eduardo f'érez Sánonnz,' .Juez
de instruceién de C'sta ~'iud[td ,y flU
partido., ,-

.. Por el' prewnLa. ruego' a las Auto
ridad-esciviles y nülitares y ,Agentes
de la PQlieía jut1icia.l" disnongan se
proceda. a la bu¿;éa :del se-moviente que
al fi.nal &e reseij,ar:i, propiedad de Ma
ría Snn P(}drQ.Aru;n¡ta.v~ina,dBM:lr

motejo, y que Iu& sustraído< en ~a !Xla
dru¡:¡ada del día 31 df :Mayo UUlmo,
de la finca" denomin::¡da U Vis.la Ale
gI'e". del tél'mino dd'larmol~jOty _c~~o
de ser habido, se pondrá a dISPW¡(ll..In
de este JUzgado., -c,on la pérsona O, per
sonas en cuyo podor, S{\ hul1~, si no
llIc,reditan su legitima aOOuisioiól;l;-pro
cediéDQ.ose también a la. bu~ del
autor o 'autores del' hecIlo. que del

,miSmo modo sepondráH t~lMn, -a
_disposici6n de, este Juzgado en If). cár
-ce! dee-ste partido.

S.efuU del scm()d.JJ1.l~.

Efectos $usttaitlos.

Un traje negro..."\1QrJ.Qo'en 100 pe
setas.

Un par de' be>tas negrns, en 27 'ídem"
Un traje azul, en 100 ídem.
Una blusa kaqu'i y chaqueta negra,

en 30 ídem. '
Un reloj R.i>S-kQp'ff, ell 15 ídem.
Un par zarcillos oro, en 45 idem.
y cuatro pesetas enmelálico. '
An1equera,_1 i de Juni{) -de i926.-El

, Juez1 Mariano Lacarr:tohra García;-Li
cen,¡nado .Tosé_ .-Rodrió"Uez Corral.

JQ-.-.-7047

ARACK"i.\.

, ppn JoSé de Castro .Fel'l1tíndez. Juez.
deinsi.ruceión de esta dudad Y' su
parbdo.

, En, et stlmario ~e en este .Juzgado .
. $e im.truseb,ajo 61 número 71 del co-
, rrien! lO' <lila, pór hurto eecahallerias.
contt:a Nicoliis Pér',},,\ JJO<><l, (a) Pelitor
da, y 1\1aximino RlV¡\:3 Artero, pr~sos

en esro cárool. se. dict6 ,con fecha 21
de Mavo últwo. :nito. de detenei6n, al
'obj eto'p.e. ser oídos en dicho SllJllIaPio
cQnl.raMrnuel Paya, !portugués, gua
sa dice vive en Barrancos (Porlugal),

,y cuyas s,ei1as son: estatura y carnes
regularas, de unos cuarelltaaños; ~n
h:,u-ba afeitada -ne~ra, -color mol'e.no,
ojos negros que viste chaqueta corta
cte paño ryr sombrero; 'Ígnorándos'e su
a·ctual paradero 'ldeinás circnnstan-
cias. '

Ensuconsecuimda, ru~ a todas
las Autoridades de la NaciDn. e inte
reso de la fuerza de la f':.itardia c-iYiJ.
v demás Ag~nteS de la Policía judi
cial, se' sirvan proceñer a la Im!"Ca- y

-deten:ci6n del reff;ridn Manuel Pr.sa,
poniéndolo en tal C1lllCepto en laeár..

,ee} de este partido. á disposición de es
te Juzgado, -por ,tfmeIo decretada.' su
detención en m.1'D.cionada -eam:a.

Darlo en A:ra:oena a tO de Junio- d6
19".26.--EIJuez, ..JJJsé Castro.--Licen-'
ciado José Rodríguez Núí1ez.' ,

, J'O-':'7eMO

ARCRIDONA

Don Luis .Na\i'lll'roTrujUlo Pérez,
Juez de instruccióndt> esta ciudad Y
su partido.

Por el pr~ente, ruego v' encargo a.
.todas las Autoridades, tanto éViles
,como milit.a.res. ¡ Agemes de la P,o
lieia judicial, procedan a la hu&c& :y
rescate de las ca.t-aller!as que al fiD.nl
se expresarán, burL:tdas a D. Salvador
Torres Córdoba y otrOs, en la noche
del ,20 al31 del pasado mes de Mayo•
del co-rlfjo IlBoí1)ollan.es Bajos'" ,de
este té:rm1no; lOS' que, caso --de ser ba
bidos.. sernl\ ¡mestos a disposrdvll. de
este JU%gado. conlltpersona o persO
n~ en.c\lYO podar se -encu~ntren, Si
no aered1tan su Jegitlml! a'dquis iei6n:
proeed.iéndose- tamhi~n :l fa busca d~l
aut()r o autores f!el bocho. qUe del
inislnt) moOO !e pondrdn '8 dhpo9iei-6n
00_ ~te diebo lU7.,gttdo y en la eá:"'ce1
de e!!e partido. -'

,
SeSkls 'de laf ctdrRll"1it%5,

De D. SahrndOt" l'orres Cúrdopa;
Un mmo de' ,euat ro ~s de etla-4,

capóD,. aJ:lada i,45 ttle....t·os. capa OO¡;
Odra, nti1mdepor ,"Espejo '.. asegurado
en El Fénix Agrie!ll:t. eCln hi~rron~l,

ga ~zqujerda.l~'ra ti., número 1.
De D. Antonio A~llilcrtl Caro-:
Un mult) de dos noos de edad, nc-
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E.i~G'(JERA

En .virtud de providencia, di-ctad<i
hoy por el Sr. J'uex d·e primera ins
tancia de este partido. en juicio ncce
sRrÍo de' la testamentarfa de- Carmen
Constfms .C~rbonenj, se- eit'a al' herede
ro Enrique Constans Car.boneH, au
sente, sin residencia conocida. para
dicho jltieio., tr'a:mitadoen este Juz
gado•. eon la prev-e1ci6n de que si no
cOi'mpareciers le parará el ~rjcieio a
qoo hubiere- losar en derecbo~

Enguerat a. 3 de-.JiUlíQ de :lSi26.-El
Seeretari(): jooicialt Francisco Algero.-
la. P-érez. .

.;JC,.--I68'

POl' 1&1.¡JJOeSeDte.. y de orden. del- se-:
fial" .,fuez. 'l(}e instrocci6n del partido,
para C!ue éñ el término de cinco día~,

a partir- deo la publieaeiólr de este'
edfcto en Jos periódioos oficiales. se
J:)ersone~.elJ¡la Sala and.i:e.a.cia:d& es~
te Juzgado ~ prestar declaración. co.
mo tes.tJgos en el .sUmario námero
:1.09 da 1.9'25, sobre. ~sed'ad. coatra
.Juan M'a:ctfnll~, Ca.st:iIto. se cita. Ila~
m·a y emplaza. a: liJs. qa.e f'uertm vecJ1-¡
noS' de ~'ar::.Arrtml.io L8() l\Ifilb,
.Tosé Ramfrez Garefa:" Fri'inci'sco Ra:..
rnfrez Sáneh'ez, Federico Martín·
Sánclléz, .T0l'I~ Gft'lindO' 0caña y
Francieeo S4nehez MfI'án, tooos eltos
con la adv-erlenoia de 'qUe, de no ba,,-,:
cerIo, güf.rfrán ~s perjuJoio~ a' qUe
h8.y.a 1uR'ar.

<Mrgat 9 a9 J'UIrln ae '1926~Et

Seeretacio: JudiCIal. ~gible;
• • f JO-o9:SDi

cibimiento de!Jara.:rl:e el perjuicio a
,que hubi~r~ lugwr en derecho.

La Carolina,. 8 de Junio (le 1926.
El J~ue;, TeóiHi0 E scri'bano'.-El Se..,
'pl'etario, H:a.fael Cá.rn:a;,a. -

JO~6987 .

.CAZALLA DE I.A SIERRA

En virtu-c1 de providencia. dictada
en er día'de hoy. en el. ·sumario que
se instruye con el- número 89 del' a.ño
actual, sobre estafa de H}8,50, pese~
tas, en yirlud de dtmunc-ia de D. Ca..;
sirnh~o Ortas, mn.yor Ite eood fa:c'"
tor, domíciliad-o p...n l\tadrid. Presiden"":
te interino del Sindicato de Actores
EspañOles, y cuyo hecho se imputa
a. Juap. Cortés. Herrera, de profesión

. actor, cuyo actual' p~~arl~o'y domi
cilio se ignora.; por medi() <.le la pI'~-'
sente se ·cita, a. Juan. Cortés. a fiu cl.o
que dentro del término de diez dias,
comp.are?.:ca. 'll!nte- .csVe Juzgado de
instrucci6n; sit-o en la Plaza de la
Constitución, para ser oído en M
cho procedimiento, bajo apercibi'-
miento, si na cómparece. de que te
p.arará el perjuicio a quo l>nbiere
IU~r.

.y para que sirva. de nofitlcacIón en
fonna al acusado J11;m Cort~ HerTe:'
re., expido la p-resen te e4d111a en ·Ca..
zulla a 8 de Junio O,... f926.-El Se
oretario, P. H~. HJ.gible.

JO-7055

Por Ya. presente lte cita a un indi....
vldUD de nnog cfncuen!3 rr sesenta
afias, que viste chaqueta de pan.a,
pantalón negT'O. gorra negra con vi'"
sera y alpargatas, que cuando se di
rigía desde el pueblo de Baños de la
EncIna a Guarromán (Jaén} le des'"
apareció una cartera con 200 pese
tas en biUef.es; comparecerá en tér~
mino de diez días ante el Juzgado
de instrucción: de- La Carolina. Se
m·etarfa del Sr. Cámara, para. recÍ"'l
btrle declaraclón y rooonocer dioha
-cartera con al dinero. que ha sido
racuperada,. eh.. ,·ausa instruida oon .
él p,úmero HG de 19'26,. bajQ ap~r¡::._

Dadl.:311 Cáceres a 8. de Junio de .
1926.-El Ju'ez, Luis Rodríguez. 
P. S, .M., ilegtble.

CANGAS DE ONIS

DaD. E.nrique Alonso e .Iglesias, .
.Juez de primera' instancia de este
:partido. .

Por la pi'csep,te se anuncia la
muerte sin testar d·e D. Joaquin Sa
gardfa Arcelus y R~zola, que falleció
en Arrioudas,. Concejo de Parres, el
dia 2:1 de Noviembre de 1925, donde
deseIi1p-eñ aba la profesión de Maes
tro de' esepeIa, de cuarenta y nueve
año~ de edad, que se di·ce ser na
tural de San Sebastián (Guípúzcoa),
igIl arándose· su e:;¡tado, así como el
nombre de los pa<!rés el el mismo; y
se llama a los qu", se crean con de
recho a. s.u herencia, po.ra que (t.HU-
poaretcan ante este Juígado a ¡recla
marla, dentro del término de treinta
dias, a contar desde el- en que apa
rcz~a inserto este edicto en la GACE
TA DE MADRID,' aperciliidos que, de no
no veriflearlo, les parará el perjui-:
cio a que hubiere: lugar.

Dade-- en. Cangas de Onís. a 8 de·
Junio· de 1926.-El Juez. Enrique
'.Alonso.-E1 S'ecretario judícial. José
~f,aria, !=,;rn&. -

J0-6922

C-A.ROLINA (LA)

BALAGUER

D. Luis Rodríg.lla.: Celestino. ,Jilez
He instruooión, dg esta. ciudad y SU
~~do. .

En virtud del presente que se ex-
ide en méritos del: sumarÍo que se

truye en este Juzgado contra Mi..,
,1' Bote l,ozano, con el número 27
eño actnal~ por lesiones a la niñil:

. uríftcación Redondo. s8 cita y-llama
'. carlos Garef.;t Velaseo, empleado y
,.oo1no de esta capital, cuyo actual
f:i.~r:d~ro s~ ignora, para que en tér-
.. Q. de dI (;Z dfas· comparezca. ante
,¡ste Jiuzgado: con el fin de ampliar
.s:~ oeclaraci6n en dicho sumario, ba
J~apercibimíentode pararle el per,.:;
.i!,.ticlp a, ,que hubiere lugar.

D. Antonio Maria Yaldés y Arias,
'.U€z de prime.ra instancia sustituto
ital partido de Avilés.

Por el presente edi(}tocito y llamo
1\ ;n~. Antonio Rodríguez Fernánd-ez,
'inayor de edad, ausente en la Repú
blica de Cuba, y como legal repre-.
~entante de su esposa doña Hermi
túa, Menéndez Alvarez, y de su hija
blenor db edad doña Maria del Car
jnen Rodríguez Menéndez, para que
l>orsí o a medio-o de apoderado en
,orma, comp.arezca y se persoTIJ en

.E
'· juieio de. abmtestato de doña Jua-'

• a IRodrí{ruez Maribona Solfs, 'Y' de
· stamen..aría. del esposo da ésta y

- re de la doña Herminia, D. Ma-
1ief segundo Menéndez y P'érez, ve·
lnos qu-e fueron de la paI'Nquia de
ancianes, concejo de Corvera de

uri,a.s, advi-rtiéndole que mientl'1ls
comparezrÁl-estará· representado

arel Ministerio fiscal.
nado en Avilés a 10 de Junio de

1926.-El Secretario, Manuel MartL
.fiez.--El Juez, Antonío María Vald~s.
.' 'JO'-7105

Don: T.eófiloEscribano Quintailf
Ha, Jue~.defiistrucei6nde este par..;
tidd. . .

Por la presente ruego y encargo a
fJOda:.g las AJatol'idadcs y Agentes de

.~ J!;lJr la:. p'resflnte se citlt. a tres via;; la Policía. judicial, prooedan al res-
· dI dI ootey o-cupaCli6n de un rollo de

E
tes que la noche e día 10 e alambre de oobre de dos milímetros

Lual,. estu:\'ieron alternando en uno de: grueso-, y 1'.600 metros de longi
los paI.cos del Café-conCierto, de. tull, con peso de 44 kilos, v dos cí-

· minado "Exc~lsior"" de. esta ciudad, Hndro-s' de :madera de los áestinados
· . h. artista cancionetista Macla a uiilhaci6n de r.iostras·· da redes
·'ez All3osto., 'para que oompare:z" tt6ef6nioo:s, que fueron sustraídas
-, n ant& este Juzgado de instrucción la noche' oel V al 2 de los corrien
e Bahiguer, dentro del ténmino de tes del kilómetr,o 2'H de la carretera
tez días. con el. fin de· ser ofdos en. el de Madrid a Cádiz y pl'Óximo al ven-

aclG que :¡¡,e si¡;ue. eOn el número tOJlro lláfuado "La Alegría". del tér
5 del corriente año, sobtedíspar9S, 1 mlno de· esta ',ciudad, procediéndose
esiones y uso oe arma sin licencia., tamDi~n 11 hl detención de 105 auto~

baj~ los apercibimient~8 legales. res y de la~ pe~s.onas en cU:.~o .'t'0det:
· Balaguer n f f de Jumo de f 926.- se. ~ncuentren dIchos materlares~, Sl
'In SOOretarfo judicial &1l-Cidenlal;. Luis Df' ,jusfLacan su Iegifjma proccden-
~~ roL.

\ JJ00--.1i.M Dad-e en La. Caronna a 9 de Junto
de f9Z6.-E1. Juez. TeófIlo Escriba
no.-El Se~etado, Rafaer C:ámua.

Jú--69SG

61'0, mohíno, orejón. r,abeza. agaelia
na, grande, ojos llJ¡1,s bien pequeño..<;,
~fn nie-rro. ..

De D. José Luque González:
Un mulo de dos años de edad, l~as

!taño arito en blanco, sin hierro.
Dudo en .A.rhidona. a 4 de Junio. de

~
926.2El Juez de instrucción, 1.,uis
· .v8.rro Trujillo.-El secretario (ile-
ible). JO-7050

AVILES



Dado en MontorO'- a 9 de Junio d~

1926.-EI Secretario, Mariano L6pe:t,~
El Juez, Salvador Higueras'. .

JO-7024

Señas de la caballería.

Un mulo de siete años, de 1,54 me
tros de alzndu. castafio oscuro. raza
española, hierro niÍmero 16, tabla iz
quieda del cuello, bmgadq, atiend~r
"Fac6n", hierro d~ la AgríC()la~spá-

ñola, nalga izquierda. -
Dado en l\font(lro a 9 de Junio da.

1926;..:-El Secretnrio, Mariano López......-:
El Juez, Salvador Higueras, '

. J0-6957

D. Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrUCCión de esta ciudad y sU
partido. "~

F0r el presente ruego y e!lcargo a:
todas las autoridades elviJes y mili-:
tares e individuos de la Policía judi
cial de la Nación, procedan a la b\l",~

ea de la caballerfa .que al final se re
señará, sustraída en el día 22 de Mayj).
último d·e la finca San Francisco def
Monte, de este término, al vooinú- d~
Córdoba D. Alfonso Porras Rubio. eu,o
semoviente, d¡:l ser habído, sea pueslc:J,
a disp·osición de este Juzgado, con sus
ilegftbos poseedores,· s:gún tengOl
acordado en el sumario numerD 93,de
1926.

D. Salvndor Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido. ;.

Por el presente ruego y encarg? ,n.
todas las Autoridades civiles y mlll
tares e individuos de la Policía judi
cial de la Naei6n, procedan a la btl5
ca de la caballería que ~J finnl ,!Oe re'
señará, sustraída en la n-ocbe del 8 al
9 del actual ce la finca El PréstnI?-0.
de este término, al vecino de esta c1U:'
dad Bartolomé Osuna Carpio. cuy(ll
semoviente, ife ser habido. sea pua~:'
to a disposición de este Juzgnd~,
'con sus ill'gftimosposeedores. según
tengo acordado en el sumario núme.~
95 de 1925.

Se-ñasde la cahall.e1'ía.

Un mulo capón, de diez ~ños, de
1,50 metro3 de alzad~ c~tano' claT'l)~
raza-española, lunare~ en la. eoIlera:
y ,el hierro de I,a p~vH,ora Hl5p:tlen
se. en la nalga l'l:qUlerda. .

Dado en Montoro a. 10. de lunio. de
HJ26.-EI Secretario. Mariano L6pez.~

·El Juo" Salvador Higueras.
-" JO-7025

KULES

Don Fernando Se:rrn:co Salvador~
Juez de il1strU~<:ión.de esta -vilIa ~

- Nulcs -y su partido. . " . .
· Por dI pl'e;;ente hngo ~abcr: Que ~l
· día primero de loscoI!lenles y. ~n ~
'canal de la HidroeléctrICa. del MIJarpª.
situnda en el término C1unicipal: ~e
la '·i1Ia de Onda, pueblo de este pal"
tidó, se ha encóntrado el cadá.ver~e
un .bombre~ muer!.o, al. ,¡:l:trece.r. POT
~Uiner.>i(jn, el ::ual, por los datos Dd~

MONTORO

"Señas de la caballería.

Jü-7019

llWLINA DE ARAGON

Una mula: de nueve años, de 1,48
metos de alzada, capa negra, ruza e!S
pañola;- 'señas -particulares: ~n poco

-de muslo;:;, boclrroja. _y braqulbra¡.;ada
:y-con el hierro-de layompafiía de ~e
guas El,Fénix Agrfcoln,· letra V nu
mero 10, en la -nalga izquierda.·

D. Esteban Enrique Rebollar Lla
mado, Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria y cama
comprendido en el artrr:ulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal se
cita, llama y 'emplaza a Mariano Pérez
González, hijo de Raimundo y de Ru
fina, de cuarenta y cuatro años, viudo,
natural de Ose~r v vecinO de Valen
cia, profesi6nlahr-ador. II fin de que
en el término de diez días, contaaos
desde el siguiente a asta requisítoria.
comparezca ante este Juzgado, al ob
jeto de I'erbirle declaraelón y consti
tuirse en prisión, pups asi lo tengo I

~cOI'datlo por lluto de esta fecha en
la causa Que contra el mismo 8e ."i··
gne en e"te Juzgado con el nÚ!'rl'ero
79 de 1924, por ·est.afa, p1'eviniéndo,l~

q,le de nI} comparece!" ,1"'l'I11'0 rlel p.s
perado plazo será declarado rp.belde.

y ruego- y encargo a todas las au
toridades civiles y militares y a~entes

C" la poIicfaJudiciaJ. procedan ala
busea, cantuta v conducci6n a la cár-
cel de este parÜdo y a mi dispOSición
dr.l rrnetir1n -Mnrinnll I.6pez González.

DadIJ en Malina de Ara~6n a 5 de
Junio de t926.-P. S. M" "Feliope Ba
eanzo.-EI Juez, Esteban E. RebnHar.

JQ-693S

D. Salvador Hí;.;u-eras Sabater. Juez
de instrucci6n oc esta ciudad y 1:U
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autorid::u:J.es civiles y mili
fareR e individuos de la Poliefa judi
cial de la Nación. procedan a L"l hn<:
ea de In cab(lI1ería que al final se re- '
señará, sustraída en la noche del 6 nI
7 del actual de la- 1Inl'3 Corregoidor. de 
este término. nI vecino ne esta ciu
dad Barl.Jlomé ,Garcfa Llano5', cuyo
5emoviente. Ik ser habido, sea puesto
a riisposici6n de este JU7.gadocon ms
Je!\,:fimos '[roseedores. s~gúnten~o
:lcnrdado en el sumario número 94 del

__1926.

sión,_ para que cumpla la pena iro
pu.csta en causa por escándalo pú
bIICO, apercibido que de no \'erificar4

lo le parará el perjuicio a que hu~ ,
.biere lug.a!'.-

Al mismo· tiempo ruego· y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial,
procedan a .. la busca del expresado
proce~ado, cuyas señas personales
se ignoran actualmente, y en el casO
de ser habido lo pongan a mi dispo
sidón en esta _Corte.

:Madrid, 9 de Jnnio de 192.6.-EI
_Secretario, Dr. Juan Infantc.-El
Juez, Antonio F~lc6n.

'A_,_n_e_x_o_-_ún_ic_o_._-__P_á_g_i_n,-a_I2_4.;..'__......._6--:;..J_ulio 19.;...;2_6 G_a-_ce_t_a_d_e_M_ad_r_i_d_.-_N_u_'m_._I...;.:8::.:.:_~
f
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GRAZAl.EMA

D. Eduardo Monzón y Fernández'"
Trujillo, Juez de instrucción de esla
.villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
t.odas las Autoridades tanto- civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial, procedan a la busca y
ocupación de 15 a!'robas de c.arbón.
hurtadas en el Monte Abajo. de este
t.érmino, de la propiedad de D. Anto....
nio Avilés, vecino de Ronda,. la no
-che del 6 ,al 7 d~l actual, y detenci6n
de sus poseedores ilegítimos.

Dado en Grazalema a 10 de Junio
de 1926.-EI Secretario. Atanasio
Gago.-El Juer, Eduardo ~fonzón.

, J"O-7009

MADRJ;D,..-PALACrO

D: Antonio':Fale6n y Juan, Juez de
primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio, de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y em~

plazo a Pedro Nicolás de Salas y
Montero, natural de Bilbao, hijo de
Eduardo y de Catalina~ de veinticin
co años. casado; escritor, habitante
en el Paseo de las Delit'ias, numero
137, como comprendido en el numa:.:
ro 1.. del artículo 835 de la lev de
Ep.jllio-iamiento 'criminal. para' que
en e-I término de diez días, contaMs
desde el siguiente .al en que esta re
quisitoria se inserta en la GACETA DE
MADRID; comparezca en mi Salo au
diencia, sita en el' Palacio de los Juz
'gp.dos,calJe -del ' G~nernlCastnño3.

:con el objeto de ser rcdllci.do n pri-

Juez de instrucción d-e esla villa de ¡
Gérgal y su partido. .'

.Por el presente, a todas las Aulo-·
ridades y Agentes de la Policía ju....
dicial, ruego y encargo que procedan
a la bUSCa Y ocupación de unos 50
sell-o.s móviles de 15 céntimos, 10 o
:12 de 10 céntimos, 30 o 35 pesetas
en plata y calderilla, y una caja de
Una libra de azafrán, conteniendo
media libra de dich-o producto; y un
peso p.ara pesarlo; todo lo cual fué
sustraídú en 'la madrugada del 3 de
Junio, del Almacén "La Aurora", en
la llamada "Venta de las Yesos", del
término de las Tabernas, en este par-
tid~ ,

-'\.l mismo tiempo se' procederá a
la detención de quien los tenga en
su poder y de un individuo de unos
treinta o tre~nta y cinco años, apro.... '

.- ximadamente, de estatura, regulD.r,
moreno, eDn bigote y traje azul de
mecánico; en cuanto a los primeros, ,
si no justificaren debidamente la po
sesión, y al, segundo,en todo caso,
por haberse hallado merodeando por
los alrededores del lugar de autos en
su fecha, seráIlPuflstos a midispo,..'
siéi6n en este Juzgado, según lengo
_aGprdado en el sumario-' que con el
Il1ímero .43 del actual año - instruyo ,
por dicho delito de, robo.

:Gérgal a 2 de .Junio de 1925.-EI
Set'-rcf;uio judicial, Eduardo Fernán
<lez.-EI Juez de instrucción, Manu"!l
Valcárc;cl Amezqueta.
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estafa contra r~andro Suárez Domin-,
go, de veintinueve años de edad, hij~J
de Gabino y de Catalina, que tuvo su·
domicilio en esta capital y cuyo ac
tual paradero se desconoce, 1i-e na.
acordado requerirle por medio del
lJlTesente a fin de que en el término'
de cinco días satisfaga o acredite ha::'
herIa verificado la multa <le 15 pc!:~
tas y 10 pesetas 50 céntimos en C'on
cepto de ind(lmnizaei6IJ., que le fueron:
impuestas en la sentenda recaída en'
Ia referida causa, bajo ~rcibimicn-:
lo que de no verifica:do le parará el
perjuicio a que hubiere lugar. "

Segovia, 8 de Junio de 192-6,-:$1
Juez, Antonio de la Cam¡pa.-EI 88'..
cretario oocidental (ilcgil>le).

JO-60~5

VALORIA L.-\. BUENA

:vELEZ-MALo\GA

D. Joaquín 'Vilehes Burgos, Juez de
primera instancia de este partidll. ;

Hago saber: Que en el expedien19
de jurisdícci6n volun.taria que se instO
truy-e en el mismo a instancia. de doñi
M.aria, del Patrocinio Chíca L6pez, v~
cina de Málaga, para la declaraci6n dEr
presunción de muerte de su madre dci~
da María de los Remedios López M~
yano, mayor de edad, vecina que fl
últimamente de esta cíuc-ad y VIuda ' ,
D. Manuel Cb-ica Aliaga, con fecha. "
dt"l actual se dictó auto, cuya part .
dispositiva es como sigue: . '

"S. S., por ante mi testimonio,rijQ.,f.
Que debía declarar y declaraba la prf!;.:
suileión de muerte en ignora,do para;.
déro de dotia María de los Rernedi§'
López May'aDo; I?ublíques~ esta decl.
r~i6n por medio de edictos, con '
iñ'terValo y término de dos meses e
uno, qUe se iPsertará~ ~ la GACEl'A ,~
MADRID Y Boletín QftC'l.al de est(l P ,
vincin, fijándose un ejemplar en
~itio de costumbre de esta pobla<;i
eomo lu~ar del último domicilio de
presunln fnllccida, dando cuenta op .
tunflmc:üe, p::rn ::lcoreJar. . , '¡

T~o m:¡r:~:í .,. Hr:n:l el Sr. D. Joaqu~
V~l~!r··t" i> r;c~;':;'<, .,f,,:c:: de prime-r3 i~.,

Don Félix Bux6 Martín, .Tuez de
. instruCCión de esta villa de Valoría
la Buena y su ¡partido. ' .

Por el presente ruego y encargo a.
todas las Autoridad-es ...' Agentes de lá
Palicfajudicial procedan a la busca Y..
ocupaCIón de una llave ingle.sa· y de
una carraca de taladrar,' de la pro
piedad d-e la Compañía de log }'erro
carriles del Norte de E$paña, Y'que
fueron sustraídas en la noohe del '2
al 3 de los corrientes de un arquet6n:
existente en la casilla del paso a ni-

i vel de los kilómetros 25.9 al 267 en el
término municipal de porcos, pÚnién;-:
dolas, cas.3 de ser habIdas, a di5posi...;
ción de e",t.e Juzgado con la persona
o person~s en cuyo. pode.r se eneon~,
tra.ren Si no acre<htan su legItima:
¡pertenencia, pues así lo tel1go acor....
dado en el sumario que instruvo c64
el número 12 del corriente afio por
referidas sustracciones.

Valoria la Buena, 9 de .Junlo de
1926.-EI Juez, Félix BlU'Ó.-EJ Se~
cretario, Modesto ,S. Campo.

JO---tiO·i7

. J0-6942

8-¿~16h-ez de la Calle; y caso de ser ha
bidos los pongan a disposiei6n de ~ste

JUZoO"';ldo COD las personas en cuyo 'po
der se .:-ncontraren, si no acredItan
su legitima adquii;icitin, pues :lsí 10
tengo acordado· en el sumario qUf~ se
instnIye en este, Juzgado con el nú
mero 22 del corriente:l.ño.

Señai de los semo'/..'ientes.

Um, burra parda oscura, de cator
ce años.

Otra. ídem íd. de cloce anos.
Otra ídem n-egra, de tres años, bue

na taUa.
. Otra ídem íd., rauy vieja y sin

dIentes.
Otra i.(1em rucia clara, taUa regu

lar, preñada. que anda' con bastante
trabajo.

Dado en l'u-ebla de Alcocer a 7 de
Junio de 19213~El Juez, I¡""llaciu Ló
pez ArTo)"Q.-El ::;ecretario, José Ma
ría Ginés.

SAN ROQUE

Dun. Antonío Ruiz López, Juez de
instrucción de este ¡partido. '

Por el pl~~nle se ruega y encarga
a toda~ ~as Aut~ridades y Agentes de
la PO!.l{lla judllual, procedan a la
busca y r'~sc~te de una bUrTa. 'de cua
tro años, romera (lIara, raza e-s,paiíola,
de 1,15 metros de ~lzada, asegurada
en la Compañía El Fénix Agrícola, la
cual fué sustraída' el 31 de Mayo úl
timo del sitio Tiradoro, del término
municipal, de Los Barrios, de la per
tenencia de Juan Rodríguez Castro.

Al prQpio tiempo se· ruega. la busca
y detencíón del :J.uLor del hecho, po
niéndolo a mi disposición en la cárcel
del partido.

San Roque, 9 de Junio de 192G.-EI
Juez de instrucción, Antonio Rniz Ló
pez.-EI secretario jud¡~ 'nI, P. H., Ju-
lio Fuertes. J0-6945

SANTONA

O. Rodrígo 'Valdés Pe6n, Juez de
primera instancia del partido de 8an-
~fia. ~

Por el presente se anuncia la muer
te sin tesUtl" d~ D. Carlos Madrazo y
Gómez de Uerena, hijo de los finados
Antonio y Francisca, que falleció en
La Habana el 19 de Agosto de 1901, y
que 'reclaman su berencia' sus sobri
nos carnales Carmen, Carlos, Gabíno,
Hermenegildo. Amalia y José Gutfé
lTez Barquí·n Madrazo. éstos de la
hemana de doble vínculo del causante
.llamada Josefa,. y se llama a los que
se crean con igual o mejor dereobo
que los nombrados sobrinos, para que
comparezoCl1n, abte este Juzgado a re...
clamarla. dentro de treinta días.

Santoiia, f.O de Julio de H~M.-E1
Juez, Rodrigo Vaklés.-El 8ecrela.rio,
Julio Ruíz. ' J'~100

SEGOVIA ,.;'
'" l ••

Don' J08é Antonio 'Qe 'Ili'Campa y
. Balbás Juez de' insirUCcIón ide .este

parLidó de Segovia. . •. .
Hago ~er: Que en la ejecutarla

de la cau;:n nttmero 122 ,de 1017, se
guida en e-;;lo J~ndo 'Por el deliLa de

JO-7626• I

PUEBLA DE ALCOCER.

quiÍido<s, se llama Ladisluo González
González, de cuar~nta y dos años de.
edad, soltero; natura,l de Valladolid,
que. se hallaba trabajando en las obras
que en die-ha fábrka se pracw.ean,
euyo individuo vestía pantalón de al
go.d6n a rayas, camisa. de color azul
rayado, camiseta de punto, chaqueta
de algoo.6ncolor oscuro, a. myas, cal
wooíllos hlancos, alpargatas b-lancfl.S
y ,gorra; y cuyas seña.s persona~es.
son: í"Statura baja, ![.lelo ,negro, (eJas
al pelo y barba y nariz regulare:;:,; y
como hasta la fecha se ignora quié
Des sean los parientes del interfecto,
se hace púJ:l.Iico· por ID'edio del pre
s.ente a los ef{"~tos' de Gfrooerles el
proc:ooimiento, con arreglo nI arlículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, IP'OT virt.ud de la causa .que
con el número 36 del.corriente año se
fnstru'J'B en &ste Juzgado por el hecho
antéri4)rmenLe indicado. ,

Dado en NuJ.es a S 'de .Tunio de
1926. - El Juez, Fernando Serrano
Sal\'ador~El secreLario judicial, Aní-
~I Vida!., JG-B991

ORGIVA

Don :Mánuel Puenas Oliveros. Juez
~e insLl'ucción de esta. ciudad' y '!;u
P.artido.

Por el pres.enw mego y eneargo a
todas las Auto.ridadesciviles y mili-

, tares de la Nación procedan ;t la busca
yo ocupación de dos bíUetes de cien
pesetas cada uno, cuatro duros en
monedas de a cinco y una peseta en
plata y un reloj sistema Roskopff, sus
traídos el día 31 de MlIlJ'O último de
la· V'lnta de la Andrea, ~ittl. en tér
miDO munici¡pal de Isbor y 'rabIate. a
1ndalecio Casares Padíal, y caso de
ser habidos, pondrán a dis.posición de
este Juzgado et>n las personas- en CU)·o
poder se encontrasen, de no acreditar
Su legal adquisición.

. Igual mente procederán a la busca
y detenci6n de un sujeto que se pre
sume sea. el "autor del hecho, como
de unos cincuenta nños de edad, de
tÍ¡po jornalero, que viste chaqueta os
cura y chaleco color ceniza, que en
el día de autos le vieron :lRlir de la
,venta y -des.pués marehar por la ca
rretera. que conducía una burra pe
queña, plat~ra,y a un niño como de

'unos diez afios, cuyo suJeto easo de
ser habido, también pondrán a disp()4
sici6n de este Juzgado, pues así lo be
acordado e». el sunutrio que instruyo
por el e~resado hec·ho, bajO" el nú
mero 00 del {'omente año. ,
. Orgiva, 8 de Junio de :1926. ~ .~J
.rnez, Manuel Pu,ertoo.-EI Secrcl.<tt'Ío,
Eduardq Vázquez.

Don Ignacio López Arroyo, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por medio delpresenle E'diclo rueéío
y encargo a todas las Autoridades CI
viles como militax:es y Agentes de la .
PoliCÍa judicial :procedml a la b~.
'" . rescate de ,lossemovienl~s q~e
luego se resefiarán, desapareeid05 en
la noche del 29 al :;¡O.1~ M-ayo ú1ti~o.
de la deheso. -Terl"ines'., término de
EsPárrngosade Lar%. de tu p'ropie
dad de José Reyes NaraDJo y José

'... . ". ...
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ZARAGOZA:"""SAN PABLO

En virtud de lo mandado plir el. 5.e-!
íior Juez de instrUecián del distrito
de San Pahlo, deZa;rag.oza, en pTGVef....
do de esta fecha:, dretado en el SiUIDa
rio número 97 de!! eorriente añO' sobre
~tafu a D. Francisco SanMarti~'se
cita por medIO de la presente a don
José' Mana. Cruset Costa, vecino le

. Barcelona, para qU6' dentro der térm¡"';
no de cinco días eom:parezca ante df.-:
cM Juzgado, Secretaría .del Sr. Serra
no, con ef fin de J!rn:eti'éar cierta di'l'i'..
geneia~ bajo apereilti:r1'Xlien.1;o de que, si

,RO lo YeriHea,; fe parará el perjuiet-o
:J. que hubiere' lugar en derecho,
. y' ~ara ~ sirva de citaci6n"en
'forma, Ittpido fa presente. que firmo•.
.' Zaragoza, 9 de Junio de 1925.---:'El
Secret.ario·jucticia~ P. ;n., Antonio Pé..
rezo . ¡

.rO-iDO:!; .

. :Bn 'Virtud de lo mandado por el, sé-'
ñor Juez de. imtrucci6ndel distrit¡j
de San Pablos d'&. esta ciudadl en el
sumario que se instruye bajo el nú
maro< :1135 del ClOrrieJrie año sobre hur....

,to 'cCJIll1tra Fe'derico: Serrano Do:n:ltin-:
guez y otros, se cita por r:oredio de)al
p!"eseHfieo 11 d1:miioo e-neargado- de a1
cal'flil1tería )é mi· taf Sal"I"ag'lJ, sita. eri!
Pa eatPe· del I:Jeolol"FO'm'qoot, nlime;.
ro- '1, de' NfRtfrid, lt fin die' que: dentt(i
del téTmino de' diez. días .co~rezeál '
<'Int~ dichO' Ji:l?'~do.. ctlrr eF f1Il' !fe'p~
tal' d~ehtracrt61t en dieho. sttmal'io·;. bli..
10 apereibimiento de qpe;,sf no' lo ve· .

. ri1lca. li!, parar:l er~eJ:j,llMo ~ que ~...
ya~ en. :d'e'reoll.o.' . . '

y .Dar'a qpé sirva ae ei'taciótt eñ
forma.. c~ido la. p.resente. 'que~ firmo.

Zaragoza, g- de .Innio ue :r92'6~EI

Secefurio judíciaT" P>R.,....lntQD!o- P"é-
. rez..

Gaéetane· Madrid.-Niím. ·~g.7

ZAFRA

Don.M.anue.l Cav:ani1Ias M8~uer,
Juez de. IllSt.rUCCi6,n. de esia vJ1ta,.' de
YesLc IJ' su parlido.· "

POr el ¡pTesent.e se, cita a Juan A.n
toníe: Moreno Oliva,de treinLa y sie
te ¡:¡ños de edad. casado l'8cWero ]i.a
tural y vecino de Rellín, para qli'e en
el término' de diez días-:a eont3x desde
la publicación del presente en la GA
CETA. DE MADRID Y Boletí'M O{ifJiat de
la provincia de Albacete, sepre$llte'
en este .fu-.:gado a hacerse- c-ar·...u- de la
iIfdenmización QJU·e le corresponde de
la causa seguija en este Juzgado; nú-;
mero .4,00 1920,sobre' huxto de p~vos;
a¡p.erc¡b¡do de que si no c()mpareC'e le
paraJ':J.,. p€rjuk.io-. ,.

Dado en YeSie- a 9 de Junio·<ic 1926.
El Juez, Manuel Cavanilles.-Po~ SiU
mandato,. J, Menéndez ~villa.'

JQ--0958

De D. Ezequiel Navarro Boceta:
Una burra.~ de cinco a seis

anos, alzada'mediana, herrada de las
m:U¡QlJ-, cola, mg:y fiaa :y; vozaduras en
las :cedillas..,Yi cnet.illai:, dlreclM" .

De ValerIano Peláez Caslañón.:: .
" Un bunB llUCio¡ de- das. aiiDst. talla
~~ sin.~ ilmus.cIaros. en

,~ eostillves,."1 ree.wm. e9lplWadG..
Z'aIt:I¡,. 7 e JIJI'dr¡ daft2&•...-.I&-.z.
~ So~..-:at· ~...@ jaii-'

·~ P:. S~ PedrQ!Ahm_
. ~95t..

n M3J1'ttl!Il Bar:rdn Cót'ckliIa¡" ~
mankipat de esta dudia:li.

lIa@e ~ Que MJCop:tli~
~ll!rte' fa. ~ de &!leGretil.rie l'l"0'0!
pietsrio d8' este<~ lIRtniei}Jlll;s~
ammciB su 1'~f1 a coaeul'l'l9da
lrasIatfe-- .POl"" tinrlme de WiBta fltas.

..... 11:~, y ea vtrtu.d d~ lo. contados desde elsigaiet1te al en que
~"POI" el Sll!ñQl'" ln_ de iIJB- :l'pM'ezc~ el pt"esenf.e edicto en el Bo
~ del, digerifOi j'eII PRar; Ce: esta. letí71 Oficial: de esta provineia y en
ciudad,. PflIt: p!?f'id~~ dicCmt.L en el la GACE'I'A D8 MDRID,. CQD. arreglo al
sum21"i~ qúe Se' ms~, por ameRa-' Real decreto de 29 de Noviembre de

· zm!' eon~ ~ndrO' De:mingl) rAinez.. 1920:0 d.manW C'lIJO- pl8zD ~o~ los
ge. eit2' aIl tmH'Ído de Anita salvador' ,aspiWntes~ sus; solicitudes
l'farthtt!Z, Pa¿cual Valero AJvarez., cu- ' debid:amente ~E:lIttada& en 1m Se:"
yo actual domicilio se ignora, para: ,. eretarfa, de: golnGrN de1- ~8ado -de
que dentro del Mnnfuo de diez días: ' priment wt.al\ciadei'·partido de, Mar
comparezca en este Juzgado, con el! ; cben8', tflDitealto· en cuenta. las pr.es-

· fm: de instruirle del contenido del- ar- l tl'ipeiones de la ley" ol'gánica tiel Po
tfcul'o 109 de la ley de Enj'uiciamien- der jndfeW y Res:J orden de 9 de' Di..
to criminal efembre- ~ 1~.

· . zaragoza, . to de' Jt1Ilio de m6.-' Lo que se háee público por el p'l'e-
p, '$.. (.ilegible). sante: y Gtros de fgua.t' tanar en Araha!

j JQ-1.00!F a 8 ~ ~~ de' 1'OO6.-;EJ: SecreWi~

DOn ~ieg,) 8,oldevilla y Guzmán,;
Juez de mstruccIón d'e'este Partído.

POr el presente intereso de todas
las Autoridades~ .as;f civriles:como. mi
litares y Agentes de la f"l)lí.cia judi
cia!, prl'1Cedan a ia huscay~e de
}:)s semovientes lpR al fi~ se rese
fian, que ftre:r:m .sust;rafdos ell:Ja M
che dE!! 25 al 261 .de Mayo. úIlimo. (re. la
dehesa L:.t Yiv:anha en término' de
Brtrgaillos del, Cer.Yo, silefrdo·propiJas
aquétlo& de las personaS: que tRmbién
se dil'án, y, das-ode ser' habidO!! !!lean
ptmsoos a di~iej.6n de' ~Le JluÍgmio,
ron la pe~-Q-na o personas en cuy.o
podel"' se ene~Il', ai no-·justí1h:ttn·
su legilítn:r adqu'i3ieiórt,' PeS' asf lo

· ~,go aeord'ado en- Sum'arfo q)Ie'. iu~
; liru-yo ecm el núnle'['TJ 5U' deL C'orl'1ertte

año por hurto de caballems.

.ReS'eñiX dP las' semo1Jienta.

VENDRELL

'rAD.exo 1.unc,'• '0. --Pagina"' ':h.z6 ..
\)

J.a:llcia da este partido,. de que doy fe.
jToaqtún..VI1l.:he&-.Ante mí, Francisco
.ilSánchez." .
'Lo que se hace, público encumpJi
;miento del artículo 192 de la ley da
¡Enju-iciamiento ci~il.

VéIez MáiBaga, t9 de Junio de 1926.
!El Juez,. Joaquín Viklle.s.-El·Sc<crela-
'!:no jU'dieial. FI'a'llciscoSancheZ. .
. '?C-171

Don Car:los Maria García-Uodr-igo y
,~ Madrazo, .ruez. de primera.' insL.1.n
c1a de- VendreH y su par1..ido.

P:go saber: Que en esta.Seerel.aI'ia
'del que, refrenda' se instn.ve expe
diente de oficio soom reclusi6n defJli
;t.iya-chl dofia Josefa Orpin-eU y Sern,·
ilatural' de P'obla ·ete ~tontornés, de cin- .
euenta. y cínco años de edaay de es
~do sol,tera, y. en proviillencia(le esi3.
fecha he acordado citar y emplazar a
los parientes efe la misma, para. que
ídentro <fel térmioode UD. mes comp,.'l.-·

. ¡rezcan, ante este J'<1Zgado, a fin ser oí
Mos en dicho expediente,' p-revi~~i.én
~ol~sque de no verificarlo se resol
yerá. sin SU ~udiencia.

'V-endrell, 7 de Junio de 19'Z&.-EI
1aez, Caxlos Mal't.'\ Gareia-Rodrigo.
/Ante IDí. JOtS.é G&mell:" JO-S~4S

. En· vil'tud 00 10 disptresto por el se.
lior J!nez' de pri'mera instancia de I'!ste
:partid!} deo. 'VillJb.earriedo, en. provid:..I.l
~ia de' fecha' 3& ~ JuniO' ú'Itimo. dic-

.' ,tada. en la, ~manda .de pobreza pro_,
. tRDVi'da- po-.' D. Nanns,o Cobo Pela~..

easad'lY, Inay01' (fe edad y veci.n.6 de- Ve
ga de Pas,.pa.:ra prowover L'$ iuicios.
sucesorios- de sns padrts, D. 'f'omás

- C0l:!.a S"aña i doíia D.eBletria, P-elayo"
:v~os qnefiI~roD ae, Abionzo, Ayun
:tamrenfo de VIllaearr¡edo, Se emplaza;
:1 la represenlaci4n.legal de los mena
res, D. Ferrrrfn y doita Jacinta CobOl
Abascat:., en igno~ p.ande»o." para!
qtre; en térIl2üUJ de I1\i.eVe. días. oompa
re=an' eR ttllt'Cls,. contestando 'a la de
':l:mUl~..baio a.pembñui~, que.. ,del
~ wn"&:arf¡);. seea~ do,. cm, el
1"ep.reseut'anfe: dd J:st:a4'a..

v¡nar~ÍledO,. ide'~da{;~
E. SJi!ttetal;~Lk.. BidS4I1J~

se-!1IJ
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;090 J,..uea.s Rodríguez González, Juez
Ill'Iií:UcJpal d-e esta viJla.

Hago &"lber: Que hallándose "'Va.can~
la ;plaza de Sooret-arlo suplente de el>t~

:fw:g-adQmunicl,paJ, ~ _anuncia. su !ero....

l\"!9UALESDE "TOllO

-Don JusTo Prieto ?rrtrlfncz, Juez mu
nicipnJ"de !\1orales de Toro.

Hago saber: Que por e:,ecdrmcia del
que la vecnia des-em.;Jciiunclo Se halla
vncante Ir. plaza de S~ci'elarif) de c-sle
Juzgado municip<1l, la cunl ha ce ¡pro
veerse con arreglo a lo di>~.pu~sl o cn
el Real decreto de 29 de !'ioviemhre de
1920, para lo cual ea anuncia a' (on
cuz:so de trru;lado, por término ce
tremla días, a contar desde que este
anuncio a:par-ezea imerto en la GACE
TA DE MADRTD Y Boletín Oficia.l de Ja
provincia, durante cuyo plazQ los a&
pirantes presentarán sus soliciLudes
ante el Sr. Juez de ¡primera instancia
e inslruooión de.l partido d~ Toro,
a030mpañadas de los 'documentos si
guientes:

Lo cerUfIcación del acta de nncI
miento.

2.· Otra de buena conducta moral,
expedida ¡por -er Alcalde de sú domi':'
(}í1ío. •

8.· Los docum&nlos que orean ne
cesarios para justificar su 8iptitud y
derecho. .

Este Juzgado munie~'Pal consta. d~
2.055 .ha.biLantes de derecho, y ~l se~

cretario no percibe más de.roohos qu~

los del arance-I, que asoienden anual";:
mente a unas 400 \pesetas.

Morales de Toro a 9 de Junio <lO
1926.-El Juez, Justo Ptieto.-Pi>r sU
manda~ el secretarIo interino, Ii.<:I~
fonso . MaUlla. . .T{)-.696~;

PONTONES

.Tll~ad()':COtÑra Antoaw RWtiü Pílleh·&
bajo el número 1.-400- del a-fro 19-2f}:
'Por lesiones, 98. ha diet24& la senl en
cia, iCuyo en~bczamiüDío· y parte dis
p~i,tiva dicen así:

"8entencia.-nil M·adl'id & 27 de
MaJ}'O de i926. El· Sr. D. Antonio Ba.r
cí·a Valdoecs.sas y-Sant.amarIa., Ju-ez D1U
:o.i-eipal del di.stri·(,o d~ Palae1<k de esta

. Corte, hani-en<iQvísto el pr-es~te jui
cio '13 faltas s13!1;uido. p-l)r lesiones
'OOn,tra Antonio Uuhio Piñ<lü;(}, •

Fallo que de.bo absolver y ahsuelvG
a. Antonio Rubi~ Piiiciro. declarando
de oficio las cad.as cUl_1sadas -en c,;tc
juicio, y líbrese· cop.i.a elc:l ~n(:a1>rza
miento y parte dis'posiU-{v, de ~l"5ta. sen
teneia, para: su ·ín~reí,1n e>J. la GACE'J"A
DE MADRID, a fin da IJHe siTVa de noti
ficaci6n a Isil001 de Ja .ToITe Rodrf
gire?:•

Así por esta mi ;;enh,ncia "Jo· T'~'n
nl.lllcio, nrandQ y llrmo.-Ant-oniú Gar,..
da V~Jdeca.'.ms.

~ublir.~'Ción.-1.eid!>.y 1}uhlíc::lrla fo'é
In anturlOi" senteneia por el Sr. JUe7.
q'\le la fi.:rmil, e-31:ann l)o eelehl":lndo au
diencia ']li':"!)Iica 01 mÍ.;;mo- día de su
fecha, de que yo. ~l 1;;:,errakt"!"Í()-, dú1j'7
r~.-Licencíado Dngel Jorro."

y fl)Ufa su inserción en la GACETA
DE ,MADRID,. fin de que sirva de noti
ficación a Isa·hel 11e la. Torrt'! Ro¡jM~
guez, expido la pre:'!ente ~~n 1Wftd1'id ;r
& <fu Junj,o de 192G.-Uceneia-do An-
s-e1' Jorr&. .1-0-7034

Don Ansel Jorro BarIler,- Sec:r:elario
del Juzgado municipal del :distrito de
Palacio, en esta Corte.

Doy fe: Que en; ~l ex:pedi6!l.teJE~.
1uicÍ6 verbal de fa1W -d~' ~ ..• . '.. s-ejrW. Q •

Jaén a Espelú'y',' en tercera. o.lase, Lm-·
~G1'f.ante 4,'GO ,pesetas,

Fallo quedebG condenar y Mnde-
TIO en r-aheldía al denunciacioManuel
Gnfiones l\1alI'tinez a la pena de un día.

.! de ll:rrest.Ú' menor, a la multa de 5 pe
: setas en papel de pagos al Estado co
i mo tal ;rebeLde,· a 1a in-d~mnizaci6D.

I de 4,60 pesetas a la Compañía perju
I díca.d:a y &,,1 pago de las costas y g'a;s
· tos de esta juicio.
: Asf fI'{lr' Mta mi scnLencia, que será
. pllblieada en loo periódicos oficiales,
para· not¡llcací6n del conderiado Ire-·
belde Manu,:,l Cañones Martfnez, del
Sr. Fiscal m\micipal y Compañia per- .
judicada, die:ft.nitivamente juzgando 10
pronul\cio, mllIDdo .y :íl¡rnlo. - Rafael
Gúnzález.
. Publica:eIÓn.-Leída y publicada ha
.sido la: anteriOlI" sentencia flor el 00-

I ñor Juez municipal, que la I(r.icta es
: tando Mlebrando Audiencia pública
· en los eslrados del Juzgado hoy día.
de su fecha, de q:ue yo el" Secretado

· doy fe.-ArtU/l'O ide Urda:."
y para su inserci6n. en la nACETA DE

l\4DRID pongo el pre~ente. qUe visa ei
&. Juez en Esp.eluy a L° de Junio
de 19:2~.-,E1 Serr.etal"i0, .Al¡·turo. de
:0$...,.....V.o B.·: El Juez, Gonzá.lez.

. . J.0-1003

1.lADRfD--I}.'\LA-erO

Don Angel .Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal. del distrito dG
Palacio, de esln. Corte. .

Doy fe: Que en el cxpodi&lt~ de
juicio v;erbal de fallM ~guido en este
Juzgado contra Jesús Jiménnz Arde
ríus, bajo el nÚlIlc.o 326 del aiío ac
tual, por iesion,o.s; se ha dict:tdo la
sentencia. cuyo ~llcalJ.ezamicnto l}" par
te diposithta dicen así: :

""Sentencia..- En Madrid a 27 de
MaJ"-o de 19.26. El .Sr. D. Antonio. G.ar
cía Valdooasas y Santamaría, Juez mu
nicipal del distrito de Palacio, de esta
Corl.e, h3ible.ndo vi>;to cl.~resente jui
cio de falLas .s~guido, pOl' lesiones,
contra Jesús Jiméue~ Arderíus,

Fallo que mbo absolver y absuelvo
a Jesús Jíménez Arderius, declarando
.de oficio las costas en.usa-das en este
juicio, y líbrese co>pia-cel enca:"beza-.
miento y parte di;;posítiva de esta.
sentencia. para.·,Sl.1 inserción en la. GA
CETA DE MADRID. a fin de que sirva de
notíllcación a l\Ia!'Ciaf ·Fernández Gar
zal.

}.sí ¡por esta mi sentencia lo ¡pro
ñuncio, mando y flrmo.-Antonio Gar
cía Valdecasas.

Publicaci6n.-Leída. y lPoolieada fué
la anterior senLcncin por eJ. Sr. Juez
que la firma, eslam!o celebrando au
diencia pública en el día de: su fecha,
de que :yu, el Secretario, do>y f-e~LI
c.f:Iiciado Angel Jorro." ,

y para su in.se.rei6n en la GACETA DE:
MADRID, a fin de que sirva de notifi
cación a l\farcial Foernández GarciaI,
e~ido .la presente en Madrid a 8 de
Junío de 1926.-Licenciado Ange.l Jo~

no.

ESPELUY

D. Artur{} de Urda Padilla. Seor~
larío del Juzgado municipal de esta.
~llL .

;1: Doy fe: Que en los autos de juicio
. fallas seguido por esta Junado a
nseeuencia de denuncia. del Jefe de
tación de la Compañia féITea de An

uces, de· este t6rnl.ino ¡municipal.
tra Manuel O~ones Martíner;, p1>r

lajar sin biilete, ha recaído sentan
. la. cuya calbeza y parte dispositiva
son del tenor siguiente: .

"Sentencia. - Espelüy, partido de
fA,ndújar, provincia de Jaén, hoy 30ae Mayo de 1926; el Sr. Juez munici'
pal de su termino, D. Rafael González
lNoguera, con vista del .pwecedente jui·
~io de follas y demás antecedentes
~el mismo, seguido a consecuencia de
denuncia presentadla en 15 de ·Abril
üJtimo por él Jefe de estación de la
Oompañín de los Ferrocarriles Anda
'lUces con f¡~a Manuel {Cañones Maní
r¡_~z, de treinla y cuatro años de edad,
sIn domicilio cOIlocido, s~ún resulta
de 105 antecedentes obrantes en este
j~icio, sc,bre negativa al pago d~ un
pillete Ce fCIToc~H. 'por lren-fOi, de
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SAN VICENTE DE LA GABEZA:

Sllcesores de Jhl1ad'?neyra (S;, A.)~;

Peseo de S:ln Vic~nte, 20~ ;

de ~.125 habitantes de hecho' y -3.o-7~

de derecho. '. 1

Real de la Jara a 4 da Junio de
i926.-El Juez, Antonio nelgado.-El
Secretario interino, Alfredo Mateo.

J0-6024

I
I, i

Don ValenLin' Ló;pez Garrido, ·.Jue~
municipal del distrito de San· YicentEf
de la Cabeza. .
. Hago saber: Que hallándose ·vacan..
te la plaz~a de Secretario de este' Juz
g-ado municipa'l, la cuaJ ha de pro..
veersecon aITeglQ a lo que dispoIle el

-arcículo 5.0 del Real decreto de 29' dt1
Noviembre de 1920, y Real org.jó, da..
10 de Diciembre 'siguiente, inséftasQ
este anuncio en la' GACETA Dli: MADRID

I
y Boletín Oficial de esta. provinc;ia,.
f)ara que los solicitantes presenten' SU$
insta:lcias ante el Sr. Juez d4J p'rímer~

instancia de Aleaiiiees, denLro detpla.
. zo de treinta días, acompañadas de lo!§
1 document()S !i'iguientes: -

Certificaóón del acta de nncimi€'nto;
otra de- buena conducta moral, y cer~
tificaei6n de aptitud para dl'sempeñar:
el eargo.

Se advierte que no tiene otros fimo..
lumentos que los derechos de aran...
c,.:!J.

San Vicente. de la Cabeza, 2 de Ju...
bio de 1925.-El Ju~z munir.i,paI. Va..
lentfn r.,'¡pcz. JO--7004' •

REAL DE LA JAR.A

Don Antonio Delgado G6tn<'Z, Juez
municipal suplente 'de esta villa.

En virtud del presente ha¡;o s-aber:
Que habiendo quedado sin efeeto, por
provilJ.ene.ia del Sr. Juez de primera
instancia de esLe partido, de fecha 25
de Mayo último, el anuncio del edicto
inserto en el Boletín Oficial de esta
provincia en 22 de dicho n~5, para
saear a conr.u!'So la plaza de Secretario
de este Juzgado municipal, por: fJeIUIl
cí.ón del que la desempeñaba, por no
haberse hecho conslar el turno a que
co-rrespondia; con el fin de: que se
anuncie en dE"J)ida forma. se saca nue
vamente a concurso en turno de tras
lado, entre Seeretarios - propietllrios.,
para su provisi6n, con 8.l'I'e[:;IO a lO'
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Noviembre/, Real orden de 9 de Di
ciembre. de i9-20, por término de
treinta días, contados desde el ~iguipn

te al en que a,parezca el presente in
serto en la GACETA DE MADHiD Y Bole
tín Oficial de esta prorincia, [Jara que
los aspirllntes presenten ~us solicitu
des, doeumentad1l6, ante el ~1".JllC1. de
priIJl(.lra instencia dee>¡t~parlld:) iu
dicial de Caz~lla de laSicrrn. ~.

'Se haee constar a !o~; j'r.~dos con- 'í
siguientes, que esta pobh'tdún ("onsta

,vi&ión a con~urso libre, con arrt'glo II juicios de faltas, seis verbaL=:s y dQS
las disposiciones legales.'. actos de conciliación.

'Los aspirantes podrán present.ar sus Dado en Pontones a 26 de Maro l"e
solicitudes ant-e el Sr. Juez de prime__ 1926.-EI Juez, Lucas RodrígU,.l7-.-EI
ra nistancia de este partido (Oreera), .. Secretario habílítudo, Luis :\'Inrcillo.
dentro del término de treinta f.Jas, a JO-f>9{)1
contar desde '31' en que aparezca inser~

to el presente en el BO'letin Oficíal de
esta ¡provincia iJ' GACETA DE MADRID;
haciéndose constar qne sólo percibe
los derechos de aranceJ.

Dado en Pontones a 26 de Mayo de
f926.-EI Juez, Lueas RO<Irfguez.-El
Secretario habilitado, Luis '\-1orcillo.

JD-696Q

...
Don Lucas Rodrigu-ez González, Juez

municipal .de esta villa.
'. Hago saber: Que baUándq3e. vacan

te la plaza de Secretario en propiedad
de e~te Juzgado municipal, por re-"
nuncia del propietario, se anuncia su
provisión a concurso de traslado; con
forme a lo dispuesto en el artículoS."
del Real decreto d~ 29 de Noviembre
de i920, y demás disposiciones legldes.

Los aspirantes podrán presentar sus
~olicitudcs. COn los demás do~umentos

que justíflquen sus aptitudes, ante el
Sr. Juez de primera instancia de este
partido (Oreera), den~ro ';e1 1érmino
de treinta días, a contar i:le.sde el en
que aparezca inserto el presrmf.e en el
l1olel'Úl Oficial de esta provincia y GA
CETA DE V.ADRID; haciendo const.ar que
~l Seere:ario s6/0 percibe los dere\:hos
.re arancel, y que sus ingresos oscilan
anualment.e entre SOQ a 500 pe-Eetas;
¡mes en igual periodo de tiempo se
lJelebran aproximadam,ente unl)S 20·'


